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I ~ T R o D u e e I o N 

Actualmente las condiciones laborales parecen estar 

más delicadas qu< en otros tiempos por la situación econ6aj,_ 

ca que ha venido padeciendo el país desde hace ya varios 

sexenios, existiendo una verdadera incertidumbre entre los 

trabajadores, ya que no saben si al día siguiente su fuente 

de trabajo puede ser cerrada o sencillamente se les noti

fica que serán liquidados por encontrarse en la lista de r~ 

corte de :;ersone..l, o más aún, sufrir al;;ún accidente de tr.!! 

bajo y quedar incaracitados. Sin embargo, por la otra cara 

de la moneda :r hebl~ndo de las rd-.ciones tle traba~o sóli-

da.s y privilegiadas, los trabajadores cuentan con el res pe¿,_ 

do de las instituciones de seguridad social. 

La seguridad social estará presente en la vida del tr.!! 

bajador, como tal, y nú.~ después cuando éste ya no deaarro

lle dicha actividad, por haberse encontrado dentro de ali>!! 

no de los supuestos de incapacidad o retiro. Por tal motivo 

y por lo trascendental que resulta esta institución a todo_ 

trabajador, es de vital importancia que tengan conocimiento 

de lo que es la seguridad social, en sus diferentes acepci~ 
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nes, de las instituciones que la !ormar,, da todos y cada 

uno de los s&rvicios que se otorgan, etc • 

.\unque resulte dificil de creer. lan:entable:.1ente no se 

tiene el conocimi•nto suficiente, y ~sta es la rnzón 1ue 

nos lleva a realizar el "r&sente estudio. Por tal inotivo, 

en el desarrollo del tema, trataremos de explicar de una ~! 

nera clara y sucinta las dif ere:-ites 3c~pciones Je la seguri 

dad social, aportadas por varios tratadistas, ade10ás de_ 

hacer un breve estudio de los antecedentes históricos 'lo 

las princip~les instituciones de seguridud social en 

Yéxico, t2.le3 cor.io ,;l :tnsti tuto 1.:exicano uel 3uguro Jo~i·ll 

( r !1' 3 S ), el !nstituto de See;uridad y Serv::.cios Socialc3 

d~ lo• :reba~adores Jel :stado ( I 3 3 S T B ), Jel Instit~ 

to de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas ·· 

( r s S F A M ), y, sobre todo, e3tudiar de manera específi 

ca cada uno de los seguros y prestaciones que las insti tu

ciones arriba citadas, otorgan a los trabajadores, pcnsion! 

dos y familiares derechohabientea. 

II 



CAPITULO I 

DIPmE:liTES ACEPCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

A) SEGURIDAD SOCIAL 

B) smURo SOCIAL 

c) DmmHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 



CAPITULO I 

DI.PER.ENTES ACEPCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

A. SEGURIDAD SOCIAL 

Eh reiteradas ocasiones al hablar de las Instituci~ 

nea de Seguridad Social con que México cuenta, surge la incó~ 

nita de saber cual es la función y correcta denominación de 

lo que ea el Derecho de la Seguridad Social, por tal razón 

en el desarrollo del presente trabajo, Vll!llos en un primer 

plano a conocer las diferentes acepciones que an materia de -

Seguridad Social se tienen, ya que es importante precisar 

conceptos. 

De esta forma, para el desarrollo del presente capi 

tulo, estudiaremos en primer término a la Seguridad Social, -

conceptuándola y definiéndola, así como su objeto y finalidad 

en r.:.~estra sociedad, de igual forma en los incisos subsecuen

tes haremos un estudio de lo que es el Seguro Social y el -

Derecho de la Seguridad Social, ya que consideramos que el -

estudio de estas fisuras nos llevará a concretizar el objeti

vo que perseguimos. 
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Para comenzar a profundizar en la Seguridad Social 

ea importante hablar de lo que ea una necesidad, y que m~ 

jor que las necesidades sociales que a lo largo de la histo

ria del hombre, sin importar raza ni lugar, han venido pr~ 

sentánd~se como parte de su vida¡ pero lo que resulta aun 

más importante ea la voluntad del hombre para no dejarse 

vencer ante los obstáculos de la resignaci6n y la fatalidad, 

ya que su voluntad ha sido mayor y lo ha llevado a instaurar 

los medios y los instrumentos de protección y así enfrentar 

esas necesidades social.ea. De modo que es aquí en donde la 

Seguridad Social hace acto de presencia, ya que su final! 

dad primordial. es procurar la satisfacción de las neceeid~ 

des sociales, 

El concepto de "necesidad social." lo analizare

mos en sua dos aspectos, como necesidad en sí y como social. 

Al respecto José J,;anuel Almenes Pastor (l), explica que -

".,,por necesidad se entiende, en un primer sentido 

vulgar e impreciso, la falta de lae cosas que son menes

ter para la conservación de la vida. En un sentido más pre

ciso y técnico, los economistae la consideran como carea 

cia o escasez de un bien, unida al deseo de su satiafa~ 

ci6n. La necesidad, pues, se detec.ta con la concurrencia de 

dos oxtremoa, negativo y positivo; negativamente, como c~ 

rencia o escasez de un bien. Sólo que al determinar que ee 

un bien se suele incurrir en el circulo vicioso de consid! 

rerlo como todo aquello que constituye un medio para antier~ 

(l.) Almansa Pastor, José Manuel, Derecho de la Seguridad -
~. Vol. I, Editorial Tamos, 1977, Madrid, p. 29 
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cer una necesidad. Por bien, se debe eni;ender toda cosa 

u objeto, material o inmaterial que contribuya al desa-

rrollo de la. personalidad humana. 

Positivamente, la necesidad implica el deseo subjetivo de s~ 

pararla mediante la provisión de bienes, como mentalizaci6n 

universal de la exigencia de su satisfacción.,," 

Como podemos darnos cuenta, la definición de necesl 

dad en su expresión ordinaria, es llevada a cabo desde v! 

rioe puntos de vista, el primero con la idea más sencilla y 

común que de la necesidad se tiene, el segundo punto de vi~ 

ta con un sentido más técnico y con un enfoque econ6mico. 

Una apreciaci6n más a la definición del citado vocablo, es 

que ya se habla de lo que es un bien, y ésto es en dos sentl 

dos: negativo, que es hablar de la carencia de aquellos 

satisfactores que contribuyen al desarrollo de la personali-

dad hWllana. Y positivo, que es hablar de 

la necesidad a través de la mentalización 

duos para proveerse de satisfactores. 

la superación de 

de los indi v_! 

n,,.el calificativo social, de otra parte completa 

la expresión, indicando que la carencia o escasez de los 

bienes puede incidir en un doble sentido; sobre el individuo 

en tanto que es miembro del cuerpo social, y sobre la total! 

dad o 9arte de la colectividad social ... 11 (2) 

Al. hablar de las necesidades nos encontramos con 

muchas clasificaciones, pero la que nos interesa más es la -

(2) Almansa Pastor, Jos& Manuel, op. cit., p. 29 - 30 
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que comprende el grupo de le.e "necesidades sociales", ya sean 

materiales o inmateriales. En nuestra materia la intención 

primordial es reducir precisamente la necesidad social, la -

ausencia o limitación de los bienes materiales que afectan a 

los individuos. kunque también la falta o escasez de bienes_ 

ya no materiales ni económicos sino más bien de orden espiri

tual, ~oral y cultural forman parte de le.e necesidades socia

les del individuo para el desarrollo de su personalidad. 

Al comenzar a definir la Seguridad Social, es im

portante precisar la diferencia que existe entre ésta y el 

Seguro Social. Ambos son conceptos diferentes pero en estre

cha vinculación ya que la existencia de la Seguridad Social 

supone la existencia del Seguro Social y el crecimiento que 

desarrolle ¿ste ampliará el ~arco de la Seguridad Social. 

De tal forma el Seguro Social reviste vital importancia en el 

dosarrollo de la Seguridad Social, y hemos dejado un inciao 

posterior :-ara hacer el respectivo e3tudio del Se¡:uro Social. 

La Ley del Seguro Social en su artículo 20. nos -

precisa el objeti Vo que persigue: "La Seguridad Social 

tiene por finalidad garantizar el derecho humano a la oalud, 

la asistencia médica, la protección de loe medios de subsis

tencia y los servicios sociales necesarios para el bier.estar 

individual y colectivo." 

Es claro que la Seguridad Social tiende a proteger a todos 

los individuos brindándoles auxilio ante las contingencias, 

a través de los medios para lograr mantener y superar sus 

propósitos; dicha protección es la vinculación con las neces,i 

dades sociales permanentes cuya extensión abarca a todos 1oe 



seres humanos, es decir, a toda la hwnanidad, a todas las s~ 

ciedades cualquiera que sea el lugar y el tiempo. 

Cuando el artículo que citamos, hace mención a: 

" ... garantizar el derecho humano a la salud •.• ", la salud de 

be entenderse no sólo como ausencia de enfermedad, sino como 

conjunción de elementos materia.lee que permitan el desarrollo 

armónico de la persdna, garantía que se expresa por meaio de 

la asistencia médica, la protección a los medios de subsiste!)_ 

cia y los servicios sociales, para así loE:Ter el ObJetivo 

primordial de procurar el bienestar individual y colectivo. 

Una vez que la Ley del Seguro Social nos aportó el 

objetivo que la seguridad social persigue, enseguida mencio

naremos los diferentes conceptos de la misma, am1que sabemo::i 

de antemeno que existen variadas opiniones. Eh tanto narn 

algunos tratadistas es más importa.'1te señalar el objeto 'J no 

a loe sujetos, como lo señalan Rafael Tena suck y Hugo !ta

lo h'.orales, :ie quienes presentamos la siguiente transcri p--

ción de su libro "fil Derecho de la Seeurijad social" : 

" Eh 1942, Sir ·.villiam Beveridge, para los fines de 

su informe sobre los seguros sociales, definió a la seguridad 

social como "el mantenimiento de los ingresos necesarios para 

la subsistencia." Asimismo, en un sentido más amplio, sefial_!! 

ba que "la meta del plan de seguridad social es hacer innecE_ 

saria la indigencia en cualquier circunstancia." (3) 

De lo anterior se desprende que Beverdige concebía a la segu-

(3) Beverdige, .'lilliam, según Rafael Tena Suck y 
ralee Saldaña, Bases de la Se~idad Social, 
Pondo de Cultura Económica, liléx.ico, 1944. 

Hugo r. Mo 
&litorinl 



ridad social como algo práctico, sin proyección científica, -

ya que limitaba su trabajo a resolver la crisis inglesa de la 

pose;uerra, aconsejando medidas para los males exclusivamente 

británicos, ~ediante reformas sociales encaminadas a resolver 

los males calificados como los cinco gigantea: la indigencia, 

la enfen"edad, la ienorancia, la suciedad y el ocio. 

La imprecisión jurídica de otra definición, se pu! 

de observar en los conceptos vertidos por Arthur J. Altamayer 

y Abraham Epstein, al expresar: "La seguridad social es la pg_ 

lítica a9licsda al riesgo", postura metajurídica sostenida -

tan:bién por el español José Férez Leñero, en sus fundamentos 

de seguridad social, que equivocadamente definió al indicar 

"La seguridad social es la parte de la ciencia pol.Ítica, me

diante adecuadas insti tucionee técnicas de ayuda, precisión o 

asistencia, tendientes a :iefender y propulsar l.a paz y la 

prosperidad eeneral de la sociedad, a través del bi~nestar 

individual de todos sus miembros. " 

Errónea sin lugar a dudas, ya que ubica a la mate

ria en la ciencia política, no obstante que contiene normas 

de carácter imperativo aue deben obedecerse inexora·olemente 

con la debida intervención del Estado. 

Por su parte Gustavo Arce Cano, en su tratada de 

seguridad social, nos da una definición un poco más desarro

llada y madura, concibiendo a la seguridad social como "el -

instrumento jurídico y económico que establece el estado para 

abolir la necesidad y gnrentizar a todo ciudadano el. ingreso 

para vivir y a la salud, a través del reparto equitativo de -

l.a renta nacional y por medio de prestaciones del seguro sg_ 

cial, al que contribuyen loe patronee, l.oe trabajadores y 
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el estado, o alguno de ellos, como subsidios, pensiones y 

atención facultativa y de servicios sociales, que otorcan de 

los impuestos de las dependencias de aquel, qued:indo ampara

dos contra los riesgos profesionales y sociales, principalmeg 

te de las ccntineencias de la falta o insuficiencia de ga.na11-

cia para el sostenimiento de él y de su familia." (4) 

Las definiciones citadas, nos dan una idea del obj~ 

tivo y la finalidad de la disciplina¡ sin e::ibargo, la reali

dad es otra, y no todas las p~rsonas económicamente déoiles 

cuentan con protección de la seguridad social, lo que nos 

obliga a contemplarla, como un instruJLento jurídico que se err 

cuentra en expansión y en vías de desarrollo para integrar W1 

sistema verdadero de bienestar colectivo •• ," (4b) 

Comparticos la idea de Rafael Tena Suele y Hugo It!! 

lo !,!orales, ya que algunas realidades sociales dejan mucho de 

que hablar y que con tristeza se sabe de casos en que las pe_;: 

sanas no se han visto fe.vorecidas nnte 1Juchas de lns caren-

cias en que se ~ncuentran y que por ello opta~ ror los medioe 

ilÍci tos. Y con respecto a la definición '.le Arce Cano, es -

muy completa, pues en ella contempla a la seguridad social c~ 

mo un instrumento jurídico y económico implantado por el Bst~ 

do, a través del cual se busca el bienestar de la colectivi-

dad; habla tambi6n de ese bienestar mediante las prestaciones 

del seguro Social, al cual contribuyen los patrones, trabaja

dores y el Estado, aportaciones sin las cuales no sería posi

ble el otorga.miento de los ee5uros comprendidos en la ley. 

(4) Arce Cano, Gustavo, segÚn Rafael Tena Suck y Hugo Italo 
Morales, De loe Seguros sociales a la Seguridad social, 
Editorial Porrúa, S.A., b:éxico, 1972. 

(4b) Tena Suck, Rafael y Morales Saldaña, Hugo r., Derecho de 
la Seguridad Social, Editorial PAC, México, p. 13 - 15 
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Pera José Manuel Almansa Pastor, la Seguridad S~ 

cial desde una "perspectiva política", tiene un significado 

tan amplio como el fin que persigue, dicho fin que enjambra 

a la sociedad es tarea fundamental del Estado pera ayudar a -

la liberación e.~ las necesidades sociales. é:sto quiere decir 

que en cuanto la sociedad ee vea afectada, será el Estado el 

encargado de proveer todos aquellos bienes materiales a inma

teriales para la erradicación de las necesidades sociales. 

Ahora bien, así como analizó a la Seguridad Social. 

desde una perspectiva política y nos dimos cuente como pese a 

un primer plano el fin perseguido de protección de le necesi

e.ad social, E\hore desde una "perspectiva jurídica'', él haca 

referencia el medio o instrumento mediante el cual se preten

de conseguir tal finalidad, trui:bién a la organización normat! 

va instrumental y por supuesto a las relaciones jurídicas que 

se originan, por lo que denomine. un "plano de observación" , 

esto significa que la Se.;uridad 3ocial :io ::iuede estudiar~e de 

una forma simple, sino que se requiere un estudio en el plano 

real de los ordenamientos jurídicos de cada país. 

En conclusión, Almansa Pastor, influenciado por -

la "persoectiva jurídica", define a la Seguridad Social de la 

siguiente manera: "Puede considerarse la Seguridad Social, -

como el instrumento estatal específico protector de necesida

des sociales, individuales y colectivas, a cuya protección -

preventiva, reparadora y recuperadora tienen derecho los ind! 

viduos en la extensión, límites y condiciones que las normas 

disponga."\ segÚ."\ permite su organización financiera." (5) 

(5) Almansa Pastor, José Manuel, op. cit., p. 81 
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Dosglosru1do ln defit!ición mtcrior, e:icontrr:4!10ti qne 

se trata de un instruJ:Jento o "-edio estatal cuya característi 

ca principal consiste en que es un "instrumento es?ecífico", 

lo cual significa que cuenta con técnicas orlginales, es d! 

cir, pro;>ias y dirigillas n un fin deterr:in.~do, dicho fin es 

la ~rotección a las necesidades sociales sean individuales o 

colectivas y cuya pr·Jtección ::-uede ser en algunas ouasiones: 

preventiva, re?aradora c recuperadora y claro, todo esto será 

llevado a cebo de acuerdo a los lÍmi tes y condiciones en que 

su organización .i.·inMCiera le perr.!ita. 

Siguiendo con los diferentes trotadistas, ehorH eg 

centramos la definición que de la JefUridad Social da !f.iguel 

García Cruz, quiza diferente a las anteriores: 

"La Sec,'Uridad 3ocial es ciencia y un derecho :iúbli

co, de observancia obligatoria y aplicación universal, para 

el loero soliJario de una economía auténtica y racional Je 

los recursos y valores hur..a.'!os, ,,.cte <:tsegura a toda la r.obl1! 

ción una vida :c.eJor, con ingresos o medios económicos, sufi

cientes nara una subsistencia decorosa, libre de miseria, t! 

mor, enfermedad, ignorancia y deeocu!'ación, con el fin de que 

en todos loe países se establezca, mantenga y acreciente el 

valor intelectual, moral y :ilosófico de su población activa; 

se -ore1)are el canino :! las eeneraciones venideras y se sosteg 

ga a los inca:iacitadoc, elir::inados de la vida 1)roductiva."(6) 

De acuerdo a la anterior definición, García Cruz, -

(6) Ga:::-cía Cruz, Miguel, ~~idad Social, Bases, Evolu
ción, Imnortancia Económica,~, Política y Cultu-
!:!1• T. I, Edit. B. COSTA AliiIC, it'.éxico, 1972, P• 306 
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define a la Seguridad 3ocial como "ciencia'', ya que a su cr_! 

terio reune tres requisitos esenciales para identificarse co

mo tal, es decir; lo. Que es capaz de evolución; 20. Que 

se pueden comprobar sus propiedades y )o. Que es posible e~ 

tablecer de esas propiedades una doctrina abstracta. 

Además para el citado autor: "La Seguridad Social tiene uni

dad orgánica, en constante proceso de evolución; la población 

será el objeto o la materia del conocimiento¡ y el sujeto, 

los principios científicos que la estructuran y determinan. 

También son ~ujetos básicos de la Seguridad Social como cien

cia: el Estado, an el que ao comprende a las autoridades fed~ 

ralas, estatales y municipales; el patr6n, junto con sus Orl@ 

nismos nacionales, regionales y locales; el sindicato, con -

los :nismos elementos que el anterior; y el asegurado, con sus 

beneficiarios ... 11 Concluye este autor en que: 11 -..la Segur.!_ 

dod Social como ciencia, se integra con el conjunto de premi

sas, leyes o proposiciones naturales, que norman la estruct~ 

ra y funcionrunionto lle esos erupos, que doterr.iinan su propio 

campo de aplicación, donde la interacción objetiva es para la 

consecución de motas comunes, en los vínculos qua los mantie

nen unidos por satisfacer sue necesidades ••• " (7) 

Nos hemos dado cuenta de loa motivos por los cuales 

dicho autor define a la Seguridad Social como ciencia, y ea 

que para Miguel García Cruz, ésta nace como un sistema cient,:& 

fico en donde otras ciencias aportan sus conocimientos, ya -

sea en proposiciones, axiomas, hipótesis, etc., pero ea el 

tiempo y en la medida en que la experiencia madure y acrecie!! 

(7) García Cruz, Miguel, op. cit. p. 264 y 265. 
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te, los oue originan que la Segurldad Social aparezca como 

una nueva ciencia sólida, con amplias bases y sobre todo con 

sus propias características y modalidades con lo que le da su 

personalidad científica ?ropia. 

Contrario a los anteriores puntos rre vista, -

Alberto Briceño Ruíz no comparte la idea de nombrar a la se

guridad Social como ciencia, ya que para él, "la Seguritlad Sg_ 

ci~l no es ciencia ni 9uede ser parte del derecho o inteerar 

una disciplina autónoma. Como objetivo, la Seguridad Social 

se propone proteger a todas las personas frente a cualquier -

adversidad, permitir que el ser humano lleve a cabo los obje

tivos sin mayor límite que el derecho de los demás ... " (8) 

AW1que pura Briceft.o Ruíz, todas laa cienci~s, -

artes, técnicas y actividades desarrolluda3 por el ser humano 

son parte esencial de la Seguridad Social, resulta imposible 

configurar sistemas, ~rincipioa, nori:las e tnstituciones quu -

le confieran a la SeBuridad :iocial concreción ue ciencia o -

disciplina jurídica. 

Y es esta la definición que desarrolla dicho autor: 

" La Seguridad Social ea el conjunto de insti tucionea, prin

cipios, normas y disposiciones que protege a todos los ele

mentos de la sociedad contra cualquier contingencia que pudi~ 

ran sufrir, y permite la elevación humana en los aspectos pe! 

cofísico, moral, económico, social y cultural.." Por cons! 

gttiente, para Briceño Ruíz, la Seguridad Social es un objet! 

vo a alcanzar por el individuo y por la sociedad dentro de -

(8) Briceiío Ruíz, Alberto, Derecho J.'.exicano de los Se~ 
Sociales, Colección Textos Jurídicos Universitarios, 
México, 1987, p. 19 y 15 
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un marco de actuaci6n tanto impuesto como regulado por el po

der público. 

En el ámbito Internacional, la Declaración Univer 

sal de los Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea Gen! 

ral de las Naciones Unidas el día 10 de diciembre de 1948, en 

sus artículos 22 y 25 hacen referencia a nuestra materia,

objeto de la presente tesis. (9) 

ARTICULO 22.- "Toda persona como miembro de la ª.2. 

ciedad, tiene derecho a la seguridad social y a obtener me

diante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, 

habida cuanta de la organización y los recursos de cada esta

do, la aatiofacci6n de los derechos econ6micos, sociales y -

culturales indispensables a su dignidad y al libre desarrollo 

da su personalidad." 

ARTICULO 25.- "Toda persona tiene derecho a un n! 
vel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia 

.la salud y el bienestar y en especial la alimentación, el ve.!! 

tido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios eoci.!! 

les necesarios¡ tienen asimismo, derecho a loe seguros en C.!! 

eo de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros 

caeos de pérdida de los medios de subsistencia, por circun.!! 

tancias independientes a su vol\mtad. La maternidad y la i;!! 

fancia tienen derecho a cuidados y asistencias especiales , 

todos loe niños nacidos en matrimonio y fuera de matrimonio 

tienen derecho a igual protección social." 

(9) Tena Suck, l!ai'ael y Morales Saldaña, Rugo Italo, op. cit. 
p. 15 
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Pues bien, en los párrafos anteriores hemos tratado 

de presentar algunas de las definiciones que a nuestro crite

rio son interesantes. Como pudimos apreciar, las definiciones 

de la seguridad social van desde a~uollaa que señalaban que 

la meta por alcanzar era hacer innecesaria la ind1,7 enci:i ante 

cualquier circunsto.ncia, pero sin más proyección que la de 

esa época. Otras ubicando a la materia de estudio como :iarte 

de la ciencia política, hasta llegar a las más acertadas, en 

donde yo. se considera a la seguridA.d social como el instr1.1 ... 1en 

to, sea juridico, económico o estatal, y también como el con 

junto de instituciones, normas y disposiciones que protege u 

todos los miembros de la colectiVidad. 

Revisando las notaa del curso de seguridad social -

irnpnrtitlo ~"lor ~1 T,icenciado Gustavo Lugo :,'onroy, en la r"'a.cu.L

tad de Derecho de la Uni·1ersidad Nacional Autónoma de i.;éxico, 

encontremos la siguiente definición: " La Seguridad Socin1 en 

een.w:ü es la satisfacción de lRs necesidades básic:1s del in

divi.\uo como tal y como integrante de la colectividad en W1 

tiempo y en un lut;ar determinado." Siendo la anterior defin! 

ción al extracto de un estudio, ahora nosotros con el estudio 

que nos ocupa el presente capítulo y con las aportaciones de 

loa autores que hemos citado, nos permitimos '1actJr la sigui en. 

te conclusión: La Seguridad Social tiene co1~0 objetivo uni

versal otorgar a la clase trabajadora, :1 sus familiares y a 

quienes algún día contribuyeron con su fuerza 11rod"ctivo. 1 J -

más aún, a toda la colectividad sin importar distinciones, tg 

dos aquellos medios que coadyuven a su bienosta.r como ser 

hwnano y no únicamente nl verificarse alguna de las even

tualidades previstas por ésta, sino que la seguridad social -
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se caracteriza trunbién por su presencia constante en la vida 

diaria de los miembros de la colectividad, además de que en -

una sociedad en donde el gran crecimiento de su población y -

de sua problemns, provocan que la seguridad social sea dinámi 

ca y no estable, lo cual significa que siempre estará busc!l!! 

do nuevas formas y técnicas para cubrir a todas las continge~ 

cias socialt=s. 

La seguridad social no es únicamente un "instrumen

to o :nedio estatal" como le llaman, va más alla de toda una 

institución. Eh nuestro país es un derecho consagrado por la 

Constitución Política, al sentar sue bases en el artículo 123 

apartado A, fracción XXIX y apartado 3, fracciones XI y XIII. 

Y de ahí en fonr.a específica emanar las respectivas leyes, 

nor las cur.les se rir,e nuestro sistema de seguridad social. 

Como lo afirma José ~;anuel Almansa Pastor, la soci_!! 

dad como ámbito de vida social no puede brindarse la satiat"a~ 

ción de las necesidades sociales ~ue ?adece, siendo de vital 

importancia la participación del Estado, ya que uno de los 

finee que éste persigue es la stención para con la sociedad 

para proveerla de ciertas necesidades sociales que como ya -

dijimos pueden ser materiales o inmateriales, función que el 

Estado hasta nuestros días ha tenido muy en cuenta en sus pr~ 

gramas de trabajo, a pesar de la gran adversidad de problemas 

por los que atraviesa. 

Dijimos nue en nuestro país la seguridad social era 

un derecho consagrado por la Constitución, y así es, 9orque 

la Constitución Política de los Estados Unidos hlexicanos, es

tableció en el artículo 123 las bases que regirán los princi 
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pios básicos normativos del Derecho del Trabajo, de las 

Garantías sociales y de la Seguridad Social. Por lo que 

a continuación transcribimos y explicamos una parte del cita

do artículo, sín dejar de reconocer la suma importancia del 

resto de su contenido: 

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. "Toda persona -

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil 

al efecto se promoverán la creación de empleos y la 

organización social para el trabajo, conforme a ln 

Ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a -

las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el 

trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, 

dom~sticos, artesanos y, de una manera general, t~ 

do contrato de tr~b,.jo ••• " 

En este apartado "A" se encuentran contenidas las 

bases fundamentales para regir las relaciones laborales de 

los trabajadores arriba citados, implantando 

una jornada máxima de trabajo de ocho horas, 

nocturna; se prohiben las labores insalubres 

de igual forma se prohibe la utilización del 

menores de catorce años; se señala un día de 

la duración de 

y de siete la 

o peligro eas; 

trabajo de loa 

descanso por 

cada seis días de trabajo¡ se prohibe también la realiz~ 

ción de trabajos pesados a las mujere3 durante el embarazo; -

señala la instauración de una comisión nacional para los sal~ 

rios mínimos la cual será integrada por representantes de los 

trabajadores, de los patrones y del gobierno¡ queda permitida 
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la formación de sindicatos tanto de obreros como de empres.!! 

rioa; etc. En sí todo W1 complejo nor.nativo que de la Norma 

Suprema emana para auedar plasmado en la Ley específica, que 

es la Ley Federal del Trabajo. 

En este mismo apartado A, en su fracción X.XIX, se 

refiere a la Seguridad Social, al quedar consagrados los seB]! 

roa que comprenderá la Ley del Seguro Social, misma que se 

aplicará a los trabajadores antes citados: 

Fracción XXIX. "Es de utilidad pública la Ley 

del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de i~ 

validez, de vejez, de vida, de cesación involunt.!! 

ria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de -

servicios de gue.rderías y cualquier otro encaminado 

a la protección y bienestar de los trabajadores , 

campesinos, no asalariados y otros sectcrea y sus 

familiares." 

Apartado B, del artículo 123 Constitucional; 

B. "Entre los Poderes de la Unión, el gobie! 

no del Distrito Federal y sus trabajadores ••• " 

Este apartado B, consagra las bases para la Ley 

Federal de loa Trabajadores al Servicio del Estado, implant~ 

do wtn jornada diaria m&.xima de trabajo, diu.""'na de ocho horas 

y la nocturna de siete horas; por cada seis días de trabajo , 

disfrutará el trabajador de un día de descanso; los trabajad.2_ 

rea gozarán de vacacio~es, que no ?Odrán ser menores de vei~ 

te días al a.~o; loa salarios serán fijados de acuerdo a pres~ 

puestos respectivos; se permiten las retenciones, descuentos, 
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deducciones o embar¡;os al salario de los trabajad•)res, en los 

casos previstos por las leyes¡ se implanta el sistema de ese~ 

lafón ?ara la designación y ascenso de les trabajadores¡ se -

les otorga el derecho de asociarse para la defens3 de sus in

teréses comunes, es decir, formar si~dic~tos, además de poder 

ejercer el derecho de huelea. 

~e acuerdo n la fracción XI, de este apartado, en

contramos 1'3. oro~rdz.ació11 de la Se:'.1.lridad Social: 

Fracción XI. "La se¡;:uridad social se organi

zará confor::te a las sie;uicntes bases mínimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades prg_ 

fesionales; las enfermedades no :>rofesionales y ma

terriid!ldj y la jubil?ción, 111 invalidez, vejez y -

b) En caso de accidente o enfermedad, se co~ 

.. .,rvaré el derecho al tr·,bajaci.or nor el tierr.'.lo que -

determine la ley. 

c) Las mujeres durante el embarazo no reali

zarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y 

signifiquen un peligro para su salud en relación con 

l.a gestación; gozarán forzosamente de un mes de de~ 

canso antes de l.a fecha fijada aproximadamente para 

el. parto y de otros dos después del mismo, debi~ndo 

percibir su salario Íntegro y con.rnrv>:r su empleo y 

l.os derechos que hubieren adquirido por la relación 

de trabajo. En el período de lactancia to~drán dos 

descansos extraordinarioo por día, de media hora ca-
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da uno, para alimentar a sus hijos. Además disfrut~ 

rán de asistencia médica y obstétrica, de medici

nao, de ayudas para lactancia y del servicio de -

¡;ucrderías infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores ten

drán derecho a asistencia médica y medicinas, en 

loe casos y en la proporci6n que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones 

y para recuperación, así como tiendas económicas P! 

ra beneficio de los trabajadores y sus familias, y 

f) Se proporcionarán a los trabajadores -

habitaciones baratas en arrendamiento o en venta, 

confonne a los programas previamente aprobados. Ad! 

mé.s el Estado mediante las aoortnciones f1Ue haga, 

establecerá un fondo nacional de la vivienda e fi:1 

de constituir depósitos en favor de dichos trabaja

dores y establ,,cer un sistema de finonci;u:iiento que 

pero.ita otorgar a éstos cré¿ito te.rato y s·1ticiente 

para que adquieran en propiedad habitaciones cómo

das e higi~nicaa, o bien para construirlas, reparB!: 

las, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por es

tos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán 

enteradas al organismo encargado de la seguridad s2 

cial regulándose en su ley y en las que corresponda 

la forma y el procediniento conforme a los cuales 

se administrará el citado fondo y se otorearán y 

adjudicarán los créditos respectivos ••• " 
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De tal ~anera, que con estas bases consagradas en 

dicha fracción, será el Instituto de Seguridad y servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado ( I.S.S,S.T.E, ), el 

encargado de otorearles los servicios oue su régimen comnren

de, y como pudimos 1a::11.os cuenta, también será el encargado_ 

de administrar las a;Jortaciones que se hagan al fondo de 

la vivienda, mejor conocido como FOVISSST E. 

Fracción XIII. ••Los mili tares, :narinos y mi e!!! 

bros de los cuerpos de seguridad pública, así como 

el personal del servicio exterior, se regirán por -

sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en ac

tivo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las 

prestaciones a que se refiere el inciso f) da la 

fracción XI de este apartado, en términos similares 

y a través del organismo encargado de la seBU'idad 

social de los componentes de dichas instituciones." 

Como es bien sabido, las ?uerzas Armadas i:exicantta 

se rigen por su propia legislación, cuentan con oreeJ'lismoa i!!! 

portantes como la Coopera ti va de Vestuario y Equipo, el Banco 

del Ejército y 13 Armada, almacenes comerciales e imnortantes 

instituciones que atienden la educación a diversos niveles, 

colonias agrícolas militares y algo importante es que cuentan 

con sus propios Tribunales Uilitares. 

Sn lo referente a la Seguridad 3ocial, será el Ins

tituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 

( I.s.s.P.A.M. ), el encargado de otorgar las prestaciones y 
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administrar loa servicios a su cargo, que su propia ley le -

confiere, y que más adelante en un estudio específico anali

zarémos. 

Como ~udimoa apreciar, la Seguridad Social, se ia 

tegra por un complejo normativo de leyes reglamentarias del 

artículo 123 de la Constitución, que rigen a los trabajado

res en general, tal y como lo dispone el apartado .\, del -

citado artículo; a los empleados públicos de loa Poderes de 

la Unión de acuerdo al apartado B, y Fuerzas Armadas Y.exi

canas, mediante una legislación también específica. De tal 

forma que contamos con las leyes del I.M.s.s., I.s.s.s.T.E. 
e I.s.s.F.A.M. 
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B. SEGURO S O C I A L 

"E!l. origen más remoto de lo que ahora son loe Se~ 

ros sociales ea encuentra en los albores del Imperio Romano: 

L03 COLLEGIA TENUIORUM; luego en las asociaciones que mediB!:!. 

te el pago que hacían eue socios de una cuota o prima mensual 

en caso de muerte, ee le abonaba a sus familiares una cant;!:. 

dad para gastos de sepelio. En la Edad Media, con el eurg:!:_ 

miento de loe GRE:i!IOS, se establece el seguro de enterrarnie~ 

to y para los caeos de enfermedad tnobién oe crearon otros 

auxilios. Después surgieron las GILDAS, las asociaciones 

mutuas y diversas formas de ayudas entre sí, en Inglaterra, 

Francia, Dinamarca y Alemania. Con Bismarck se inicia el rÉ_ 

gimen de loe seguros sociales, pero lamentablemente se re~ 

tringe el derecho de asociaci6n profesional de los obreros. 

El fortalecimiento del movimiento obrero y la inte~ 

ea lucha de clases que ee presenta a mediados del siglo pae~ 

do, para combatir la explotaci6n de los trabajadores, propi

cian los primeros intentos de seguridad social entre la clase 

trabajadora y se desarrolla en algunas leyes que consignen 

normas para proteger a loe trabajadores enfermos en caso de 

siniestros o riesgos de trabajo. 
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En ~:éxico nace la idea de la Seguridad Social con -

el Mutualismo en las asociaciones de obreros, así como la -

génesis de la solidaridad social, complemento de la lucha de 

clases entre éstas y los empresarios, a fin de mejorar las 

condiciones laborales, y ayud'arlos en los casos de muerte. 

La política mutualista de los trabajadores subsistió hasta el 

estallido de la Revolución ilexicana de 1910. ••" (10) 

En el inciso anterior estudiamos a la seguridad So

cial y manifestamos la estrecha vinculación de ésta con el 

Seguro Social, aunque ambos son conceptos diferentes pero 

como anotamos, la estrecha vinculación radica en que la -

existencia de la seguridad social supone la existencia del S! 
BUro social, y algo importante es que el crecimiento que des~ 

rrolle éste, ampliará el marco de actuación y protección -

de la seguridad social; en suma, podemos advertir que la B! 
guridad social satisface necesidades, en tanto que el seguro 

social protege de los riesgos a los que se encuentran expues

tos los hombres de una sociedad, 

Por tal razón el seguro social es definido como 

un "instrumento", y en realidad es el instrumento de la_ 

seguridad social, a través del cual se busca garantizar el 

bienestar, los riesgos y contingencias a que astan expuestos 

los miembros de la colectividad. Además de que es considera

do como un organismo especializado por su función tan partic~ 

lar. 

(10) Trueba Urbina, Alberto, La Nueva Legislación de Se~i
dad social en México, Seminario de Derecho del Trabajo 
y Seguridad Social, U.N.A.t:., ~:éxico, 1977, p. IX. 
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En cuanto a su naturaleza jurídica y fundamento -

para ser seilalado como instri.tmento de la seguridad social, la 

Ley del Seguro Social, en el artículo 4o., lo define así: 

"El Sec··uro Social es el instrumento básico de la 

seguridad social, establecido como un servicio público de e~ 

rácter nacional en los términos de esta ley, sin perjuicio de 

los sistemas instituidos por otros ordenamientos." (11) 

Como ~udimos narnos cuenta, a través del Seguro So

cial se trata de amparar a todos los sectores de la sociedad 

y no sólo a los que prestan un servicio personal subordinado. 

Ahora bien, teniendo como base la anterior defini

ción de la ley, exponemos a continuación al¡.:unae ideas como -

lo de Francisco González Diez Lombardo; "31 3ecuro social, -

es la inati tuciÓn o instrumento de la seguridad social rnedi B!! 

te el cual se tiende a garantizar, solidariamente ore.anizanos 

los esfci~rzoo del estado y la rioblación eccnÓ?tice.rr.ente acü va 

para atender a los riesgos y contingencias a que están expueE 

tas y aquellas que de ella de?enden, a fin de lograr el mayor 

bienestar social, biológico, económico y cultural posible , 

que permita a todos una vida cada vez mé.a auténticrunente hum_!!; 

na." (12) 

(ll) LEY Drrt SEGURO SOCIAL, 43a. edición, &litorial Porrúa, 
S.A., México, 1988. 

(12) González Díaz Lombardo, Prancisco, El Derecho Social y 
~guridad Social. !nte~al, 2a. edición, U.Il.A.M. , 
Mexioo, 1978, p. 15. 
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Por su parte Gustavo Arce Cano, define que: 

" El Seguro Social es el instrumento jurídico del derecho 

obrero, por el cual una instituci6n pública queda obligada, -

mediante una cuota fiscal o de otra índole que pagan los pa

trones, los trabajadores y el estado, o sólo alguno de éstos 

a entregar al asegurado o beneficiarios, que deben ser elemea 

toe económicamente débiles, una pensi6n o subsidio, cuando se 

realicen algunos de los riesgos profesionales o siniestros de 

carácter social." (13) 

Alberto Bricef!.o Ruíz, resumiendo afirma que: 

" Kl. Seguro Social es conocimiento ordenado, sistematizado, 

que permite la formul.ación de principios, el logro de objeti

vos. sus normas jurídicas dan lugar a instituciones de der2_ 

cho; el desarrollo de esta disciplina le brinda autonomía dea 

tro de la ciencia del derecho, lo cual permite, asimismo, e!! 

tablecer el derecho del seguro social con claro y lÍmitado 

ámbito de aplicación." (14) 

Y estamos de acuerdo en que el Seguro Social sea 

considerado corno disciplina jurídica, pero debemos hacer re

aal tar que el seguro social no va amparar únicamente a deter

minados sujetos, y es aquí donde no compartimos la idea de 

Briceño Ruíz, porque el seguro socia.l protege a mucho más S!! 
jetos, independientemente de que sean o no sujetos económica

mente activos. Además de que aparte de la funci6n que se pr2 

cura como la de mantener el ingreso, también cumple con otrae 

(13) Arce Cano, Gustavo, op. cit. P• 55, 

(14) Briceño Ruíz, Alberto, op. cit., p. 19 
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funciones de bienestar social y que no necesariamente los su

jetos se tienen que ver envueltos en alguna de las situaci~ 

nea previstas para poder obtener sus beneficios. 

Concluye Briceño Ruíz, en definir el Derecho del s2 

guro Social como "el conjunto de no:nnas e instituciones 

jurídicas que se propone la protección de los grupos que lim!. 

tativnmente se establecen frente a la concurrencia de cier

tas contingencias, previamente determinadas, que afecten su -

situación económica o su equilibrio psicobiolÓgico." (15) 

Otra apreciación más la encontramos ahora con -

W:ario de la Cueva, porque en su estudio conniderá al Seguro 

Social como parte de la previsión social obligatoria, el cual 

a través de la administración y vigilancia del Estado tiende_ 

a prevenir o compensar a los trabajadores cuando éstos se -

vean afectado!! por la pérdida de su ganancia como resultado 

de alguno de los riesgos materiales y sociales a que está.~ 

expuestos. 

Y es que para Mario de la Cueva la previsión so

cial es un derecho de los trabajadores cuyo fundamento lo 

<ixpresa de la siguiente manera: "todo trabajador sujeto de -

una relación de trabajo, tiene derecho, cuando sobrevenga una 

circunstancia que le impida cumplir su trabajo, a que la so

ciedad le proporcione los recursos económicos necesarios para 

(15) Ibidem, P• 19 
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que pueda continuar gozando de la misma condición de vida que 

disfruta y a que se le preste le atenci6n conveniente para su 

curación y rehabilitación." (16) 

Y es que precisamente el Seguro Social, como instr.!:! 

mento específico, tiene también la característica de ser un -

medio de previsi6n social que busca a través de loe medios n~ 

ceearioe, crear las medidas asegurativae para afrontar los p~ 

eibles acaecimientos futuros en loe que se vean envueltos loe 

miembros de la colectividad. 

Ahora bien, el Seguro Social para loe trabajadores 

comprendidos por el apartado A, del artículo 123 de la Const! 

tuci6n, y de acuerdo al artículo 5o. de la Ley del Seguro So

cial, establece que la organización y administración de -

éste, estará a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social 

el cual tiene las características de ser un organismo público 

descentralizado, con personalidad jurídica propia y con domi

cilio en la Ciudad de México, D.P. 

Por consiguiente, el Instituto ~lexicano del Seguro 

Social, tendrá a su cargo la organización y administración 

del régimen de seguridad social, y que como lo señala dicha -

ley, el seguro social comprende dos tipos: 

{16) 

I. El régimen obligatorio¡ y 

II. El régimen voluntario. 

Cueva, Mario de la, El Nuevo Derecho del Trabajo Mexi
cano, T. II, Editorial Porrúa, S.A., México, l~ 
p:--21 
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El régimen obligatorio, de acuerdo al artículo llo. 

de la Ley del Seguro Social, comprende loe seguros de: 

I. Riesgos de trabajo; 

II. Enfermedades y maternidad; 

III. Invalidez, vejez, ceeant!a en edad avanzada -

y muerte; y 

IV. Guarderías para hijos de aseguradas. 

Y el régimen voluntario del seguro social, ampara 

conforme a loe artículos 224 y 226 de au ley, loa eoguroe: 

I. Facultativos; y 

II. Adicionales. 

Cada seguro cuenta con sus características propias 

al igual que en loe demás ordenamientos de aegiU'idad eocial,

de acuerdo al artículo 123 de la Conatituci6n, en el que se -

han señalado aua bases específicas. 

Podemos entonces hablar del Seguro Social como un 

género que ha quedado plaamado en la Ley del Seguro Social, y 

que con el pasar del tiempo fue necesaria eu proyecci6n, por 

lo que en la actualidad contamos con instituciones y orden~ 

mientoe como el r.s.s.s.T.E. e r.s.s.F.A.M. 

Y creemos que la unificación de un sistema de seguridad so

cial a cargo de \llla institución y legislación única no podría 
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ser mejor como el sistema que en la actualidad se maneja, y 

es que a través del 1.11:.s.s., 1.s.s.s.T.E. e r.s.s.F.A.1i. 
la eeguridad social es otorgada a los sectores que cada inst! 

tuto asegura de un modo por demás, específico y directo. 

Como dijimos, contamos con tres Legislaciones, en 

las que cada seguro se maneja en forma diferente, de acuerdo 

a la política que sigue cada institución, pero reiteramos en 

que es mejor que exista, como hasta nuestros días, un instit~ 

to de seguridad social para cada tipo de labor a que se re-

fi ere el artículo 123 de la Constitución. 

Podemos atribuirle al See;uro Social, al haber visto 

lo expuesto anteriormente, algunas de las siguientes caracte

ríeticas1 

Es un servicio público nacional¡ 

Es tarifado, el salsrio es el factor 

que se toma en cuenta¡ 

La incorporación de loo trabajadores 

es obligatoria¡ 

El Seguro Social es administrador 

de sus propios recursos¡ 

La cotización es tri-partita, y se calcula 

en forma proporcional a la responsabilidad_ 

social que al Estado, patrones y a los tra

bajadores se estima les corresponda. 
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Para concluír eete incieo, y teniendo loe artículos 

4o. y 20. de la Ley del Seguro social, fusionados respecti

vamente, obtenemos el concepto, que en verdad no deja ningu

na duda al respecto, y que ofrece la siguiente conclusión: 

" ll Seguro Social, es el instrumento básico 

de la seguridad social, establecido como un 

servicio de carácter nacional, que tiene por 

objeto garantizar el derecho humano a la ealud, 

la asistencia médica, la protección de loe me

dios de eubeietenoia y loe servicios sociales -

neoeeerioe para el bieneeter individual y coleg 

tivo.• 
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C. DEIUICHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Anteriormente hemos definido a la seguridad social 

y al seguro social, por consiguiente en este inciso, nos 

ocuparemos de concretizar el presente capítulo conociendo lo 

que ea el Derecho de la Seguridad Social. Ya que es en este 

concepto donde se encuentra integrado en forma compleja nue~ 

tro sistema de seguridad social, objeto por el cual nos ocupa 

su estudio. 

El Derecho de la Seguridad Social, se considera una 

disciplina aut6noma del Derecho Social, por esta raz6n encoa 

tramos en su estudio la estrecha vinculación con tal derecho, 

pero veamos primero en que consiste este Derecho social: 

Este Derecho responde a todas aquellas circunstancias del ho~ 

bre en tanto que sean vinculadas con la colectividad, buscan

do siempre la nivelación de las desigualdades. 

Rafael Tena suck y Hugo Italo Morales, expresan que1 

"la mayoría de loe estudiosos de la seguridad social se incli 

nan por ubicar a la materia en una tercera categoría repreeea 

tada por el derecho social, teoría que podríamos aceptar de~ 

de un punto de Vista académico, y en afán de conseguir una 
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integración y una estructura de la mismR; sin embargo, pese 

a su fuerte acogida es un concepto difícil de manejar, probl~ 

mática que se complica, ya que varios autores aún la conside

ran como parte del derecho del trabajo. 

El Derecho Social es el conjunto de exigencias que 

el individuo puede hacer valer ante la sociedad y el Estado , 

para que ésto le garantice una protección y amparo adecuado a 

sus necesidades, en virtud de ser un derecho ni velt1dor de -

desigualdades." (17) 

fu cuanto a la definición del Derecho Social de -

Lucio Kendieta y Nuñez, es la siguiente: 

" !U derecho social es el conjunto de leyes y disposiciones 

autónomas que establecen y desarrollan diferentes principios 

y procedimientos protectores en favor de las personas, ¡o;rupos 

y sectores de la sociedad, integrados por individuos económi 

cemente débiles, para lograr su convivencia con lns otras el~ 

ses sociales dentro de un orden justo." (18) 

Además clasifica el Derecho Social de la siguiente manera: 

(17) 

(18) 

a) Derecho del trabajo 

b) Derecho de la seguridad socie.l 

e) Derecho de la asistencia social 

Tena Suck, Rafael y );orales Saldafia, !lugo I., op. cit. 
P• 18. 
Mendieta y Nuñez, Lucio, El Derecho Social, 2a. edi-
cion, Editorial Porrúa, s. A., )iéxico, 1967, 
p. 66 y 67. 

31 



d) Derecho cul turaJ. 

e) Derecho social internacional. 

f) Derecho agrario 

g) Derecho social económico 

Por su parte también Prancisco González D!az LombB;!: 

do considera al derecho eociaJ. " come una ordenación de la 

sociedad en función do una integración dinámica, teleológica

mente dirigida a la obtención del mayor bienestar social, de 

las personas y de loe pueblos, mediante la justicia social. 

Como todo derecho, el derecho social supone una ordenación, -

un orden de la conducta entre los hombree, pero partiendo de 

la sociedad, ea decir, de la familia, del sindicato, de la -

agrupación campesina, del estado de la nación, •• " (19) 

Nos damos cuenta de las diferentes opiniones que -

se vierten acerca del derecho social y es que Tena Suck e It~ 

lo ~:orales no comparten la idea de ubicar a la seguridad so

cial en una determinada rama del derecho y sobre todo porque 

todo derecho ea social emanado del poder público. Pues aosti! 

nen su idea basados en Kelsen, quien sei'lalÓ que "no cabe dif! 

rencia a la norma jurídica, dado que es estatal y el sistema_ 

jurídico es unitario" y también fundamentado a por León 

(19) González Díaz Lombardo, Francisco, op. cit., P• '5l 
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Duguit, quien mencionaba que "el derecho es indivisible en_ 

cuanto todas sus normas respor.den, como fin a la solidaridad 

social." Por lo que entonces, desde un punto de vista mera

mente académico, ubican a la seguridad social en el derecho 

social como un derecho nivelador de las desigualdades existe~ 

tes en la sociedad. 

Por lo tanto, con las definiciones aportadas, pod~ 

mos resumir que el Derecho 3ocial, es el conjunto de leyes y 

disposiciones dirigidas a la obtención del mayor bienestar s~ 

cial de las personas y de los pueblos. 

En lo que respecta al Derecho de la Seftlridad So

cial, Alberto Trueba Urbina, afirma: 

" El. Derecho de la Seguridad Social se consigna por primera -

vez en el mundo, en función tutelar y reivindicatoria de los 

trabajadores, en la Constitución de 1917, considerada como la 

primera declaración de Derechos Sociales del Mundo, contenida 

en el artículo 123, bajo el título de trabajo y de la prev,! 

sión social.,," (20) 

Para José 1'.anuel .Umansa Pastor, al definir la ee

euridad social desde una perspectiva jurídica, como "el ins

trumento estatal específico protector de necesidades sociales 

individuales y colectivas, a cuya protecci6n preventiva, rep~ 

(20) Trueba Urbina, Alberto, op. cit. p. x. 
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radora y recup\:rR.dJo""'• ti~nen der~cho los individuos, etc." 

Ahora bien, él considera al Derecho de la Seguridad Social e~ 

mo "el conjunto de normas y principios que ordena ese ins

trumento estatal es?ecífico protector de necesidades socia

les y, especialmente, las relacionas jurídicas a que da -

lugar.'' { 21) 

El Derecho de la Seguridad Soci1tl es esencialCJentt" 

diné.n:ico, así lo afirma Gregorio Sánchez Le6n, porque evol~ 

ciona de acuerdo a ln~ circunstancias de cada época, mejoran 

do las prestaciones e incorporando a más beneficiarios, por 

lo que entonces define al derecho de la seguridad social_ 

" como una parte del Derecho Social y constituye un conjunto 

de normas jurídicas de orden público, que tienden a realizar 

la solidaridad social, el bien colectivo e individuul, la c~ 

pacitación y adiestramiento del hombre y el desarrollo de la 

cultura, :;ara ]'.lroteger a la clase trabajadora en sus relacio

nes de trabajo subordinado, o independiente, cuantlo el prod"'.: 

to de su trabajo es la fuente fUnda.montal de subsistencia, g~ 

rentizendo a los trabajadores, contra las eventualidades su

ceptibles de reducir o suprimir su capacidad de trabajo, con. 

sígnnndo a cargo d.; >.1na instituci6n estatal, la prestación -

del servicio público de carácter nacional, para el socorro o 

provid~ncia mediante el pago 'ie ')rcstacionas en dinero o en 

especie, a que dan derecho los seguros social.es establecidos 

y adecuados a cada contingencia, en favor de los trabajadores 

sus .familiares o beneficiarios ••• " {22) 

{21) Umansa Pastor, José Manuel, op. cit. p. 81 y .33, 

{22) Sánchez León, Gregario, Derecho ~exicano de la 3e~ri
~~. EDITORIAL CARDENAS, Mé:üco, 1987, P• 5, 
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Pudimos apreciar en todas sus formas la intención -

de loe autores presentados, y que nos dan de una manera clara 

y precisa loe diferentes conceptos del Derecho de la Seguri 

dad Social y que como hemos señalado anteriormente, llevan -

implícita la idea principal de la materia. Conceptos que 

abarcan en una forma muy compleja todo el contenido que nues

tra materia comprende y que a lo largo del presente capítu

lo presentamos. 
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C A P I T U L O I I 

ANT'OOfü:lEUTE.3 HISTORICOS DE LAS PRillCIPALES 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL F:l MEX:ICO 

A) C?.EACION DEL INSTITUTO :.iElCICAIIO 

DEL SEGURO SOCIAL ( I Al S S ) • 

B) CREACION DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

y smVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA-

JADORES AL smVICIO DEL ESTADO 

( I S S S T E ), 

C) CRRACION DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARlúADAS 

MEXICANAS ( I S S F A M ) • 



CAPITULO II 

ANTEXJEDDlTES HISTORICOS DE LAS PRINCIPALES 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL E%l MEIICO 

A, CREACION DEL WSTITUTO MEJCICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Uno de loe primeros proyectos de ley sobre el seguro 

social que aparece en le historie de México, fue debido a le 

preocupeci6n del Presidente Alvaro Obregón, por la inquietud 

de crear un instrumento de seguridad social pe.re loa trabaj~ 

dores, así Obreg6n presenta al Congreso su proyecto el cual 

se aprob6 el día 2 de junio de 1921 y dado a conocer hasta el 

9 de diciembre del mismo año en el Diario Oficial de la Fede

raci6n; en dicho docwr.ento se planteaba la creaci6n de un -

fondo de reserva, formado a partir de la contribución del 

18 % del salario de los obreros, que aportarían loa empres~ 

rice y cuya administraci6n estaría a cargo del Estado, además 

se trataba de ?recurar ayuda econ6mica y otras prestaciones a 

los obreros que tuvieren la desgracia de sufrir accidentes, -

padecieran enfermedades, llegaran a la vejez, aaí como ayuda 

para los famil.iaree de los que murieran. 
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Para el año de 1925, se elaboró un proyecto de ley, 

en el que se establecía que los patrones debían garantizar la 

atención médica y el pago de las indemnizaciones por los acc! 

dentes y enfermedades profesionales, calculando los que pudi! 

ran acontecer en un año, además de depositar la cantidad fij~ 

da en la forma y lugares señalados por el Poder Ejecutivo Fe

deral. 

Otro proyecto de ley, es el que se formula en 19291 

y que imponía a los patronee depositar en una Institución BB!!: 

caria, del 2 al 5~ mensual, del salario de sus obreros para 

formar un capital de beneficio de éstos. Ese mismo año, el -

Licenciado Emilio Portee Gil, Presidente de la República, pr! 

senta al Congreso la iniciativa de un Código Federal del Tr~ 

bajo, en el que se instituye el seguro voluntario, pr~vinie~ 

do que loe patronee podrían substituir laa obligaciones refe

rentes a los riesgos de carácter profesional, con el seguro -

hecho a su costa en beneficio del trabajador, constituido en 

alguna de las sociedades de seguros debidamente autorizadas. 

El día 31 de agosto de 1929, se reforma el artículo 

123 de la Constitución, cuyo fin primordial de la reforma era 

el de consignar la facultad exclusiva al Congreso de la Unión 

para l~gislar en materia de trabajo para toda la República, -

ya que anterionnente este artículo además de conferirle facu_! 

tad al Congreso de la Unión, se la otorgaba también a las L! 

gislaturas de los Estados, para expedir leyes sobre el trab_I! 

jo. Se modifica también el texto de la fracción XXIX, de di-
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cho artículo, quedándo de la sie;uiente forma: Se considera 

de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro S~ 

cial, y ella comprenderá loe seguros de invalidez, de vejez, 

de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y acci

dentes y otros con fiuee análogos. 

Fh 1938, el entonces Presidente Lázaro Cardenas, en

vía a la Cámara de Diputados, un ~royecto de Ley de Seguros -

Socinles, en el que se emparaba loa riesgos de enfermedad, a~ 

cidentes del trabajo, enfer:nedadee no profesionales, materni

dad, vejez e invalidez y desocupación involuntaria¡ se propo

nía la creación del "Instituto ~lacional de Seguros sociales", 

en el que estarían representados los obreros y patrones, las 

cuotas para el sostenimiento serían aportadas por los patr2 

nes y el Poder Sjecutivo Federal. 

Fh el Gobierno del General Manuel .\vila Camacho, en 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, encomend~ 

da al Licenciado Ignacio García Téllez, se crea a principios_ 

de 1941, el Departamento de Seguros Sociales, cuyas atribuci2 

nea eran las siguientes: 

Bstudiar los proyectos que se relacionaran con el e~ 

tablecimiento de seguros 3ociales sobre la vida, invalidez , 

cesación involuntaria del trabajo, enfermedades y accidentes, 

de acuerdo con lo ordenado por el artículo 123 Constitucional 

fracción XXIX; además la recopilación de datos estadísticos 

e informaciones necesarias para el desarrollo de los trabajos 
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que antes se habían citado; y observar el cumplimiento de 

las normas legales del seguro social. 

Este Departamento de Seguros Sociales, inicia sus l~ 

bores estudiando las leyes sobre seguros sociales que estu

vieron vigentes, en diversos estados del país, antes 1e que 

se promulgara el Código Federal del Trabajo, proyectos elabo

rados con antelación, etc, 

Por decreto del 2 de junio de 1941, aparecido en el 

Diario Oficial de la Federación el 18 del mismo mee, el Pres! 

dente de la República dispuso la integración de una Comi

sión Técnica que se había de dedicar a ia realización de un 

proyecto de ley de Seguros SociaJ.es. Dicha comisión estuvo 

bajo la dirección del Licenciado Ignacio García Téllez, e in

tee:rada por cinco represe:-itantes del E~tado y siete represen

tantes del sector obrero. 

Al a.~o siguiente la comisión había terminado un pro

yecto de Ley, cuya finalidad en su exoosición de motivos era 

la de concretar los propósitos de la Revolución Mexicana, t~ 

dientes a oroteger a los trabajadores, asegurar su existen

r.ia, su sala.ria, su capacidad productiva y la trar.quilidad de 

la familia obrera y sobre todo contribuir al cumplimiento de 

promesas gubernamentales. 
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Este proyecto fue presentado ante la Conferencia 

Interamericana de Sep,uridad Social, celebrada en Santiago de 

Chile del 10 al 16 de septiembre de 1942, causando gran im

pacto ante los diferentes organismos y delecaciones que asis

tieron, pol' tal razón el día 14, dm:tro de las l3bores de la 

conferencia, asistentes a ella presentaron el si¡;uiente 

acuerdo: "Le. iniciativa mexicana del seguro social oblieato

rio, merece su aprobación y aliento, porque constituye un có

digo de Seguridad ~ocia1 ci ~ntíficrunent e elaborado, con todas 

las perspectivas de viabilidad en su realización, al par que 

renresenta una firme garantía técnica para establecer en r.:éx! 
co el Seg11ro Social, en beneficio de las clases productoras -

y de la pros9eridad de la Nación Mexicana." (23) 

El proyecto de Ley del Seguro Social fue enviado -

al Congreso de la Unión por el Presidente de la Rentíblica G~

r.eral ~>J.nue1 A vil:' Carne.cho, siendo ;iromulgada el 31 de die:: i P.!'! 

bre de 19·12 y pubEcada en el :Jiario Cficial de la ?ederaciÓt: 

el día 19 de enero de 1943. vestaca el establecimiento del -

régimen del seguro social obligatorio y las prestaciones s~ 

ciales en beneficio de los trabajadores y sus fruniliares. 

Desde entonces, la Ley del Seguro Social ha sufrido muchas 

::iodificaciones dentro de las cuales, se encue!ltra o_uizá la 

más importante, co~o la aprobada en 19?3, en la que de hecho 

se confict1ra un texto totalmonto nudvo. 

La nueva Ley del Seguro Social de 19?3 actual.mente -

en vigor, fuá 9roy.:ictada por el Presidente Luis Echeverría 

(23) Instituto :.:exic~!10 C:el '.l~,<;u!"o ::i~cir.1. 1943 - 1983 
40 Años de ~istoria, Editado por el IMSS, México, 
1933, p. 27 40 



Alvaroz, superándo a la anterior, porque ahora se incluye a -

los campesinos y a los económicBJllente débiles, ademáo de que, 

aparte de los seguros obligatorios crea loe seguros volunt~ 

rios, extendiendo así los principios de la seguridad social 

en lo que a solidaridad se refiere. Esta nueva Ley, .;ntr6 en 

vigor en toda la República el día lo. de abril de 1973• 

Como Organismo Público Descentralizado, el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, posee fundamento jurídico y obti! 

ne las normas que regulan su funcionamiento u partir de la 

Ley del Seguro Social. de 1943, pero también es reconocida la 

labor del Licenciado Ill,llacio García Téllez por el inter6e que 

mostró en los trabajos quo antes ya citamos, y que trajeron -

como resultado la creación de ,u cho Instituto. 

La pri 11era oficina d~l I!'lsti tu to Mexicano d~l Seguro 

Social, se instnló en febrero de 1943, en el númoro 10 de 

la Avenida Dissciseie de Septiembre, en el Centro de la Ci~ 

dad de Máxico. InetaJ.acionee modestas, que únicamente aloja

ban al. Director General y a los médicos que atendían al pera~ 

nal del mismo Instituto, en el que se estudirü;a la forma de -

impartir sus servicios a los asegurados. 

La esquina de las coJ.les de Rosales No. 11 e Ignacio 

llariscal, fueron la segunda sede del Instituto a partir del -

dÍa_28 de mayo de 1943. 
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Las primeras atenciones médicas comenzaron a otorgll!: 

se desde el 6 de enero de 1944, en el único consultorio del -

Instituto. Para el mes de abril ae trasladaron al edificio -

de Ignacio Mariscal No. 7, en donde ya ae instalaron un núm~ 

ro más considerable de consultorios y la farmacia central. 

La que fue la clínica No. l, y llamada "Hipódromo", ae insta

ló en la eaqUina de Michoacán y la Avenida México, En marzo 

del mismo año, ea formada la oficina de planeación de hoapit¿ 

lea, y para los servicios de maternidad se autorizó la compra 

de una clínica, con el equipo necesario , en la calle de Ga

briel h;ancera en el mes siguiente. 

se da a conocer la convocatoria, en julio de 1944, -

para el concurso del proyecto del primer hospital de zona, c~ 

ya edificación se había destinado frente al monumento a la_ 

Raza, Y debido a la falta de recursos econÓlllicos, ae dificu! 

tó su rápida construcción junto con otras clínicas, y ante la 

necesidad de cubrir loe servicios, el Instituto tuvo que ada~ 

tar parte de sus instalaciones en casas y hasta en un hotel,

durante el reato del año. 

El Instituto al fin logra conaolidRrse, y con el 

apoyo general de la Nación, comienza a. expander oua servicios. 

Desde el 21 de febrero de 1945, por decreto presidencial, los 

servicios se hacen exteneivoa al Municipio de Puebla, donde -

comenzó a operar desda el lo. de marzo del mismo año. La ter 

cera Ciudad beneficiada ea Monterrey, Nuevo León, por decreto 
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del 27 de julio de 1945 y puesto en vigor ocho meses después, 

A partir del lo. de abril del mismo año se establecen las 

preataoiones en loe municipios de Guadalajara, Tlaquepaque, Z~ 

popan y el Salto, Jalisco. El Seguro Social se sigue implan-

tando y, a partir del 17 de marzo de 1947 se beneficien Ver.!!: 

cruz y cinco de sus municipios; en ou totalidad loe estados -

de TlaxcaJ.a y Puebla en marzo 21 del mismo año; reciben tam-

bién los beneficios del Seguro Social a partir de mayo de 1948 

los municipios de Cuautitlén, Nicolás Romero, San Bartolo Nau

calpan y Tlalnepantla, en el Estado de México; y para los años 

de 1950 - 1952 municipios de Trunaulipas y Oaxaca reciben loa -

servicios del Seguro Social. 

Así el Instituto a través de sus reservas acumuladas 

desde 1944 a 1952 le permitieron la concluei6n de obres tan 

importantes como su edificio central, el hospital de la Raza 

en 1954, clínicas, sanatorios y otras más de acuerdo a las 

necesidades que el propio Instituto requería. 

En los años subsecuentes de 1953 a 1958 reciben tam

bién su incorporación al régimen del Seguro Social loa estados 

de Chihuahua, Chiapas, Moreloe, Hidalgo, Durango, Campeche, -

Guerrero, Querétaro, Aguascalientes, Michoacán, Colima, Coahu.:!:_ 

la, Guanajuato, Tabasco, Tampico, Nayarit, Baja California, 

Yucatén, Baja California Sur, Quintana Roo, San Luis Potosí y 

Zacatacas. 
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Hoy en día, el Instituto Mexicano del Seguro Social -

tiene una cobertura en la prestación de servicios sobre 45 mi

llones de mexicanos a quienes les otorga atención en todo el 

territorio nacional, por medio del proceso de deacentraliz~ 

ción media.~te el cual ha consolidado su administrución. 

La cobertura de los servicios a través de la complejidad de 

instalaciones como loa centros médicos nacionales existentes , 

así como los que próximamente serán puestos en servicio en las 

ciudades de Mérido, Veracruz, Puebla, León, Ciudad Obreeón y 

Torreón, hacen que sus derechohabientee y sus solidariohabien 

tes reciban la atención que mejora no sólo su salud, sino ta.~ 

bién sus condiciones de vida, Otros programas que otorga el 

Instituto son loa servicios y prestaciones sociales, loa cu~ 

lea revistan swna importancia porqua vienen a complementar to

da una serie de beneficios y necesidades que en un país en de

sarrollo es necesario atender. Loa servicios y prestaciones 

sociales que ha creado el Instituto son las aieuie~tes: 

- Centros de seguridad social para el bienestar familiar y de 

capacitación técnica. 

- Centros juveniles de seguridad social, centros de adiestra

miento y capacitación para el trabajo, centros de capacita-

ción para la industria hotelera, instituciones de capacita-

ción campesina, centros de capacitación artesanal. 

- Actividades artísticas. 

- Actividades deportivas, 

- Servicios sociales de habitación. 
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- Centros recreativoe vacacional.es. 

- Guarderías. 

- Velatorios. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, tiene eus -

oficinas centrales en la Ciudad de México, ubicadas en la 

Avenida Paseo de la Reforma No. 476, y loe servicios y pre! 

tecionee aocialee antes señalados, son otorgados al menos en 

el Distrito Federal y zonae circunvecinas del Estado de Méxi

co, a través de eua 95 Clínicas, compuestas por Hospitales 

Generales de Zona y Unidades de Medicina ~amiliar¡ a través 

también de sus Hospitales de Especialidades como el Hoepita.l 

de Gineco-obetetricia, Hospital de Especialidades del Centro 

Médico la Raza, Hospital de TrSUlllatología, Hospital de Cardi2 

logía del Centro Médico Nacional, etc; a través de loe dif~ 

rentes Centros de Capacitación y Adiestramiento, Unidades H~ 

bitacionales, Unidades de Medicina Física y Rehabilitacidn, -

Unidades Deportivae, Guarderías Infantiles, Teatros, Tiendas_ 

para empleados, Velatorios, y loe Centros Vacacionales en 

Tlaxcala y el de el Estado de Moreloa. 

De igual forma, el Instituto brinda loa servicios y 

prestaciones sociales en toda la República, por conducto de -

las clínicas y centros médicos con que ya cuentan algunos Es

tados, logrando así una cobertura nacional y procurando lle

gar hasta las entidades rurales más retirsdaa de las ciudades 

para llevar hasta ellas loe servicios médicos que tan india-

pensables les resll.ltan. 
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B, CREACION DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Loe antecedentes del Instituto de Seguridad y Servi

cios Sociales de loe Trabajadores del Estado ( ISSSTE ), ee -

originan en agosto de 1925, al entrar en vigor, por primera 

vez, la Ley General de Peneionee Civiles de Retiro, cuyo ob

jetivo primordial fue constituir a través de cuotas aportadas 

por los trabajadores de las dependencias públicas y el gobie! 

no federal, a la Direcci6n de Pensiones Civiles de Retiro, -

constituyéndose como un organismo autónomo con personalidad -

jurídica propia, lo cual le permitió tener mayor libertad en 

la toma de decisiones. 

En cuanto a las prestaciones que otorgaba la Dire~ 

ci6n de Pensiones, tenemos las siguientes: 

A loe empleados de gobierno, pensiones de retiro a 

los cincuenta años de edad y treinta y cinco anos de servicio, 

préstamos a corto plazo y préstamos hipotecarios, pensiones -

de muerte a favor de los familiares del trabajador fallecido. 
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Hay que tomar en cuenta los beneficios que produjó la 

Dirección de Pensiones Civiles de Retiro, porque antes de su 

. creación, las pensiones civiles estaban limitadas como un dar! 

cho exclusivo al profesorado, a los diplomáticos, a loe cónsu

les y a otros sectores en forma muy particular. 

La Ley General de Pensiones Civiles de Retiro, en -

comento, sufrió varias modificaciones en las reformas a que 

fue sometida, de tal modo que en el mes de abril de 1946, qu! 

da abrogada y entra en vigor un segundo ordenamiento que únic~ 

mente tuvo vigencia hasta el 30 de diciembre de 1947, fecha en 

que fue promulgada la Última Ley de la Dirección de Pensiones, 

misma en la que ya se incorporan otras pensiones y mayores be

neficios para loa empleados bajo su régimen, como la pensión -

por inhabilitación física o mental del trabajador, pensiones -

para loa familiares de los trabajadores cuando la muerte del -

trabajador sea a causa del servicio o a consecuencia de él, y 

la trasmisión a loe familiares de la pensión que el trabajador 

hubiere estado recibiendo al momento de fallecer. 

Tocante a los servicios médicos, algunas dependencias 

de gobierno otorgaban directamente el servicio a sus emplea-

dos y familiares en las mismas instalaciones, otras como la 

Secretaría de Comunicaciones, que contaba con un pequeflo hoepi 

tal conocido como "Las Floree". Por lo que al transcurrir aj,, 

gunos años, el incremento demográfico del país y sobre todo el 

de la población trabajadora del Botado, significó el aumento -
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de las necesidaJea de ésta, exigiendo del estado una mejor re! 

puesta en lo concerniente a la seguridad social de sus trabaj~ 

dores. 

Y el 28 de diciembre de 1959, se promulga la primera 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tr~ 

bajadorea del Estado, reglamentaria de la fracción XI , npart~ 

do B, del artículo 123 Constitucional., entrando en vigor al 

día lo. de enero de 1960. De esta forma, el transfonr.arse la 

Dirección de Pensiones Civiles de Retiro en el Instituto de S~ 

guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

( ISSSTB ), el Instituto incorporó para los trabajadores y sus 

familiares loa servicios médicos para el cuidado de au aaJ.ud 

servicio de maternidad para las esposas de lon trabajadores, -

cursos para elevar el nivel educativo y cultural de los trab~ 

jadorea, además de establecimientos c.:imercialea y otras prest_!! 

cienes y servicios de seguridad social que en ru1os anteriores 

no habían sido cubiertas, teniendo desde entonces el Instituto 

como objetivo primordial el elevar el nivel de vida de loa 

empleados de gobierno sujetos a su régimen y con el criterio -

colectivo para otorgar prestaciones tanto al trabajador como a 

sus familiares. 

La actual Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, publicada el 27 de 

diciembre de 1983, y en vigor desde el día lo. de enero de 

1984, contempla así mayores garantías de seguridad social di!!! 
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, 

tro de un mPyor esqueme. d~ prestaciones, servicios y organ_! 

zaci6n administrativa. Y al igual que la primer Ley, consagra 

al Instituto como un organismo público descentralizado con pe! 

sonalidad jurídica y uatrimonio propios. 

En cuanto a sus instalaciones, el Instit~to cuenta 

con oficinas centrales en la Ciudad de u'.éxico y delegaciones 

en todo el territorio nacional. En la .':tenida ,Tuán•z No. 154, 

de esta Ciudad, se encue!ltra el edificio que sería sus ofic.!_ 

nas centrales, pero que a consecuencia de los daños que siifrió 

por los sismos que vi vimos en 1985 no hn podido concentrar en 

él a sus principales unidades administra ti vas u .:f~cto de oto,;: 

gar ur. mejor servicio e~ la atención de todos sus derechoha

bientes, por lo que se ha visto en la necesidad de rentar loe~ 

les en oficinas y dividir las unidades como lo hace altor:> en -

parte del edificio ":::1 :lobl e", en la calle de Lisboa No. 3, y 

en otros lugru:·es más. Los servicios '!'.~.:iicos J otros como los 

de rehabili taci6n son o toreados en la zona metropolitana y 

parte del Estado de México a través de 44 clínicas y 10 hospi

tales, nue a pesar de los comentarios y críticas a las que ya 

estamos acostumbrados, por aquello de la !alta de presupuento, 

falta de médicos competentes, innuficiencia de material de cu

ración y ~nntenimiento de aparatos, no obstante, deja de ser 

un servicio oédico nacional que :oor años y cor: el esfuerzo -

e interés del Estado se ha logrado que su sector de empl~~ 

dos reciban las atenciones y beneficios que han requerido 

y de los cuales en muchas ocasiones han sido muy satisfacto

rios, porque hay que ser concientes del gran número de trabsj! 
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dores y derechohabientee que solicitan a la vez las prestacio

nes y servicios del Instituto. 

De acuerdo al régimen obligatorio de su Ley, el Inst,! 

tuto brinda loe siguientes seguros, prestaciones y servicios: 

- Medicina preventiva; 

- Seguro de enfermedades y maternidad; 

- Servicios de rehabilitaci6n física y mental; 

- Segu1·0 de riesgos del trabajo; 

- Seguro de jubilación; 

- Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios; 

- Seguro de invalidez; 

- Seguro por causa de muerte; 

- Seguro de cesantía en edad avanzada; 

- Indemnización global; 

- Servicios de atención para el bienestar y desarrollo infan-

til; 

- Servicios integrales de retiro a jubilados y pensionistas; 

- Arrendamiento o venta de habitaciones económicas pertenecie~ 

tes al Instituto; 

- Préstamos hipotecarios y financiamiento en general para V!_ 

vienda, en sus modalidades de adquisición en propiedad de t!! 

rrenos y/o caaaa habitaci6n, construcción, reparaci6n, am-

pliación o mejoraa de las mismas, así como para el pago de_ 

pasivos adquiridos por estos conceptos; 

Préstamos a mediano plazo; 

Préstamos a corto plazo; 

- servicios que contribuyan a mejorar la calidad de vida del -
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servidor público y familiares derechohabientas; 

- Servicios turísticos; 

- Promociones culturales, de preparación técnica, fomento d_! 

portivo y recreación; y 

- Servicios funerarios. 

Respecto a la vivienda, será el Fondo de la Vivienda 

para los Traba~adores al Servicio del Estado ( POVISSSTE ), el 

encargado de otorgar a los empleados crédito barato y suficiEI!! 

te para la adquisición de casas construidas ~or dicho fondo o 

por otros, o también para su construcción, reparación, mejoras 

o pagar pasivos adquiridos por dichos conceptos. 
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C, CRBACIOl'i DEL INSTITUTO D3 SEGURIDAD SOCIAL 

PARA LAS FUERZAS ARMADAS ~EXICAUAS. 

Teniendo como fundamento las mismas ideas que sirvie

ron de base para la creación de la Dirección de Peneiones Civi 

les de Retiro, en las que se estimó que el Estado tenía la 

obligación de contribuir a la seguridad y bienestar de sus 

servidores cuando éstos perdieran su aptitud para el trabajo ; 

ahora, en el intento de procurar este mismo bene,ficio a l )S 

miembros de la 1:ilicia Nacional, por prestar en una foro.a más 

que directa sus servicios aJ. Est"ldO rexicano, ei día 2•; cln di

ciembre ~e 1955 se expide decreto :ior el Ejecutivo Federal 

para const.i tuir la Dirección de Pensiones l·~ili tares y cuatro 

días más tarde se expide la Ley de Retiros y Pensiones ltili t~ 

res, cuya vigencia se prorroea hasta el 30 de diciecbre de 

1961, fecha en que se promulga el primer ordenruniento de la -

Ley de Seguridad Social para las Fuerzas A.rUladas que estable-

ció el seguro de vida militar. 
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Años más tarde, en el régimen del Presidente de la 

República Licenciado Luis Echeverría Alvarez, por Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de 

julio de 1976, se abrogan la Ley de Retiros y Pensiones_ 

¡,:ili tares del JO de diciembre de 1955, el decreto c¡ne creó -

la Dirección de ?ansiones i:ili tares del 26 de diciembre de -

1355, la Ley de Seguridad Social para las ?uerzas Armadas del 

30 de diciembre de 1961 y se promulga la Ley que crea al 

Instituto de 

Mexicanas 

Seguridad 

ISSP.Al! ), 

Social para las Fuerzas Arl!ladas 

con carácter de organismo público de~-

centralizado federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio. Dicha Ley entra en vigor treinta días después de su 

publicación, es decir; el 29 de agosto del mismo año, lapso_ 

en el que se trató tRJI:bién de proveer la organización del Ins

tituto de acuerdo a los tércinos de su Ley. Y de esa forma 

el Instituto de Seguridad Social para las Puerzas Armadas Mex,i 

canas, absorvió las fUnciones do la Jirección ~e Pensiones Mi 
litares, pasando a su favor los bienes, créditos y valores , 

además de respetar y cumplir las obligaciones legalmente con-

traídas por la anterior Dirección, así como las prestaciones 

de seguridad social otorgadas por ésta. 

De acuerdo al artículo 20. de la Ley del Instituto, -

se le señalan le.a sig'ilentes funciones: 

I. Otorgar las prestaciones y administrar los servicios a 

su cargo que la presente Ley le encomienda; 

II. Administrar lod fer.dos que reciba con destino específi

co, aplicándolos a los fines previstos; 
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III. Administrar su patrimonio exclusivamente para el fin S! 
ñalado en la presente Ley; 

IV. Administrar los recursos del Fondo de la Vivienda para -

los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, a 

fin de establecer y operar un sistema de fina.~ciamiento que -

les permita obtener crédito barato y suficiente para; 

a) La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e 

higiénicas, incluyendo las sujetas al régimen de condominio; 

b) La construcción, reparación, ampliación o mejoramiento 

de sus habitaciones, y 

c) EJ. pago de pasivos contraídos por los conceptos anterio-

res. 

V. Coordinar y financiar con recursos del Fondo de la Vivie~ 

da, programas de construcción de habitaciones destinadas a -

ser adquiridas en propiedad por loe miembros del Ejército , 

Fuerza Aérea y Armada¡ 

VI. Adquirir todos loa bienes muebles e inmuebles necesarios 

para la realización de sus cometidos; 

VII. Invertir sus fondos de acuerdo con las disposiciones s~ 

pecialee de esta Ley; 

VIII. Realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar los 

contratos que requiera el servicio; 

IX. Organizar sus dependencias y fijar la estructura y f~ 

cionamianto de las mismas; 

x. Expedir los reglamentos para la debida prestación de los 

servicios y para su organización interna; 

XI. Difundir conocimientos y orientaciones sobre practicas -

de previsión social, y 

XII. r.as demás que le confieran las leyes y reglamentos. 
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Fh cuanto a las prestaciones otorgadas por el Instit~ 

to de Seguridad Social. para las Fuerzas Armadas Mexicanas, ae 

encuentran lea siguientes: 

I. Haberes de retiro; 

II. Pensiones; 

III. Compensaciones; 

IV. Pagas de defunción; 

v. Ayuda para gastos 

VI. Pondo de trabajo; 

VII. Pondo de ahorro; 

VIII. Seguro de vida; 

de sepelio; 

IX. Venta y arrendamiento de casas; 

X. Pr~stamos hipotecarios y a corto plazo; 

XI. Tiendas, granjas y centros de servicio; 

XII. Hoteles de tránsito; 

XIII. Casas hogar para retirados; 

XIV. Centros de bienestar infantil; 

XV. Servicio funerario; 

XVI. Escuelas e internados; 

XVII. Centros de alfabetización; 

XVIII. Centros de adiestramiento y superación para esposas 

e hijas de militares; 

XIX. Centros deportivos y de recreo; 

xx. Orientación social; 

XXI. servicio médico integral, y 

;<XII. servicio médico subrogado y de farmacias económicas. 

55 



También el Instituto de Seguridad Social para las 

Puerzae Armadas Mexicanas, tiene establecido eu domicilio en 

la Ciudad de Aiéxico, para ser más precisos en la Avenida 

Industria Militar No. 1053. 

Las atenciones, tales como asistencia médica, quirú!: 

gica, farmacéutica, hospitalaria y de rehabilitación, son_ 

proporcionadas por las clínicas y hospitales de la -

Secretaría de Marina y de la Secretaría de la Defensa Naci2 

nal; las prestaciones con carácter económico 

a través de la Secretaría de Hacienda y 

son cubiertas 

Crédito 

co, con aprobación de la Secretaría da Programación 

PÚbl!_ 

y -

Presupuesto, y por conducto del Banco Nacional del Ejercito , 

Fuerza Aérea y Armada; en cuanto al Fondo para la Vivienda, 

esta prestación la cubre el Banco Nacional del Ejército, Fue!: 

za Aérea y Armada; el sistema para la venta de los artículos 

de conaumo necesario a precios bajos, opera en las tiendas 

instaladas en las diferentes unidades habitacionalea milita-

rea, estas tiendas son conocidas mejormente como tiendas de 

la SEDENA. 

Todas y cada una de las prestaciones y servicios que 

otorga este Instituto, son desarrolladas de manera específica 

en el Capítulo V, del presente estudio. 
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C A P I T U L O I I I 

CONTlliIDO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

A) RBGIM:Fli OBLIGATORIO 

D) REGIME:! VOLUNTARIO 

C) SERVICIOS SOCIALE.5 

D) D&L INSTITUTO L!ElCICANO D&L SEGURO SOCIAL 

E) DE LOS PROCEDTh:IWTOS Y DE LA PRESCRIPCION 

F) RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 



CAPITULO I I I 

CONT~IDO DB LA LEY DEL I M S S 

Al inicio del presente capítulo, nuestro objetivo es con2 

cer cada uno de los seguros en forma específica, que la Ley 

del Seguro Social comprende, además de conocer toda una serie 

de detalles y requisitos para el acceso a los servicios, apar 

te saber las atribuciones, recursos y órganos del Instituto -

Mexicano del Seguro Social. Por lo que también en los cspÍt):! 

loe subsecuentes, realizaremos el objetivo señalado para así 

haber comprendido las tres leeislsciones vigentes en materia_ 

de se¿uridad social. 

La Ley del Seguro Social es de observancia general en 

toda la República, y de acuerdo a ella, la seguridad social 

tiene por finalidad garantizar el derecho hUJ:1ano a la salud , 

la asistencia médica, la protección de los medios de subsi!! 

tencia y los servicios necesarios para el bienestar indivi

dual y colectivo. 

Le organización y administración del seguro social, de 

acuerdo a la presente Ley, queda conferida a cargo del Instl 

tute Mexicano del Seguro Social, mismo que tendrá las caract! 

rísticas de organismo público descentralizado con personal! 

dad jurídica y patrimonio propio, 
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A, REGIMEN OBLIGATORIO 

El seguro social comprende dos regímenes, el obligatorio 

y el voluntario. 

El régimen obligatorio del seguro social, comprende los -

seguros de: 

I. Riesgos de trabajo; 

II, Enfermedades y maternidad; 

III. Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y 

muerte; y 

IV. Guarderías para hijos de aseguradas. 

Quedan sujetos al aseguramiento del régimen obligatorio , 

de conformidad a lo señalado por el artículo 12 de la Ley del 

Seguro Social: 

!, Las personas que se encuentren vinculadas a otras por 

una relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé 

origen y cualquiera que sea la personalidad ~urÍdica o la na

turaleza económica del patrón; 

II. Loe miembros de sociedades cooperativas de produc-

ción y de administraciones obreras o mixtas; y 

III. Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños pro

pietarios organizados en grupo solidario, sociedad local o 

unión de crédito, comprendidos en la Ley de crédito Agrícola • 
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Se~a1a el artículo 13 de la Ley del Seguro socia1, que -

también son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: 

I. Los trabajadores en industrias familiares y los inde

pendientes, como profesiona1es, comerciantes sn pequeño, art~ 

sanos y demás trabajadores no asa1ariados; 

II. Los ejidatarios y comuneros organizados para aprove

chamientos forestales, industriales o comercia1es o en razón 

de fideicomisos; 

III. Los ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios 

que, para la explotación de cualquier tipo de recursos, estén 

sujetos a contratos de asociación, producci6n, financiamiento 

y otro género similar a los anteriores; 

IV. Los pequeños propietarios con más de veinte hectá

reas de riego o su equivalente en otra clase de tierra, aun 

cuando no estén organizados crediticiru:iente; 

V, Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propi~ 

tarios no comprendidos en las fracciones anteriores; y 

VI. Los patrones personas físicas con trabajadores ase~~ 

rados a su servicio, cuando no estén ya asegurados en los téE 

minos de la presente Ley. 

Los patrones tienen la obligaci6n de registrBl·se e inacr.!_ 

bir a sus trabajadores en el Instituto Kexicano del Seguro -

socia1, además de comunicar sus altea y bajas, las modifica

ciones de su salario, entre otras, en un olazo no mayor a -

cinco días, 

Independientemente de la obligación d•l patrón, los trab~ 

jadores tienen derecho de solicitar al Instituto su inscri~ 

ción, comunicar modificaciones en su salario y demás relat.!_ 
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vas a las ~ondiciones de trabajo. 

Cuando el trabajador ha quedado registrado ante el Insti

tuto l·'.exicano del Se¡¡uro Social, se le asignará su número de 

afiliación. Kl. siguiente ejemplo, es el número de afilia

ción de un trabajador registrado ante el Instituto: 

u 85 63 0361 

Para entenderlo, la cifra del número 11, corresponde a la 

::ntidad Peder:iti va eu donde el trabajador se haya inscrito 

por primera vez; el 85, es el a.:10 de inscripción; el nú.mero 

63, corresponde al a.~o de nacimiento del trabajador; y la 

Última cifra es de control para el Instituto. 

&l cuanto a las bases de cotización y cuotas, de conform!, 

dad al artículo 32 de la Ley del Se¡;uro Social, el salario -

base de cotización se integra con los pagos hechos en efecti

vo por cuota diaria, las ¡;ratificaciones, percepciones, ali

~entación, habitación, pri~~s, cocisio~es, prestaciones en e~ 

pecie y cualquier otra cantidad o prestació:1 que se entregue 

al trabajador por sus servicios. 

Para deten:iinar el gruro a que pertenece el asegurado y -

la for~a como cotizará, señalado por el artículo 35 de la Ley 

del Seguro Social, el bimestre será el período de pago de 

cuotas; para fijar el s~lario diario en caso de que se pague 

¿or se~ann, quincena o mes, se dividirá la reouneración co-

rrespondiente entre siete, quince o treinta respectivru::ente. 

Corresponderá al patrón pagar íntegramente la cuota que 

se señale para los trabajadores, en los casos en que éstos 
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perciban como cuota diaria el salario mínimo. 

El pago de las cuotas obrero patronales será por bimes

tres vencidos, a más tardar el día quince de los meses de -

enero, marzo, ~ayo, julio, septiembre y noviembre de cada añ~ 

pudiendo el Instituto convenir en la modificación de los -

períodos de pago de las cuotas obrero-patronales, loa que en 

ningÚn caso excederán de un bimestre. 

SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO 

La Ley del Seguro Social considera riesgos da trabajo a -

loe accidentas y enfermedades a que están expuestos los trab~ 

jadorea en ejercicio o con motivo del trabajo. Por consecuE!!! 

cia, accidente de trabajo, es toda lesión orgánica o parturb~ 

ción funcional, inmediata o posterior, o la muerte, producida 

repentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cual

quiera. que se2. el lugar y el tiempo en que se ~reste. 

También se considerarñ accidente de trabajo el que se pro<luz

ca el trasladarse el trabajador directamente de su domicilio_ 

al lugar.de trabajo, o de este a aquél. 

Enfermedad de trabejo "ª todo estado patolóeico derivado_ 

de la acción continuada de una causa que tenea su origen o m2 

tivo en el trabajo. 

Causas por las que no opera éste seem·o. 

El artículo 53 de la Ley del Seguro Social señala las di

ferentes causas: 

I. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador en 

estado de embriaguez; 
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II. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador -

bajo la acción de algÚn psicotrópico, narcótico o droga ener

vante; 

III. Ji el trabajador se ocasiona intencionalmente una 

incapacidad o lesión por sí o de acuerdo con otra ~ersona; 

IV. Si la incapacidad o siniestro es el resultado de 

alF,Una riña o intento de suicidio; 

·¡, Ji el 2inieatro ea resultado de un delito intencional 

del que fu~re responsable el trabajador asegurado. 

Cabe ta~bién a17egur, aue se considerará causa para que -

no proceda el seguro de riesgos de tr<'.bajo, cuando se compru_!! 

be que el accidente que sufra el trabajador al trasladarse do 

su domicilio al lugar de trabajo, o de este a aquél, no fué -
directru:iente como lo requiere la Ley. 

Los riesgos de trabajo pueden producir: 

I. Incapacidad temporal; 

II. Incapacidad permanente parcial; 

III. Incapacidad permanente total; 

IV. b:uert e. 

Prestaciones en esoecie a gue tienen derecho los trabaj.!!=_ 

dores que sufran un riesgo de trabajo, señaladas por el arti 
culo 63 de la Ley del Seguro Social: 

I. Asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica; 

II. Servicio de hospitalización; 

III. Aparatos de prótesis y ortopedia; y 

IV, Rehabilitación. 
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Por lo que se rafiere a las prestaciones w1 dinero, al -

ser declarada la incapacidad permanente, sea parcial o total, 

el Instituto determinará la pensión que corres?onúa al traba

jador asegurado, con carácter de ;iensión proviainna.l, por un 

perí11do U.e atlaptación tle dos años. 

Transcurrido el período de adaptación, la nonsión se co~ 

siderará como definitiva y la revisión sólo podrá hacerse una 

vez al año. 

En el artículo 71 de la Ley del Seeuro 3ocial, se señalan 

las prestaciones en dinero que el Instituto otorgará cuando 

el riesgo de trabajo traica coor.o consecuencia la muerte ddl -

asegurado: 

I. El pago de una cantidad igual a dos meses de unlario_ 

mínimo general en el Distrito l•'ederal, a la persona-prefore!!. 

temente fBIJiliar del asegurado, que presente copia del acta 

de defunción y la cuenta origin'.11 de los gastos del funernl. 

II. ,; la viuda del asegurado se le otor[;ará tuia pensión 

equivalente al cuarenta por ciento do la que le hubiere 

correspondido al asegurado tratándose de incapacidad permane!!. 

te tooal. La misma pensión corresponde al viudo que estando 

totalmente incapacitado, hubiera dependido económicamente de 

la asegurada. El importe de esta prestación no podrá ser in

ferior a la cuantía mínima que corresponda a la ?ensión de 

viudez del ramo de los seguros de invalidez, vejez, cesantía 

en edad avanzada y muerte. 

III. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o 

madre, que se encuentren totalmente incapacitados, se las 

oLorc;ará una po:•ciÓn equivalente al v~inte ~or ciento de la 
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que hubiese correspondido a aquél, tratándose de incapacidad 

permnnente total. 

IV. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o 

madre, menores de dieciséis años y hasta la edad máxima de 

veinticinco arios, cuando se encuentren realizando estudios en 

plnnteles del sistema educativo nacional, se les otorgará una 

penai6n equivalente al veinte por ciento de la que hubiera e~ 

rresponüido al asegurado tratándose de incapacidad permanente 

total. 

V. En caso de fallecer posteriormente el otro progenitor 

la penai6n do orfandad se aumentará del veinte al treinta por 

ciento, a partir de la fecha del fallecimiento del segundo 

progenitor. 

VI, A cada uno de loa huérfanos cuando lo sean de padre 

y madre, menores de dieciséis a.1oe o hasta veinticinco a.1oe 

si se encuentran estudiando en loe planteles del sistema edu

cativo nacionR.1, o en tanto se encuentren totalmente incapac! 

tados debido a una enfermedad cr6nica, defecto físico o paf 

quico, se les otorgará una pensión equivalente al treinta por 

ciento de la que hubiere correspondido al asegurado tratándo

se de incapacidad permanente total. 

Además la Ley del Seguro Social otorga el derecho para r~ 

cíbir la pensión correspondiente, sólo a falta de esposa, a -

la mujer con quien el ssegu~ado vivió como si fuera su marido 

durante los cinco años que precedieron irunediatamente a su 

muerte o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran 

?ermanecido libres de natrimonio durante el concubinato. Si_ 

al ~orír el asegurado tenía varias concubinas, ninguna de 

ellas gozará de ,ensi6n. 
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Al término de las pensiones de orfandad es decir, haber_ 

llegado a la edad de veinticinco años o haber recuperado la -

capacidad referida, se otorgará al huérfano un pago adicio~ 

nal, de liquidación, de tres mensualidades de la pensión que 

disfrutaba. 

De igual forma, la viuda o concubina que contraiga matri

monio recibirá por única y Última vez, una suma global equiVQ 

lente a tres anualidades de la pensión que recibía. 

A falta de viuda, huérfanos o concubina con derecho a 

pensión, a cada uno de los ascendientes que dependían econó

micamente del trabajador fallecido, se les otorgará pensión_ 

equivalente al veinte por ciento de la pensión que hubiere c2 

rrespondido al asegurado, en el caso de incapacidad porw.onen

te total. 

La cuantía de las pensiones por incapacidad permanente, -

de las ¡ienaiones de viudez, orfandad y ascendientes del as~;;_:! 

rado por riesgos de trabajo, serán revisadas cada vez que se 

modifiquen loe salarios mínimos, incrementándose con el mis

mo porcentual que corresponda al salario mínimo general del -

Distrito Federal. 

Las cuotas que por el seguro de riesgos de trabajo deban 

pagar loe patrones, se determinarán en relación con la cuan

tía de la cuota obrero-patronal que la propia ew.pre;a entere 

por el mismo período, en el ramo de invalidez, vejez, ceee.n~ 

tía en edad avanzada y muerte, ea decir 5.707'; • Para fijar -

las primas a cubrir ¡ior el presente seguro, las empresas se

rán clasificadas en grupos de acuerdo a su actividad y gradoa 

de riesgo, 
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SEGURO DE ENPEm:EDADES Y MATERNIDAD 

Le Ley del Seguro Social, señale en su artículo 92, los 

sujetos amparados por este seguro; 

I. El trabajador aseBUredo; 

II. El pensionado por; 

a) Incapacidad permanente; 

b) Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada; ·;¡ 

c) Viudez, orfandad o ascendencia. 

III. Le esposa del asegurado o, e falta de ésta, le m~ 

jer con quien he hecho vide marital durante los cinco al'ios en 
teriores a la enfermedad, o con le que haya procreado hijos, 

siempre que wnbos permanezcan libres de matrimonio. Si el 

asegurado tiene varias concubinas ninguna de ellas tendrá de

recho a la protecci6n. 

Del mismo derecho gozerá el esposo de la asegurada o, a -

falta de éste el concubina si reune los requisitos del párra

fo anterior; 

IV. Le espose del pensionado por incapacidad permanente, 

invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada. A falta de espo

sa, la concubina si se reúnen los requisitos señalados; 

Del mismc derecho 5ozará el esposo de la pensionada o, e 

falta de éste el concubina si reúne los requi~itoe ya señRla

dos en la fracción III. 

V. Los hijos menores de dieciséis años del asegurado y -

de los pensionados por incapacidad permanente, invalidez, V! 

jez o cesantía. en eda<l avanz.ade; 
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VI. Los hijos del trabajador asegurado hasta la edad de 

veinticinco años cuando realicen estudios en planteles del 

sistema educativo nacional o, si no pueden mantenerse por su 

propio trabajo debido a una enfermedad crónica, defecto fÍs! 

co o psíquico, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad 

que padecen; 

VII. Los hijos mayores de diecis6is años de los pension~ 

dos por invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, que se 

encuentren <lisfrutando de asignaciones familiares, así como 

los hijos de los incapacitados permanentemente; 

VIII. El padre y la madre del asegurado que vivan en el 

hogar de éste; y 

IX. El padre y la madre del nensionado por incapacidad 

permanente, invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, si 

reúnen el requisito de convive.'lCia anterior. 

Prestaciones en especie. 

~ caso de enfermedad, al Instituto otorgará al asegurado 

la asistencia médico quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria 

que sen necesaria, desde el comienzo de la enfermedad y du

rante el plazo de cincuenta y dos semanas. 

Si concluído el período de las cincuenta y dos semanas, 

el asegurado continúa enfermo, el Instituto ~rorrogurá el tr~ 

tamiento hasta por cincuenta y dos ser-anas más, previo dicta

cen médico. 

Igunl.J:lente, tendrán derecho e recibir la asistencia médi-
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co quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria ~ue sea nesesnrin, 

todas las personas señaladas por el citado artículo 92 de la 

Ley del Seguro Social. 

Parn los casos de maternidad, el disfrute de estn presta

ción se iniciará a partir del día en que el Instituto certifi 

que el estado de embarazo. Dicha certificación señalará ln -

fecha probable del parto, misma que servirá de base para ol -

cómputo de los cuarenta y dos días anteriores a aquél, para -

los efectos del disfrute del subsidio. 

El Instituto otorgará a la asegurada, durante el embarazo 

el elw;¡bramiento y el puerperio, les siguientes prestaciones: 

r. Asistencia obstétrica¡ 

II. Ayuda en especie por seis meses para lactancia¡ y 

III. Una canastilla con productos b~sicos, al nacer el -

hijo, para su cuidado. 

Le esposa o concubina del asegurado o 1el pensionado reci 

birá la asistencia obstétrica y la ayuda en especie, consis

tente en seis meses para lactancia. 

Bastará un sólo día de trabajo para recibir las prestaci2 

nes en especie. 

Prestaciones en dinero. 

Este tipo de prestaciones se otorgará únicamente a loa 

trabajadores asegurados en caso de enfermedad no profesional, 

tendrán derecho a un subsidio en diner~ que se otorgará cuan

do la enfermedad lo incapacite para el trabajo. El subsidio_ 
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se pagará a partir del cuarto día del inicio de la incapaci-

dad, mientras dure ésta y hasta por el téroino de cincuenta y 

dos semanas. Pudiendo prorrogarse el pego del subsidio hasta 

por veintiséis semanas más cuando el asegurado, previo dicta

men del Instituto, continuare incapacitado. 

Para poder recibir el subsidio citado por la Ley, el tr~ 

bajador necesita haber cubierto cuando menos cuatro cotizaci2 

nes semanales anteriores a la enfermedad. Tratándose de tra

bajadores eventuales, deberán haber cubierto seis cotizacio

nes seMansles en los Últimos cuatro meses anteriores a la en-

fermedad. 

La trabajadora asegurada tendrá derecho durante el embar~ 

zo y el puerperio a un subsidio en dinero igual al cien ~or -

ciento de su salario, el que recibirá durante cuarenta y dos 

días anteriores al parto y cuarenta y dos días posteriores al 

mismo. 

Para que la asegurada tenga derecho al subsidio referido, 

se requiere que haya cubierto por lo menos treinta cotizacio

nes semanales en el período de doce meses anteriores a le 

fecha en que deberá comenza:c el pago del subsidio, y que el 

embarazo y la fecha probable del parto se haya certificado 

por el Instituto. 

Al fallecer un pensionado o un asegu:-ado que tenga como -

mínimo doce cotizaciones semanales en los nueve meses enteri2 

res a su fallecimiento, el Instituto pagará a los familiares __ 

del asegurado o pensionado ~ue "re~enten la copia del ~eta de 
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defunción y la cuenta original de los gastos del funeral, una 

ayuda por este concepto, consistente en dos meses de salario 

mínimo general que rija en el Distrito Federal en la fecha 

del fallecimiento. 

Aportaci6n de cuotas. 

De acuerdo al régimen financiero del presente seguro, los 

recursos necesarios para cubrir las prestaciones y los t¡a.stos 

administrativos, se obtendrán de las cuotea que estén obliga 

dos a aportar los patrones y los trabajadores o demás sujetos 

y de la contribuci6n que corresponda al Estado. 

La cuota patronal para cubrir el seguro de enfermedades y 

~aternidad es del 8.40% y la cuota obrera del 3.0~ , ombes 

sobre el salario base de cotizaci6n, 

Tratándose de la cuantía que deba cubrir el Estado, cuan

do no esté ex:-resru:iente prevista por ley o :!ecreto, será 

igual al 7.143~ del total de las cuotas patronales. La apo~ 

tación del Estado será cubierta en pagos mensuales iguales, -

equivalentes a la doceava parte de ln estimaci6n que presente 

el Instituto pera el ario siguiente a la secretaría de Progra

mación y Presupuesto, en el mes de julio de cada ejercicio, -

mensualidades que se incrementarán en el nismo porcíento en -

que se increment~n los salarios mínimos para el Dintríto Fed! 

ral, a partir del mea siguiente a aquel en que éstos ocurran. 

Conservación de los derechos. 

El aseeurado ~ue quede privado de trabajo re:ounerado, con 
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un mínimo de ocho cotizaciones semanales ininterrum,idas, con 

servará durante las ocho semanas posteriores a la desocupa

ción, el derecho a recibir las 9restaciones correspondientes 

al seguro de enfermedades y r.:aternidad, Del mismo derecho -

disfrutarán sus beneficiarios. 

SEGURO DE INVALIDEZ 

Concepto 

Para los afectos de la Ley del Seguro Social, de confo!: 

midad con el artículo 128, existe invalidez cuando se reúnan 

las siguientes condiciones: 

I. ·;¿ue el asegurado se halle imposibilitado po.ra proC)¿ 

rarse, mediante un trabajo proporcionado a su ca~acidad, for

mación profesional y ocupación anterior, una remuneración s~ 

nerior al cincuenta por ciento de la reiatmeración hebi tual 

i;ue en la :.1isna re;ión reciba lL'1. trEl.bajo.\.lor so...'10, Je semej.:..in

tes ca!'acidad, cateeoría y formación profesionn.l; 

II. Que sea derivada de una enfermedad o accidente no 

profesionales, o por defectos o agotruoiento físico o mental, 

o bien cunndo padezca unu a.fecci6n o se encuentre en un esta

do de naturaleza permanente que le impida trabajar. 

Prestaciones que se originan por un estado de invalidez. 

I. Pensi6n temporal o definitiva; 

Pensión temporal es la que se atoren !)OT períodos re-

novables al asegurado, en los casos de existir posibi 

lided de r:?cu,eración pare. el trabajo o cuando por la 
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continuación de una enfermedad na profesional se ter

mine el disfrute del subsidio y la enfermedad persis

ta; 

La pensión definitiva corresponde al estado de invali 

dez que se estima de naturaleza permanente; 

II. Asistencia médica, en los mismos términos y condici~ 

nes que se han señalada en el seguro de enfermedades y mater

nidad; 

III. Aaig;neciones familiares; y 

IV. Ayuda asistencial, que al igual que la anterior, se

ñalaremos adelante. 

Para tener derecho a recibir las prestaciones del seguro_ 

de invalidez, se requiere que al declararse ésta, el asegura

do tenga acreditado el pago de ciento cincuenta cotizaciones_ 

semanales. Le suma de la pensión de invalidez, más las nsi~ 

naciones familiares y ayudas asistenciales que en su caso co

rrespondan, no podrá se" inferior al setenta por ciento del -

salario mínimo general que rija para el Distrito Federal. 

SEGURO DE VEJEZ 

De acuerdo a la Ley del Seguro Social, pura tener derecho 

al goce de las prestaciones del seguro de vejez, se requiere 

que el asegurado haya cumplido sesenta y cinco ru1oa de edad 

y tenga reconocidas por ol Instituto un mínimo de quinientas 

cotizaciones semEmi'\les. 
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Prestaciones. 

La vejez da derecho al asegurado al otorgamiento de las 

siguientes prestaciones: 

I. Pensi6n, así como asic;nnciones familiares y ayudas 

asistenciales, que en su caso correspondan, y que no podrán -

ser inferiores al setenta por ciento del salario uiínimo gene

ral que rija para el Distrito Federal; 

II. Asistencia médica, en los términos y condiciones a_!! 

ñalados en el seguro de enfern1edades y maternidad; 

III. Asignaciones fan;iliares; 

IV. Ayuda asistencial. 

Sl trabajador asegurado que se encuentre dentro de los r_!! 

quisitos sciialados para que ;1roceda el seguro de vejez, !JOcirá 

efectuar, si así lo opta, la solicitud de dicha pensión lu -

cual ~e le cubrirá a partir de la fecha en que haya dejado de 

trabajar. 

SEGURO DE CESANTIA EN EDAD AVANZADA 

Procedencia de acuerdo a la Ley. 

Para los efectos de la Ley del Seguro Social, existe ce

santía en edad avanzada cuando el asceur&do quede privado de 

trabajos remunerados después de los sesenta &~os de edad. 

Prestacioneo que otorga el L~stituto. 

I. Pensión, en los términos de los seguros de invalidez, 

y vejez; 
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II. Asistencia médica, en los miemos términos y condici~ 

nea señalados en el seguro de enfermedades y maternidad¡ 

III. Asignaciones familiares; 

IV. Ayuda· asistencial. 

Para gozar de las prestaciones del seguro de cesantía en 

edad aV!nzada, se requiere que el asegurado tenga reconocido_ 

por el Instituto un mínimo de quinientas cotizaciones semana

les¡ haber cwtplido sesenta años de edad y quedar privado de 

trabajo remunerado. 

&l. otor~amiento de la pension por cesantía en edad avanz~ 

da, excluye la posibilidad de conceder posteriormente pensio

nes de invalidez o de vejez, a menos que el pensionado rein-

greaare al régimen obligatorio del seguro social. 

SEGURO POR MU~TE 

El siguiente seguro procede a la muerte del asegurado o -

del pensionado por invalidez, vejez o cesantía an edad avanz~ 

da, el Instituto otorgará a sus beneficiarios, que ya antes -

han sido citados, las siguientes prestaciones: 

!. Penai6n de viudez; 

II. Pensi6n de orfandad; 

III. Pensi6n a ascendientes; 

IV. Ayuda asistencial a la pensionada por viudez, en los 

casos en que lo requiera, de acuerdo con el dict11111en médico -

que al efecto se formule; y 

V. Asistencia médica, en los miemos términos y condicio-
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nea señalados en el seguro de enfermedades y maternidad. 

Requisitos para que los beneficiarios reciban las presta-

~ 

I. Que el asegurado al fallecer hubiese tenido reconoci

do ante el Instituto el pago de un mínimo de cien to cincuenta 

cotizaciones semanales, o bien, que se encontrara disfrutB!! 

do de una pensión de invalidez, vejez o cesantía en edad ava.n 

zeda; y 

II. Que la muerte del asegurado o pensionado no se deba 

a un riesgo de trabajo. 

A falta de esposa, te~drá derecho a recibir pensión de -

viudez, la concubina del asegurado o pensiona.do cuando se 

reúnan los requisitos ya mencionados. La misma pensión le 

corresponderá al viudo que estuviese totalmente incapacitado_ 

y que hubiese dependido económicamente de la trabajadora ase

gurada o uensionada fallecida. 

Determinación de la pensión de viudez. 

De conformidad con el artículo 153 de la Ley del Seguro -

Social, la pensi6n de viudez será igual al noventa por cien

to de la pensión de invalidez, de vejez o de cesantía en edad 

avanzada, que el pensionado fallecido disfrutaba; o de la_ 

que hubiere corres?ondido al asegurado en el caso de invali 

dez. 

Excepciones por las que no se otorga pensión de viudez. 

De acuerdo a la Ley del Seguro social: 

I. Cuando la muerte del aaegurado ocurriera antes de 
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CUJ:lplir seis neses do matrimonio; 

II. Cuando hubiese contraído matrimonio con el asegurado 

después de haber cumplido éste los cincuenta y cinco años de 

edad, a menos que a la fecha de la muerte haya transcurrido -

un año desde la fecha del enlace; y 

III. Cuando al contraer matrimonio, el asegurado hubiere 

recibido una pensión de invalidez, vejez o cesantía en edad -

avanzada, a menos de que a la fecha de la muerte haya trans

currido un ario desde la celebración del matrimonio. 

!lo OT)erará ninguno de los casos anteriores, cuando al -

morir el aee¡:urado o pensionado la viuda compruebe haber ten! 

do hijos con él. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social. dejará de cubrir 

a la viuda o concubina la pensión correspondiente, cuando -

contrajeren matrimonio o entraren en concubinato, por lo que 

procederá a liquidar a éstas personas otoreandoles por única 

y Última vez una sucia global equivalente a tres anualidades -

de la cuantía de la pensión que disfrutaban. 

Pensión de orfandad. 

Tienen derecho a recibir la pensión de orfandad cada uno 

de loe hijos menores de dieciséis años, cuando muera el padre 

o la madre, si éstos disfrutaban de pensión de invalidez, de 

vejez o de cesantía en edad avanzada, o al fallecer como as~ 

gurados tuviesen acreditado el pago al Instituto de un mínimo 

de ciento cincuenta cotizaciones semanales. 

La pensión de orfandad se prorrogará después de alcanzar 

el huérfano la edad de dieciséis al'ios y hasta la edad de ve~ 
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CW!lplir seis neses de matrimonio; 

II. Cuando hubiese contraído matrimonio con el asegurado 

después de haber cuoplido éste los cincuenta y cinco años de 

edad, a menos que a la fecha de la muerte haya transcurrido -

un año desde la fecha del enloce; y 

III. Cuando al contraer matrimonio, el asegurado hubiere 

recibido una pensión de invalidez, vejez o cesantía en edad -

avanzada, a menos de que a la fecha de la muerte haya trans

currido un a:!o desde la celebración del matrimonio. 

!lo o:¡erará ninguno de los casos anteriores, cuando al -

morir el asecurado o pensionado la viuda compruebe haber teni 

do hijos con él. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social dejará de cubrir 

a la viuda o concubina la pensión correspondiente, cuando -

contrajeren matrimonio o entraren en concubinato, por lo que 

procederá a liquidar a éstas personas otoreandoles por única 

y última vez una suoa global equivalente a tres anualidades -

de la cuantía de la pensión que disfrutaban. 

Pensión de orfandad. 

Tienen derecho a recibir la pensión de orfandad cada uno 

de los hijos menores de dieciséis años, cuando muera el padre 

o la madre, si éstos disfrutaban de pensión de invalidez, de 

vejez o de cesantía en edad avanzada, o al fallecer como as~ 

gurados tuviesen acreditado el pago al Instituto de un mínimo 

de ciento cincuenta cotizaciones semanales. 

La pensión de orfandad se prorrogará después de alcanzar 

el h~érfano la edad de dieciséis afies y hasta la edad de vei.E; 
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ticinco, si se encuentra estudiando en plantelos ;1 el sistemR_ 

educativo nacional. 

Si el hijo mayor de dieciséis años no puede mantenerse 

por su propio trabajo, debido a una enfermedad crónica, defe~ 

to físico o psíquico tendrá derecho a seguir recibiendo la -

pensión de orfandad. 

r,a pensión del huérfano de padre o madre será igual al -

veinte por ciento de la pensión de invalidez, de vejez o de 

cesantía en edad avanzada que el asegurado estuviese gozando 

al fallecer, o de la que le hubiere co"respondido suponiendo_ 

realizado el estado de invalidez. Si el huérfano lo fuere de 

padre y madre, se le otorgará un diez por ciento más, obteni

endo en total una pensión igual al treinta por ciento. 

Cuando el huérfano cumpla la edad límite para recibir la 

pensión o recobre su capacidad física o psíquica, se le otor

gará un pago de finiquito equivalente a tres mensualidades de 

su pensión. 

Pensión de ascendientes. 

A fel ta de viuda, huérfanos o concubina con derecho a 

pensión, se otorgará a cada uno de los ascendientes que depe~ 

dÍan económicamente del asegurado o pensionado fallecido, una 

cantidad igual al veinte por ciento de la pensión que el ase

gurado estuviese gozando al fallecer, o de la que le hubiere 

correspondido suponiendo realizado el estado de invalidez, 
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ASIGNACIONES PAJllILIARES 

Dentro del mismo régimen obligatorio, la Ley del Seguro 

Social otorga las asignaciones familiares, que consisten en -

una ayuda por concepto de carga familiar y se concederán a 

los beneficiarios del pensionado por invalidez, vejez o ces~ 

tía en edad avanzada, de acuerdo con las siguientes reglas: 

I. Para la esposa o concubina del pensionado, el quince 

por ciento de la cuantía de la pensión; 

II. Para cada uno de los hijos menores de dieciséis ru1os 

del pensionado, el diez por ciento de la cuantía de la pen

sión; 

III. Si el pensionado no tuviere ni esposa o concubina , 

ni hijos menores de dieciséis años, se concederá una asigna

ción del diez por ciento para cada uno de loe padres del pe!!. 

sionado si dependieran económicamente de él; 

IV. Si el pensionado no tuviere ni esposa o concubina, -

ni hijos menores de dieciséis años, ni ascendientes que depe!!_ 

dan económicamente de él, se le concederá una ayuda aaiaten

cial equivalente al quince por ciento de la cuantía de la PO!!. 

sión que le corresponda; y 

v. Si el pensionado sólo tuviera un ascendiente con der~ 

cho al disfrute de asignación familiar, se le concederá una -

ayuda asistencial. equivalente al diez por ciento de la cuan

tía de la pensión que deba disfrutar. 

se dejará de otorgar el pago de las asignaciones familia

res a la muerte del familiar que la originó y, en el caso de 
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los hijos, terminarán con la muerte de éstos o cuando cumplan 

los dieciséis años, o bien loa veinticinco nñoa con las cond~ 

ciones ya señaladas. 

Las asignaciones familiares concedidas para los hijos del 

pensionado con motivo de no poderse mantener por sí mismos, 

debido a estar inhabilitados pura trabajar por una enfermedad 

crónica, física o psíquica, podrán continuarse pagando hasta_ 

en tanto no desaparezca la inhabilitación. 

AYUDA ASISTENCIAL 

El Instituto concederá ayuda asistencial, por disposición 

de la Ley, al pen~ionado por invalidez, vejez o cesantía en 

edad avanzada, así coco r: las viudas oensionodas, cu:úldO ou -

estado físico requiera ineludiblemente que lo asista otra pef 

sana, de !tunera permanente o continua. La ayuda nsistencial 

consistirá en el aw:.ento hnsta del veinte nor ciento de la 

pensión de invalidez, vejez, cesantía en edau avanzada o viu

dez que esté disfrut~~do el ;ensionado. 

AYUDA PARA GASTOS DE ~:ATRihlONIO 

Tiene derecho a recibir una ayuda para snstoo de matrimo

nio, el asegurado que ::>credite un :i:Ínimo de ciento cinc·~enta 

cotizaciones semana.les en el ra.co de inv.aliLi.ez, vejez, cesc.n

tía en edad avanz:1.da y mui?rte. Esta ayuci:i se otort:ará por 

una sola vez, y la cantidad será de seis mil pesos. 
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Cuantía de las pensiones. 

De acuerdo a la nueva disposición del artículo 168 de la 

Ley del Seguro Social, por decreto publicado en el Diario Ofi 

cial del 4 de enero de 1989, la suma de la pensión de invali 

dez, de vejez o ces6IltÍa en edad avanzada, más las asigna

ciones fruniliares y ayudao asistenciales que en su caso c~ 

rrespondan, no podrá ser inferior al setenta por ciento del 

salario mínimo eeneral que rija para el Distrito Federal. 

El monto que se determine,. servirá de base para calcular 

las pensiones que se deriven de la muerte tanto del pension~ 

do, como del asegurado, al igual que para fijar la cuantía -

del aguinaldo anual. 

l'h todo caso, el monto del aguinaldo referido, no será -

inferior a treinta días. 

El también reformado artículo 172 de la Ley del Seguro 

Social, señala que la cu&.ntía de las pensiones por invalidez, 

vejez o cesantía en edad avanzada, serán revisadas cada vez -

que se modifiquen los salarios mínimos, incrementándose con 

el mismo aumento porcentual que corresponda al salario mínimo 

general del Distrito Federal. 

El artículo 173 de la Ley del Seguro Social, por consi

guiente, se refiere a que las pensiones otorgadas a la muerte 

del asegurado o pensionado por invalidez, vejez o cesantía en 

edad avanzada, a sus ·oeneficiarios, serán revisadas e incre

mentadas en la proporción que corresponda de acuerdo a los 

términos del artículo anterior, es decir, de acuerdo al aumea 

to porcentual que corresponda al salario mínimo general del -

Jistrito Federal. 
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Aportación de cuotas. 

Las cuotas obrero patronales para cubrir las prestaciones 

y loe gastos administrativos del seguro de invalidez, de v~ 

jez, de cesantía en edad avanzada y por muerte, as! como para 

la constitución de las reservas técnicas, son las siguientes: 

La cuota obrera para cubrir loa seguros citados es del 

l,50l' y la cuota que corresponde pagar n los patronea por el 

miamo concepto ea del 4,2°" , ambas sobre el salario base 

de cotización. 

lih todos los caeos que no esté expresamente prevista -

por ley o decreto ln cuantía de la contribución del Estado p~ 

ra loe seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada 

y muerte, será igual al 7.143% del total de las cuotas p~ 

tronalee. 

Conservación y reconocimiento de loa derechos. 

Loe trabajadores asegurados que dejen de pertenecer al r! 

gimen del seguro obligatorio es decir, por haber quedado pr! 

'fados de trabajo remunerado, conservarán los derechos que -

tuvieren adquiridos a pensiones en loa seguros de invalidez , 

vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, por un período -

igual a la cuarta parte del tiempo cubierto por sus cotizaci~ 

nea semanales. Este tiempo de conservación de derechos no ª! 

rá menor de doce meses. 

En cuanto al reconocimiento de derechos, al trabajador -

asegurado que haya dejado de estar sujeto al régimen del aeS!!: 

ro social y reingrese a 'ate, se le reconocerá el tiempo c~ 
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bierto por sus cotizaciones anteriores, en la forma eei'ialada_ 

por el artículo 183 de la Ley del Seguro social: 

¡. Si la interrupción en el pago de cotizacionee no fue

se mayor de tres ail.oa, ee le reconocerán todas eue cotizacio

nes; 

!!. Si la interrupción excediera de tres afies pero no de 

seis, se le reconocerán todas las cotizaciones anteriores 

cuando, a partir de eu reingreso, haya cubierto un mínimo -

de veintiséis semanas de nuevas cotizaciones; 

!II. Si el reingreso ocurre después de seis eflos de int! 

rrupci6n, las cotizaciones anteriormente cubiertas ae le acr! 

ditarán al reunir cincuenta y dos semanas reconocidas en eu 

nuevo aseguramiento. 

SEGURO DB GUARDWIAS 

El seguro de guarderías es creado con el prop6sito de cui 

dar y fortalecer la salud de los hijos de las trabajadoras , 

cuando éstas no puedan proporcionarles los cuidados 111aterna-

lea durante su jornada de trabajo. 

&J. los servicios de guardería infantil, proporcionados 

por el Instituto Xeidcano del SegUro Social, se incluirán el 

aseo, la alimentaci6n, el cuidado de la salud, la educación y 

la recreación de los hijos de las trabajadoras aseguradas. 

Las guarderías recibirán a loa hijos de las trabajadoras, 

desde la edad de cuarenta y tres días hasta que cumplan cua

tro ail.oe. 

Bl monto de la prima para este rlllllO del eeeuro social se

rá del uno por ciento aobre el salario baee de cotización, y 

82 



eerá cubierta por los patrones. fil. Instituto podrá celebrar_ 

convenios de reversión de cuotas o subrogación de servicios , 

con loe patrones que tengan instaladas guarderías en sus em-

preeas o establecimientos. 

La asegurada conservB!'á durante cuatro semanas los der~ 

ches del seguro de guarderías, cuando sea dada de baja del r~ 

gimen obligatorio. 

CONTINUACION VOLUNTARIA EN EL REGTh!E:I OBLIGATORIO 

El asegurado con un mínimo de cincuenta y dos cotizacio 

nea semanales acreditadas en el régimen obligatorio, al ser 

dado de baja, podrá solicitar por escrito dentro de un plazo 

de doce meses a partir de la fecha de la baja, continuar vo-

luntariamente en el mismo, ya sea en loa seguros conjuntos de 

enfermedades y maternidad y de invalidez, vejez, cesantía en 

edad avanzada y muerte, o bien en cualquiera de ambos, p~Jicg 

do quedar inscrito en el grupo de salario a que pertenecía en 

el momento de la baja o en el grupo inmediato inferior o eup~ 

rior. Las cuotas obrero patronales respectivas, serán cubieE 

tas íntegramente por el asegurado, ya eea por bimestre o anu~ 

lidades adelantadas. 

Existen tres causas por las cuales términa la continua

ción voluntaria en el régimen obligatorio: 

I. Por la declaración expresa firmada por el asegurado ; 

II. Por dejar de pagar las cuotas durante tres bimestres 

consecutivos; y 

III. Ser dado de alta nuevamente en el régimen obligato-

rio. 
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rnCORPORACION VOLUNTARIA AL RBGn:EN OBLIGATORIO 

Al inicio del régimen obligatorio de la Ley del Seguro s2 

cial, se hizo referencia del artículo 12, el cual cita a las 

personas que quedan sujetos al aseguramiento de dicho régimen 

y en seguida el artículo 13 de la Ley señala a quienes son e~ 

jetos de aseguramiento del régimen obligatorio, no confundir 

con el anterior artículo 12, que se refiere a loe que ya se 

encuentran dentro del régimen por estar inscritos an él. Y de 

acuerdo a la Ley, cuando no se hubiese extendido el régimen 

obligatorio del seguro social a éste grupo de personas, po-

drán solicitar su incorporación voluntaria al mismo, en los 

períodos de inscripción que fije el Instituto y mediante el 

cumplimiento de loe requisitos que establezca la Ley. 

Incorporación de loe trabajadores domésticos. 

La incorporación se hará a solicitud del patrón a quien 

presten sus servicios, y de igual forma la baja del régimen 

obligatorio se hará cuando el patrón lo comuniqae al Insti

tuto. La cuota obrero-patronal será cubierta por el patrón 

por bimestres anticipados. 

Incorporación de los trabajadores en industrias famili~ 

res y de los trabajadores independientes, como profesionales, 

comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores no 

aealari ado e. 

Dicha incorporación podrá efectuarse an forma indiVidual 

a solicitud por escrito del interesado. 
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El aseguramiento comprende lae 

del ramo del seguro de enf ermedadee 

prestaciones en especie 

y maternidad. Comprende 

además lae prestaciones del ramo de invalidez, 

tía en edad avanzada y muerte. El asegurado 

vejez, cea~ 

pagará las -

cuotas obrero-patronales por bimestres anticipados. 

Incorporación de loe ejidatarios, comuneros y pequeños 

propietario e. 

En las circunscripciones en que el régimen obligatorio ee 

haya extendido al campo, loe interesados podrán solicitar por 

escrito su incorporación voluntaria al régimen obligatorio 

del seguro social. También podrén eer incorporados a dicho 

régimen, por conducto de las ampresas, instituciones de crédi 

to o autoridades con quienes tengan establecidas relaciones -

comerciales o jurídicas de otra Índole, derivadas de eu ac

tividad, quedando éstas obligadas a la retención y entero de 

lae cuotee correspondientes. 

Entre las condiciones y modalidades señaladas por la Ley 

del Seguro Social, para éetoe grupos, se encuentran: 

I. El pago de cuotas será por bimestres o ciclos agríe~ 

lae adelantados; 

II. El seguro de enfermedades y maternidad sólo compren

derá las prestaciones en especie, di$11linuyéndoee la parte pr~ 

porcional a subsidios, de las cuotas correspondientes¡ 

III. La pensión de vejez, aeí como lae de viudez, orf~ 

dad y de ascendientes en caso de muerte del asegurado, ee 

otorgarán de acuerdo a loa términos de la Ley que hémos veni

~ e~alan~. 
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Incorporación de los patrones nersonas físicas con traba

jadores a su servicio. 

K1. patrón que a su solicitud haya sido incorporado al ré

gimen obligatorio, quedará sujeto a las obligaciones y tendrá 

derecho a todas las prestaciones de los ramos de los seguros_ 

de riesgos de trabajo, enfermedades y mateniidad e invalidez, 

vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. La cuota obrero

patronal será cubierta íntegramente por el patr6n, en la mi~ 

ma forma y términos que los relativos a eus trabajadores. 

Otras incornorscionee voluntarias. 

Las personas que sean empleadas por las entidades federa

les, estatales o municipales o los organismos institucionales 

descentralizados, que estén excluidas o no comprendidas en -

otras leyes o decretos como sujetos de seguridad social, ni -

por los artículos 12 y 13 de ésta Ley, transcritos al inicio_ 

del pressnte régimen, podrán ser incorporados voluntariamen

te s1 régimen obligatorio. 

Dicha incorporación podrá comprender a una o más ramas 

del régimen obligatorio. 

Igual.mente podrán incorporarse voluntariamente al régimen 

obligatorio, de acuerdo a loa términos señalados anteriormen

te, las personas que residan en municipios a los cuales no -

se hubiese extendido aún dicho régimen. 
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B. RBGIMEN V O L U N T A R I O 

El régimen voluntario del seguro social comprende los 

seguros facultativos y adicionales. 

De acuerdo a la Ley del Seguro Social, el Instituto podrá 

contratar indiVidual o colectivamente seguros facultativos, -

para proporcionar prestaciones en especie del ramo del seguro 

de enfermedades y maternidad, a familiares del asegurado que 

no estén protegidos por la Ley del Seguro Social o bien para 

proporcionar dichas prestaciones a personas no comprendidas -

en los artículos 12 y 13 de la miama. 

La contrataci6n de los seguros facultativos quedará suje

ta a las condiciones y cuotas que fije el Instituto. 

Por otra parte, el Instituto podrá contratar seguros adi

cionales para satisfacer las prestaciones econ6micas pactadas 

en los contratos ley o en los contratos colectivos do trabajo 

que fueren superiores a las de la misma naturaleza que esta

blece el régimen obligatorio del seguro social. De esta for

ma se inscribe a los trabajadores que estén regidos por di-

chos contratos, en donde se estipulen prestaciones económicas 

superiores a las señaladas por la Ley del Seguro Social para 

los seguros de riesgos de trabajo y de invalidez, vejez, ce

santía en edad avanzada y muerte. 
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c. SERVICIOS SOCIALES 

De acuerdo a la Ley del Seguro Social, en su artículo 232 

los servicios sociales de beneficio colectivo comprenden: 

I. Prestaciones sociales¡ y 

II. Servicios de solidaridad social. 

Las prestaciones sociales tienen como :finalidad fomentar_ 

la salud, prevenir enfermedades y accidentes y contribuir a -

la elevaci6n general de los niveles de vida de la población. 

Dichas prestaciones se proporcionan a través de programas que 

para muchos de nosotros nos resultan muy familiarizados por -

la gran difusión que ha procurado el Instituto. 

Entre los programas de las prestaciones sociales se en

cuentran: 

I. La promoci6n de la salud difundiendo los conocimien

tos a través de cursos directos y del uso de medios masivos -

de comunicación¡ 

II. Educación higiénica, materno infantil, sanitaria y -

de primeros auxilios; 

lII. El raejoramiento de la alimentación y de la vivienda 

entre las familias¡ 

IV. Impulso y desarrollo de actiVidades culturales y d_!! 

porti vas y en general de todas aquellas tendientes a lograr -

una mejor ocupación del tiempo libre¡ 
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V. Regu1arizaci6n del estado civil¡ 

VI. Cursos de adiestramiento técnico y de capacitación -

para el trabajo a fin de lograr la superaci6n del nivel de i~ 

grasos de los trabajadores¡ 

VII. Centros vacacionales y de readaptación para el tra

bajo; 

VIII. Superaci6n de ln vida en el hogar, a trav~s de un 

adecuado aprovechamiento de los recursos económicos, de mejo

res prácticas de convivencia y de unidades habi tacionales ad_!! 

cuadas¡ 

IX. Establecimiento y administración de velatorios, así 

como otrcs servicios similares¡ y 

X. Los demás Útiles para la elevación del nivel de vida_ 

individuo.l. y colectivo. 

Los servicios de solidaridad social comprenden asistencia 

médica, farmacéutica e incluso hospitalaria y van dirigidos a 

los grupos marginados del país. 

Es por tal motivo y de acuerdo a la Ley del Seguro Social 

que se faculta al Instituto para oreanizar, establecer y ope

rar unidades ~éd1cas des•inadas a los servicioo do solidari-

dad social, loa que serán proporcionados exclusivo.:nente en f~ 

vor de los núcleos de población que constituyan polos de pro

funda marginación rural, sub-urbana y urbana, y que el Poder 

Ejecutivo Federal determine como sujetos de solidaridad ao-

cial. 
De esta forma se da cumplimiento al principio de solidar! 

dad, en donde la co-obligación y co-reaponsabilidad es de t~ 

dos los individuos, grupos y clases, en orden al bien común. 



D. WSTITUTO MElC!CANO DEL SEGURO SOCIAL 

ATRIBUCIONES 

Entro las facultades y atribuciones que la Ley del Seguro 

Social, de acuerdo a1 artículo 240, confiere al Instituto Me

xicano del Seguro Social se encuentran: 

I. Administrar los diversos rru:ios del seguro social y -

prestar los servicios de beneficio colectivo; 

!l. Satisfacer las prestaciones que se establecen por la 

Ley del Seguro Socia1; 

III. Invertir sus fondos de acuerdo a las diapoeicionee_ 

establecidas por la misma; 

IV. Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios p~ 

ra cumplir con eue finalidades; 

V. Adquirir bienes muebles e inmuebles, para loe fines -

que le son propios; 

VI. Establecer clínicas, hospitales, guarderías infanti

les, farmacias, centros de convalecencia y vacacionales, vel~ 

torios, así como centros de capacitación, deportivos, de ee~ 

ridad social para el bienestar femiliar y demás establecimiB!! 

tos para el cumplimiento de los fines que le son propios; 

VII. Establecer y organizar sus dependencias; 

VIII. Expedir sus reglamentos interiores; 

IX. Difu.'1dir cor.ociitientos ;· ::irácticas de previsión y 
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seguridad social; 

X. Registra.r a los patrones y demás sujetos obligados, -

inscribir a los trabajadores asnla.riados e independientes y -

precisar su base de cotizaci6n, aun sin previa gestión de los 

interesados; 

XI. Dar de baja del régimen a los sujetos asegurados, v~ 

rificada la desaparición del presupuesto de hecho que dio ori 

gen a su aseguramiento, aun cuando el patrón o sujeto obliga

do hubiese omitido presentar el aviso de baja respectivo; 

XII. Recauda.r las cuotas, capitales constitutivoo, sus -

accesorios y percibir los demás recursos del Instituto; 

XIII. Establecer los procedimientos para la inscripción, 

cobro de cuotas y otorgamiento de prestaciones; 

XIV. Determinar los créditos a favor del Instituto y las 

bases para la liquidación de cuotas y reca.rgos, así como para 

fijarlos en cantidad líquida, cobrarlos y percibirlos, de co~ 

formidad con la presente Ley y demás disposiciones aplicables 

al respecto; 

XV. Determinar la existencia, contenido y alcance de las 

obligaciones incumplidas por los patrones y demás sujetos 

obligados en los términos de esta Ley y de~ás disposicionea -

relativas; 

XVI. Ratifica.r, rectificar y cambiar la clasificaci6n y 

el grado de riesgo de las empresas para efectos de la co~ert~ 

ra de las cuotas del seguro de riesgos de trabajo; 

XVII. Determinar y hacer efectivo el monto de los capit~ 

les constitutivos en los términos de esta Ley; 

XVIII. Ordena.r y practicar inspecciones domiciliarias 

con el personal que al efecto se designe y requerir la exhib~ 
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ción de libros y documentos a ~in de comprobar el cumpli~ien

to de las obligaciones que establece la Ley del Seguro Social 

y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Ordenar y practicar las investigaciones correspon

dientes en los casos de sustitución patronal y emitir los di~ 

támenes respectivos; 

XX. Establecer coordinación con las dependencias y enti

dades de la administración pública federal, Estatal y ~unici

pal, para el cuzplimiento de sus objetivos; y 

XXI. Las demás que le otorguen esta Ley, sus reglamentos 

y cualesquier otra disposición aplicable. 

RECURSOS 

Consti tutyen los recursos del Instituto: 

I. Las cuotas a cargo de los patrones, trabajadores y d~ 

I:Iás sujetos que señala la Ley, así corr.c la contribución del 

Estado; 

II. Los intereses, alquileres, rentas, rendimientos, uti 

lidades y frutos de cualquier clase, que produzcan sus bie-

neo; 

III. Las donaciones, herencias, lerados, subsidios y -

adjudicaciones que se hagan a su favor; y 

I'f. Cualesquiera otros insrresos que le señalen las leyes 

y regla:::.entos. 

Zl Instituto •:exicano del Seguro Social, sus dependencias 

y serviciori, eozaré.."l de exención de impuestos. 
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OR:JANCJ D E GOBIERNO 

I. La Asamblea Gendral. 

La asamblea general es la autoridad suprema del Instituto 

~elticano del Seguro Social, está inte€I'ada pcr treinta miem

bros designados er.. la siguiente forma: 

I. Diez por el Ejecutivo Federal; 

II, Diez por las organizaciones patrona.les; 

III. Diez por las organizaciones de trabajadores. 

La permanencia de los miembros en su encargo será de seis 

años, pudiendo ser reelectos. 

La asamblea gsneral será presidida por el director gene-

raJ. y deberá reunirse ordinariamente una o dos veces al año y 

extraordinariamente en cuantas ocasiones sea necesario. 

Discutirá anualmente, para su aprobación o modificaci6n,

en su caso, el estado de ingresos y gastos, el balance cent~ 

ble, el informe de actividaies preGer.tado por el director ge

neral., el programa de actividades y el presupuesto de ingre-

sos y egresos para el afio aiguiente, así como el informo de -

la comisión de vigilancia. 

II. El Consejo Técnico. 

El consejo técnico será el representante legal y el admi

nistrador del Insti t'.lto y estará integrado hasta por doce 

aUambros, cuatro de ellos designados por los represent!liltes -

patrona.les en la asBl!lblen general, cuatro designados por los_ 

representantes de los trabajadores y cuatro por los represen

truit es del Estado, con sus respectivos suplentes. 
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&ltre las atribuciones del consejo técnico se encuentran 

las siguientes: 

I, Decidir sobre las inversiones de los fondos del Inst! 

tuto, con sujeción a lo prevenido por la Ley del Seguro So

cial y sus reglamentos; 

II. Resolver sobre las operaciones del Instituto, excep

to aquéllas que por su importancia ameriten acuerdo expreso -

de la asamblea general; 

III. Establecer y suprimir delegaciones, subdeleeaciones 

y oficinas para cobros del Instituto, señalando su circun~ 

cripción territorial; 

IV. Convocar a asamblea general ordinaria o extraordina-

ria; 

V. Discutir y, en su caso, aprobar el presupuesto de in

gresos y egresos, así como el programa de actividades que el~ 

bore la dirección general; 

VI, Expedir sus reglamentos interiores; 

VII. Conceder, rechazar y modificar pensiones, pudiendo 

delegar estas facultades a las dependencias competentes; 

VIII. Nombrar y remover al secretario general, a los su~ 

directores, jefes del servicio y delegados; 

IX. Extender el régimen obligatorio del seguro social en 

toda la República, con las salvedades que la propia Ley sefi~ 

la¡ 

x. Proponer al Ejecutivo Federal las modalidades al ré~ 

men obligatorio que se requieran para hacer posible el más -

efectivo disfrute de los beneficios del seguro social a loe 

trabajadores asalariados del campo; 
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X bis. Establecer los procedimientos para la inscripción 

cobro de cuotas y otorgamiento de prestaciones; 

XI. Autorizar la celebración de convenios relativos al -

pego de cuotas; 

XII. Conceder a derechohabientes del réeimen, en caeos -

excepcionales y previo estudio socioeconómico respectivo, el 

disfrute de prestaciones médicas y económicas previstas por -

la Ley del Seguro Social, cuando no esté plenamente cumplido 

algún requisito legal y el otorgamiento del beneficio sea ev.!,, 

dentemente justo o equitativo; 

XIII. Autorizar, en la forma y términos que establezca -

el reglamento relativo, a los consejeros consultivos delega

cionalee para ventilar y, en su caso, resolver el recurso de 

inconformidad; y 

XIV. Las demás que señalen la Ley y sus reglamentos. 

III. La Comisi6n de Vigilancia. 

La asamblea general designará a la comisión de vigilancia 

que estará compuesta por seis miembros. Cada uno de los sec

tores representativos que constituyen la asamblea, propondrá 

dos miembros propietarios y dos suplentes, quienes durarán en 

sus cargos seis all.oe y podrán ser reelectos. 

Las atribuciones que le señala la Ley del Seguro Social a 

la comisión de vigilancia, son las siguientes: 

I. Vigilar que las inversiones so hagan de acuerdo con -

las disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

II. Prácticar la auditor{a de loe balancee contables y -

co~probar los avalúos de los bienes ~ateria de operaciones 
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del Instituto; 

III. Sugerir a la asamblea y al consejo técnico, en su 

caso, las medidas que juzgue convenientes para mejorar el 

funcionamiento del seguro social; 

IV. Presentar ante la asamblea general un dictamen sobre 

el inforne de actividades y los estados financieros presenta

dos por el consejo técnico, para cuyo efecto éstos le serán -

dados a conocer con la debida oportunidad; y 

V. Fn casos graves y bajo su responsabilidad, citar a 

asamblea general extraordinaria. 

IV. La Dirección Genoral. 

El director general del Instituto Mexicano del Seguro So

cial será nombrado por el Presidente de la República, debie~ 

do ser mexicano por nacimiento. 

Las atribuciones que la Ley le confiere son: 

I. Presidir las sesiones de la asamblea general y del 

consejo técnico; 

II. Ejecutar loe acuerdos del propio consejo; 

III. l!epresentar al Instituto Mexicano del Seguro Social 

ante toda clase de autoridades, organismos y personas, con la 

suma de facultades generales y especiales que requiera la 

Ley; 

IV. Presentar anualmente al consejo el infoI'llle de activ! 

dades, así como el programa de laboree y el presupuesto de i~ 

grasos y egresos para el siguiente período; 

V. Presentar anualmente al consejo técnico al balllllCe 



contable y el estado de ingresos y gastos; 

VI. Presentar cada tres e.:'ios al consejo técnico el bal~ 

ce actuarial; 

VII. Proponer al consejo la designación o destitución de 

el secretario general, subdirectores, jefes del servicio y d~ 

legados; 

VIII. Nombrar y remover a los demás funcionarios y trab! 

jadores; y 

IX. Las demás que señalen las disposiciones de la Ley 

del Seguro Social y sus reglamentos. 

Consejos Cqnsultivos Delegacionales. 

Se integran por un delegado que fungirá como presidente -

del ~ismo; un representante del gobierno de la entidad fede

rativa sede de la Delegación; dos del sector obrero y dos 

del sector patronal, con sus respectivos suplentes. Los int~ 

grantes del consejo consultivo delegacional representativos 

de los sectores perma..~ecerán en su cargo seis a..~os, pudiendo 

ser removidos libremente por las organizaciones que loa hubi~ 

sen designado, 

Las facultades de los consejos consultivos del Instituto 

son, de acuerdo a la Ley del Seguro Social: 

I. Vigilar el funcionamiento de los servicios del seguro 

social en la circunscripción de la Delegación y sugerir las -

medidas conducentes al mejor funcionamiento de los servicios 

médicos, técnicos, administrativos y sociales a cargo de la 

misma; 

II. Opinar en todo aquello en que el delegado o cuales--
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quiera de los órganos del Instituto en este nivel, eometM a 

su consideración; 

III. Ser el portavoz autorizado de la DelJgación ante 

los sectores representados y de éstos ante la Delegación, a -

fin de lograr las mejores relaciones y la colaboración de los 

sectores en las labores y servicios que el Instituto tiene a 

su cargo; 

IV. Ventilar y resolver en el mnbito de la circunscrip

c16n territorial de la Delegación, el recurso de inconto?'lll! 

dad, en los términos autorizados por el consejo técnico; y -

V. Le.s demás que le señal.en el consejo técnico y la d.! 

rección general. 

Facultades y atribuciones de loe Delegados del Instituto: 

I. Preeidir las sesiones del consejo consultivo dele~ 

cional; 

II. ,;.utorizar las netas de las sesiones celebradas con 

el consejo consultivo delegacional y vetar loa acuerdos de 

éste cuando no observen lo dispuesto por la Ley del Seguro_ 

Social, sus reglamentos y demás disposicionee legales, no ee 

ajusten a los criterios del coneejo técnico o a les políticas 

institucionales; 

III. Ejecutar los acuerdos y resoluciones emitidas por 

el consejo técnico, la dirección general y los consejos con-

aultivos delegacionales; 

IV. Conceder, rechazar y modificar pensiones que se der.!_ 

ven de los diversos ramos del seguro social¡ 

v. Recibir loe escritos de inconfoI'l!lidad y turnarlos al 

conRejo consultivo dele~acional para su resolución; 
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VI. Autorizar las certificaciones que ex"'id" la Dele.;!! 

ción; 

VII. Ejercer en el ámbito de la circunscripción territo

rial de la Delegación, las facultades previstas en las frac

ciones X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX del -

artículo 240 de la Ley del Seguro Social, transcrito al ini-

cio del presente inciso, en las facultades y atribuciones 

del Instituto r.:exicano del Seguro Social; y 

VIII. Las demás que seiialen la Ley, sus reglamentos, y 

otras dis~osiciones legales. 

Facultades. y atribuciones de los Subdelegados del Insti -

tuto: 

I. Ejecutar los acuerdos y resoluciones emitidas por el 

consejo técnico, la dirección eeneral, el consejo consultivo 

delegacional y la delegación; 

II. Recibir los escritos de inconformidad y turnarlo.i '' 

la delegación, con los antecedentes y documentos del caso, p~ 

ra su resolución por el consejo consultivo delegacional; 

III. Ejercer en el ámbito de la circunscripción territo

rial de la subdelegación, las facultades previstas en las 

fracciones X, XII, XIV, XV y XVIII del artículo 240 de la 

Ley del Seguro Social; y 

IV. Las demás que señalen la Ley, sus reglru:ientos y 

demás disposiciones legales. 

Jefes de oficinas nara cobros del Instituto b'exicano del 

Seguro Social. Facultades y atribuciones: 

l. nacer efectivos ..il3!'ltro del :.í=.bito le su circunscrip-
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ci6n territorial, los créditos a favor del Instituto por con

cepto de cuotas, capitales constitutivos y accesorios lega

les; 

II. Aplicar el procedimiento administrativo de ejecuci6n 

en los términos del C6digo Fiscal de la Federaci6n; 

III. '/entilar y resolver los recursos previstos en el C.2_ 

digo Fiscal de la Federaci6n, relativos al procedimiento adm! 
nistrativo de ejecuci6n que lleven a cabo; y 

IV. Las demás que señalen esta Ley, sus reelamentos y d!! 

más disposiciones legales. 

I N V E R S I O N D E L A S RESERVAS 

Se dispone, en la Ley del Seguro Social, que la inversi6n 

de las reservas del Instituto deberán hacerse en las mejores 

condiciones de seguridad, rendimiento y liquidez. 

Por consiguiente, y de acuerdo al artículo 263 de la Ley 

del Seguro Social, las reservas se invertirán: 

I. Hasta un ochenta y cinco por ciento en la ad~uisición, 

construcci6n o financiamiento de hospitales, sanatorios, clí

nicas, guarderías infantiles, almacenes, farmacias, laborato

rios, centros de convalecencia, centros de seguridad social y 

demás muebles e inmuebles propios para loa fines de la Ins~i

tuci6n; 

II. Hasta un diez por ciento en bonos o títulos eoitidos 

por el Gobierno Federal, Estados, Distrito ?ederal, Munici-

pios, invertido a través de fideicomisos o inversiones en la 

banca estatal; 

III. El remanente del cinco por ciento podrá destinarse 

a préstamos hipotecarios, anticipos de pensiones o bonos. 

100 



E. DE LOS PROCEDIJH~TOS Y DE LA PRESCRIPCION 

GENERALIDADES 

Para los efectos de la Ley del Seguro Social, así como -

para las atribuciones del Instituto, el pago de las cuotas, 

los recargos y los capitales constitutivos, tienen carácter -

fiscal. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, tiene carácter 

de organismo fiscal autónomo, con facultades para determinar 

los créditos y las bases para su liquidación, así como para 

fijarlos en cantidad líquida, cobrarlos y percibirlos, de co~ 

fort:ú.dad a la Ley y sus disposiciones reglamentarias. 

PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

Para el cobro de las liquidaciones que no hubiesen sido 

cubiertas oportunamente al Instituto Mexicano del Seguro S~ 

cial, se aplicará dicho procedimiento por la Secretaría de -

Hacienda y Crédito PÚblico, o por el propio Instituto, a tra

vés de las Oficinas pura Cobros. Las Oficinas para Cobros 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, aplicarán el proce

dimiento administrativo de ejecución, con sujeción a las nor

mas del Código Fiscal de la Federación. 
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~ los acuerdos del Instituto, relativos a la concesi6n, 

al rechazo, o a la modificaci6n de una pensi6n, se expondrán 

los motivos y preceptos legales en que se funden y, asimismo 

se expresará la cuantía de tal preetaci6n, el método de cálc~ 

lo empleado para determinnrla y, en su caso, la fecha a par

tir de la cual tendrá vigencia. 

Recurso de Inconformidad. 

Loe patronee y demás sujetos obligados, así como los ase

gurados o sus beneficiarios que consideren impugnable algÚn 

acto definitivo del Instituto, podrán interponer el recurso 

de inconformidad, en la forma y términos que establezca el 

propio reglamento, ante el consejo técnico, el que resolverá 

lo procedente. 

El recurso de inconformidad deberá interponerse dentro de 

loe quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta 

efectos la notificaci6n del acto definitivo que se impugna. 

El escrito en que se interponga no estará sujeto a forma

lidades especiales, pero deberá contener: 

a) El nombre y domicilio del recurrente, así como el nú

mero de su registro patronal, o de su cédula de inscripci6n 

como asegurado, segÚn el caso; 

b) ~íencionar con precisión la oficina o funcionario del 

que emane el acto reclamado, indicando con claridad en que 

consiste este acto y citando, en su caso, las fechas y núme

ros de las li~uidacionee, oficios o docU1:1entoe en que conste 

la jeterminaci6n imnugnada, así como la fecha en que 'ste le 

102 



hubiere sido dada a conocer; 

e) Una exposici6n sucinta de los motivos de inconform! 

dad y fundamentos legales de la misma; y 

d) Una relación con lae pruebas que se pretende sean re

cibidas para justificar loe hechos en que se apoye el recu~ 

so. 

Se anexarán al escrito de inconformidad loe docwnentos 

que justifiquen le personalidad dol promovente, cuando el r2 

curso se interponga por el representante legal o mandatario 

del inconforme. 

El escrito en que se interponga el recurso de inconformi

dad se presentará directamente en el Instituto o en la Dele~ 

ci6n correspondiente. Se tendrá como fecha de presentación -

del escrito, aquella que se le anote a su recibo en la ofici~ 

lía de partee. 

La presentación del escrito podrá hacerse también por me

dio del correo con servicio de registrado, con acuse de reci

bo, en escrito dirigido al Consejo Técnico o en lJU caso, al -

Consejo Consultivo Delegecional. Se tendrá como facha de pr~ 

eentación del escrito, la de eu depósito en la oficina postal. 

Si al recurso se interpusiese extemporáneamente, sera de

sechado de plano. 

Cuando en eJ. escrito que ee interpone el recurso sea con

siderado oscuro o irregular, el Secretario General o el Seer~ 

tario del Consejo Consultivo, en su caso, prevendrán al rec~ 

rrente, por una sola vez, pare que lo aclare, corrija o com--
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plete, con el apercibillliento de que, si no CWDpl• dentro dol 

término de cinco días, lo desechará de plano; cumplido lo 

anterior se dará curso al escrito. 

Admitido el recurso de inconformidad, se pedir!Úl de of! 

cio los informes conducentes a las dependencias del Instituto 

las cuales deberán rendirlos en el término de tres d!ae a me

nos que fuere necesario practicar alguna inspecoi6n o dilig~ 

cia especial. 

Las pruebas documentales deberán ser ofrecidas exhibiendo 

loa documentos correspondientes. Cuando no estén a disposi

ci6n del oferente, deberán recabarse por la Ullida4 da Inoon

formidades o por loe servicios jur!dicoe delegacionalaa, llll -

su caso, para lo cual el inconforme debarll eGialar loa arch! 

vos, protocolos y oficinas de donde habrán de obtenerse eaoa 

elementos probatorios. Si en un plazo de quince días no se 

recibe la docUJDentaci6n solicitada, se hará del conocimiento_ 

del inconforme y se le requerirá para que dentro de loe quin

ce días hábiles siguientes a la fecha en que IS\ll'ta efectos la 

notificación respectiva, sea él quien recabe los documentos y 

rinda la prueba, apercibido de que de no hacerlo la misma se 

declarará desierta. 

La prueba pericial versará sobre los puntos que se indic! 

ron al ofrecerse y el perito designado deberá tener tÍtlilo d.! 
bidemente registrado de la profesión relativa a la materia 

sobre la cual habrá de emitir su opinión. 

Sl. recurrente deberá presentar al perito en un plazo de -

cinco días contados a partir del siguiente al en que 81U'ta -

sus efectos la notificación del auto admisorio, a fin da qua 
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acepte su cargo. El perito deberá exhibir su dictamen dentro 

de los quince d!u •iguientes al de au aceptaci6n. 

La prueba de in•peoci6n será ofrecida e•tableciendo lo• -

puntos sobre los que deba veraar. 

La prueba tHtillonial. H propon~ aencionando lo• n--

brea y los doaicilioe de los testigos 1 acompadando el inte-

rrogntorio re•pectivo, a amioe que el int•r••ado prefiera to1: 
mular verbalmente lu pre&\llltU del ouo. 

&1 el recurso de incontoraidad no Hrá a4111iUda la prueba 

confesional, pero ei lo• inforaes que rindan l .. depend111oiu 

o funcionarios del In•tituto, en relaci6n con el caao a de

bate. 

La• pruebu deberm red.irse en un plazo de quince d!as -

que podrá ser prorrogado por una sola vez, a juicio del Seer! 

tario General o del Secretario del Consejo Conaultivo, en eu 

oaao. concluido al Ur.tno de la reoepci6n da prueb .. , ee -

pronunciar& el fallo respectivo dentro del t'rmino da treinta 

días. 

Loa proyectos de raeoluci6n seriúi elaborado• por la Uni

dad de Inconformidades o por los servicios jurídicos delega~ 

cionalee, y sometidos, reepectivaaiate, a la consid~raci6n -

del Consejo T'cnico o del Consejo Conaultivo D•l•cacional. 

Las resoluciones que pongc¡ fin al recurso da incont'o1'91-

da4 ae dictarán por a&Jor!a de votos del Consejo Técnico o -

del Consejo Conaultivo Delegacional. 
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Las resoluciones dictadas en el recurso de inconformidad_ 

se ejecutarán en el término de quince días. Pero aquellas r! 

soluciones que pongan fin al recurso se notificarán personal

mente al recurrente o a su representante legal, dentro de los 

cinco días siguientes a la fecha de su firma. 

Recursos del Procedimiento. 

&1 contra de las resoluciones del Secretario General del 

Instituto o del Secretario del Consejo Consultivo Delegaci~ 

nal, en materia de admisión del recuros y de las pruebas ofr! 

cidas, procederá el Recurso de Revocación ante el Consejo Té~ 

nico o ante el Consejo Consultivo Delegacional correspondien

te. 

El recurso se interpondrá dentro de los tres días siguie~ 

tes al en que surta efectos la notificación del acuerdo recu

rrido y se decidirá de plano. 

Tratándose del procedimiento administrativo de ejecución, 

si el fallo fuere favorable al recurrente, la euspensi6n de -

dicho procedimiento será ordenada por el Secretario General 

del Instituto o por el Secretario del Consejo Consultivo que 

corresponda. 

Cuando el acto recurrido esté en vías de ejecución, la -

suspensión podrá solicitarse, a elección del interesado, ante 

los funcionarios arriba citados, segÚn proceda, o ante las -

autoridades ejecutoras correspondientes. 

Las resoluciones, acuerdos o liquidaciones del Instituto 
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~e;no:hubie•en sido impugnados en la forma y té:nninon que B! 
.!ilil• ·!el reglaa1ato, correspondiente, se entenderán consentidos. 

iLae .contro'Yereiae entre loe aeegv.rados o eu11 bimefioia

.ri11• .'7 -cel In•tituto aobre lita prestaciones que la Ley iiel Se

lllN :loc1al otorga, podrM ventilaree ante la Junta ll'edera.l -

~e 'Cimo.tlillcidn 7 Arbitraje, ein necesidad de agotar previa

a111te ,Q ,recur110 de inoonfol'lllidad. 

p R E s e R I p e I o N 

:m. .derecho del Instituto llexicnno del SeguI·o Social a fi

~ar •en '0Mtidad líquida loe cr&ditoe a BU faVOl' ll8 extineu.e 

en .el. ·t',rmino de cinco al'los, contado a partir de la fecha de 

1a•pree9ft~ac16n por el patr6n o por cualquier otro eujeto 

.oblip4o en Urminos de la Ley del Seguro Social, del aviao o 
llquilliitidn o de aquélla en que al propio Instituto tenga co

.noci.misito del hecho generador da la obligación. Dicho plazo 

.sc5lo 1e suspender& cuando 11e interponga el recur10 de incon-

~ormidad o juicio. 

L1 obligación de enterar las cuota.a vencidas y loe capit~ 

le11,ccn11titutivoe, prescribir' a los cinco años de la fecha -

de .llU exig1bilida4. 

Las cuotas enteradas sin ju11tifioación legal eerM devuel 

tas _por el ID1tituto sin cau•ar intereeee, cuando aean recla

.aa4aa ·dentro de los cinco al'l.os l!iguiantee a la fecba del cit.! 

.ro oorr .. pondiente. Kl. Inatituto podrá ducontllJ' el co11to de 

·1u ·.lll'Htac1on111 que hubiera otorgado. 
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El derecho de los asegurados o sus beneficiarios pera re-

clamar el pago de las prestaciones en dinero, prescribe de -

acuerdo a las sigui.antes reglas, establecidas por el. artículo 

279 de la Ley del Seguro Social: 

I. 'al seis meses: 

a) La ayuda para gastos de matrimonio, contados a partir 

de la ~echa de celebración de éste, 

II. En un año: 

a) Cualquier mensualidad de una pensión, asignación faJD! 

liar o ayuda asistencial, así como el aguinaldo. 

b) Los subsidios por incapacidad pera el trabajo por en

fermedad no profesional y maternidad. 

c) La ayuda para gastos de funeral¡ y 

d} Los finiquitos que establ~ce la Ley. 

III, Rn dos años: 

a) Loa subsidios por incapacidad pera trabajar derivada_ 

de un riesgo de trabajo, a partir del día en que se hubiere -

generado el derecho de su percepción. 
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F'. RESPONSABILIDADES y SANCIONBS 

Por lo que respecta al Instituto Mexicano del Seguro So

cial, desde el director general, loe consejeros, los funcion~ 

rice y empleados, así como les persones que e titulo de técn1 

coa o de otro cualquiera sean llamados e colaborar, quedarán_ 

sujetos e les responsabilidades civiles y penaJ.eo en que pue

dan llegar e incurrir como encargados de un servicio público. 

Los actos u omisiones que en perjuicio de sus trebejado-

res o del Instituto reaJ.icen los patrones y demás sujetos 

obligados, se sancionarán con mult~ de tres hasta trescientas 

cincuenta veces el importe del saJ.ario mínimo general que ri

ja en el Distrito F'ederal. 

Cualquier conducta ilícita de los patronee que encuadre _ 

dentro de loe supuestos previstos en el C6digo F'iecal de la -

F'ederaci6n como delito fiscal, será sancionada en la forma y 

términos establecidos por dicho código. 
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CAPITULO IV 

CONTllt!IDO DE LA LEY DEL I S S S T E 

A) DISPOSICIONES GENERALES 

B) REGIMlltl OBLIGATORIO 

C) REGI!i!mi VOLUNTARIO 

D) FUNCIONES Y ORGANIZACION DEL INSTITUTO 

E) DE LA PRESCRIPCION 

F) RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 



CAPITULO IV 

CONTENIDO DB LA LEY DEL ISSSTE 

A, DISPOSICIONES GEfüliALES 

De acu&rdo a ~ste primer título, la presente Ley ee -

de orden público, de interés social y de aplicación en toda la 

República, quedando amparados por su régimen loa aiguientee ~ 

jetos, dependencias y agrupaciones, de acuerdo por lo dispue~ 

to en el artículo lo. de la presente Ley: 

l. A los t::-?.bajadores al servicio civil de lac dependencias 

y de las entidad~s de la Admini2tración ?ública Federal que -

por ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal se incorporen a su 

régimen, así como a los pensionistas y a loe familiares dere 

chohabientee de unos y otros; 

II. A las dependencias y entidades de la Adlninietrnción Pú

blica Federal y de los Poderes de la Unión a que se refiere é~ 

ta Ley; 

III. A las dependencias y entidades de la Administración ~ 

blica en loe Estados y Municipios y a sus trabajadores en los 

t~rminoe de los convenios que el Instituto celebre de acuerdo 

con esta Ley, y las disposiciones de las demás legislaturas l~ 

cales; 
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IV. A los Diputados y Senadores que durante su mandato con~ 

titucional se incorporen individual y voluntariamente al régi

men de aeta Ley; 

V. A las agrupaciones o entidades que en virtud de acuerdo_ 

de la Juntu Directiv~ se incorporen al régimen de esta Ley. 

TRABAJADORES Y PBNSIONISTAS. El trabajador es COQ 

siderndo como la persona que presta sus servicios en las depeQ 

dencias o entidades de la Administración PÚblica ?eieral, me

diante designación legal o nombramiento, o también por estar 

incluido en listas de raya por trabajos temporales. 

El pensionista es la persona que algún día tuvo la 

característica de trabajador, pero que por alguna circunstan

cia de las establecidas por esta Ley se encuentra recibiendo -

en vida una de las diferentes pensiones que otorga el Institu

to. 

FA!l:ILIARES Dl'llECHOHABIF:lTES. La Ley del ISSSTB , 

reconoce 

- A la esposa del trabajador o pensionista, pero a falta 

de ésta, reconocerá a la mujer con quien haya vivido durante_ 

los cinco años anteriores o con la que tuviese hijos, siendo_ 

indispensable que ambos permanezcan libres de matrimonio. 

?h caso de llegarse a conocer que un trabajador o pensio-

nista tuviera varias concubinas, ninguna de ellas quedará con 

derecho a recibir prestaciones. 

- Los hijos menores de dieciocho años; de ambos o de sólo 
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uno de los cónyuges, siempre que dependan económicamente de -

ellos; 

Loe hijos solteros mayores de dieciocho hasta los veint! 

cinco al'ios de edad y que aún ea encuentren realizando estudios 

de nivel medio o superior en planteles ofi~iales o reconoci

dos y que además no tengan trabajo remunerado; 

Los hijos incapacitados de por vida física o psíquica-

1:1ente; 

Z:. ·>s;ioso o ccncubinario de la trabajadora o pensionista 

cuando éste tenga más de cincuen~a y cinco al'ios de edad o bien 

esté incapuci tado física o psÍquicP.mente y de?enda econ6miC_!! 

mente de ella; 

Los ascendientes cuando deuendan económicamente del tra

bajador o pensionista; 

Aclarando que para recibir los beneficios que esta Ley 

les concede, es menester que el trabajador o pensionista ten

gan derechos vigentes para recibir las pensiones, que detalla

remos en el régi1:1en obligatorio de acuerdo nl orden que prese!! 

ta la Ley. Además de que dichos familiares no deben tener por 

sí miamos derechos propios a las prestaciones referidas. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA AD!HNISTRACION PUBLICA 

Por las primeras se entiende, a las unidades administrati 

vas de los Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito Fe

deral, al igual que las de los estados y municipios que se in

corporen al régimen de seguridad social de esta Ley. Las sel!U!! 

das comprenden e los organismos, empresas y las instituciones_ 

pÚblicaa paraeetatales que se incorporen al régimen de esta_ 

Ley. 
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B. RBGIKBN O B L I G A T O R I O 

Se han establecido en la presente Ley del ISSSTB, 

dos tipos de regímenes; el obligatorio y el voluntario. Eh -

eate espacio nos ocuparemos del r6gimen obligatorio, que ha -

sido instituido con tal carácter para que de esa torma todos -

sus asegurados ea vemn beneticiados en la tota1idad de las 

prestaciones y servicios a que tienen derecho. Así establece 

esta Ley el r6gl.men obligatorio que comprende 1011 siguientes -

eeguros, prestaciones y servicioe1 

I. Medicina preventiva¡ 

¡¡, segÜro de erú"ermededes y meteniidad; 

¡¡¡, Servicios de rehabilitación física y mental; 

IV. Seguro de riesgos del trabajo; 

v. Seguro de jubilación; 

VI. Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios¡ 

VII. Seguro de invalidez; 

VIII. Seguro por cause de muerte; 

IX. Seguro de cesantía en edad avanzad.a¡ 

X. Indemnización global; 

XI. Servicios de atención para el bienestar y deearrollo infBB 

til; 

XII. Servicios integrales de retiro a jubiladoa y pansioniatas¡ 

XIII. Arra~damiento o vente da habitaciones económicas pertlll! 
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s_iantes al Inetituto; 

XIV. Préetamoe hipoteca.rioe y financiamiento en general para 

viVienda, en sus modalidades de adquieición en propiedad 

de terrenos y/o casae habitación, conetrucción, repar~ 

ción, ampliación o mejoras de las mismas; aeí como para 

el pago de paeivoe adquiridos por estos conceptos; 

XV. Préetamos a mediano plazo; 

XVI. Préstamos a corto plazo; 

XVII. Servicios que contribuyan H mejorar la calidad de Vida 

del eervidor público y fBllliliaree derechohabiantes; 

XVIII. Servicios turísticos; 

XIX. Promociones cultural.es, de preparación técnica , fomento 

deportivo y recreación; y 

XX. SerVicios funerarios. 

SUELDOS, CUOTAS Y APORTACIONE:J. El artículo 15 de -

la Ley del ISSSTE, señala que el su&ldo básico que se tomará -

en cuenta para los efectos de esta Ley únicamente se integrará 

con el sueldo presupuestaJ., el sobresueldo y la compensación , 

excluyéndose cualquier otra prestación que percibiera el trab~ 

jador con motivo de su trabajo. 

Blltendiendo por sueldo presupuestal, la remuneración 

ordinaria señaJ.ada en la designación o nombramiento; como 

eobresueldo a la remuneración adicional concedida en atención_ 

a circunstancias de insalubridad o carestía de la vida en que 

presta sue servicios; y compensación como la cantidad adicio

nal e1 sueldo preeupuestal y e1 sobresueldo que se otorga die-
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crecionalmente en cuanto a su monto y duración a un trabajador 

en atención a las responsabilidades y trabajoo extraordinarios 

relacionados con su cargo o por servicios especiales que dese! 

pei'ie. 

Las cotizaciones que los trabajadores deberán cubrir 

al Instituto, se efectuarán sobre el sueldo básico, hasta por 

una cantidad que no rebase diez veces el salario mínimo gene

ral; la cuota que establece el artículo 16 de esta Ley, será 

del ocho por ciento del sueldo básico de cotización que perci-

ba el trabajador, la cual se aplicará de la siguiente fol'lla: 

¡. 2.5°" para cubrir los seguros, prestaciones y servicios 

destinados, a medicina preventiva, seguro de enfermedades y 
,m'aternidad y servicios de rehabilitación física y mental; 

II. .5o,b para cubrir loe préstamos hipotecarios y financia-

miento en general. para viVienda, en sus diferentes modal!_ 

dadas; 

III •• 50% para cubrir las prestaciones correspondientes a -

préstamos a mediano y corto plazo; 

IV •• 5o,b para cubrir los servicios que contribuyan a mejorar 

la calidad de vida del servidor público y familiares der! 

chohabientee; 

v. El porcentaje restante se aplicará para cubrir el 5°" de -

la prima que sobre el sueldo oe establezca anualmente, pa

ra el pago de las jubilaciones, pensiones e indemnizacio~ 

nea globales, así como para integrar las reservas correa~ 

pondientes y para cubrir los servicios sociales y cultura

les a que esta Ley se refiere. 
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Cuando un trabajador desempeña dos o más empleos en -

las dependencias o entidades de la Administraci6n Pública Fed~ 

ra1, éste cubrirá sus cuotas sobre la totalidad de los sueldos 

básioos que correspondan, además de que también ambos sueldos 

serán tomados en cuenta para fijar las pensiones y demás pre.l! 

taciones a cargo del Instituto. 

Loe trabajadores que se encuentren en este aupueeto se percat_!! 

rán al revisar el cheque respectivo de cada dependecia, de que 

en ellos se ha hecho lR deducción de la cuota correspondiente_ 

dando así un total del 16~ de los sueldos básicos acumulados_ 

en el caso de tener dos empleos. 

Las dependencias y entidades públicas sujetas al ré~ 

man de esta Ley del ISSSTE, cubrirán al Instituto como aportQ 

ciones, el equivalente al 17.751' del sueldo básico de los -

trabajadores. El que se aplicará de la siguiente formas 

I. 6.50l' para cubrir loe seguros, prestaciones y servicios -

que señalamos e.'l la fracción I, del artículo 16 de la 

Ley del ISSSTE, en la pagina anterior; 

II. • 5°" para cubrir la prestación señalada también en la 

fracción II, del citado artículo; 

III. .50~ para cubrir las prestaciones raferidas en la frac

ción III, del mismo artículo; 

IV. • 50¡.; para cubrir los servicios señalados también en la -

fracción IV, del ya multicitado artículo 16 de la Ley; 

V. .75~ para cubrir íntegramente el seguro de accidentes y _ 

enfermedades de trabajo y atender loe servicios de preven

ción, de donde se aulicaré. el .25~ para el pago de pensi2 
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Eea y el ,5()¡i. para la atención ~édica; 

VI. 5.0% para constituir el Pondo de la Vivienda; y 

VII. El DOrcentsje restante se aplicará psra cubrir el 50\< de 

la prima que sobre el sueldo básico se establezca, ~ara 

el pago de jubilaciones, Densiones e indemnizaciones glg_ 

balea, así como para integrar las reservas correspondi~ 

tes y cubrir los servicios sociales y culturales que esta 

Ley otorga. Para los servicios de atención para el bien, 

estEU" y desarrollo i~fantil, las dependencias y entida-

des cubrirán el 50{. del costo unitario por cada uno de 

loa hijos d·~ sus trabajadores que haga uso del servicio -

en las estancias de bienestar infantil del Instituto. 

( Artículo 21 ) 

CONTINUIDAD mi EL REGD!ai, Conforme a lo estableci-

do por el artículo 19 de la Ley del ISSSTB, se computará como 

tiempo de servicios para loa efectos de esta Ley, los siguien

tes casos: La separación por licencia hasta por seis meses -

sin goce de sueldo, la que se conoeda por enfermedad, por li

cencias concedidas para el desempeño de cargos de elección po

pular, o por suspensión del nombramiento a causa de prisión -

preventiva seguida de sentencia absolutoria y por los casoe de 

suspensión del trabajador hasta por sesenta días al detectarle 

alguna irregularidad en el manejo de fondos, valores o bienee 

a su cargo. 
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SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD 

El artículo 23 de la Ley del ISSSTE, señala el dere

cho a prestaciones en dinero y especie en caeo de enfermedad 

del trabajador y pensionista. 

Las prestaciones en especie consistirán en la aten--

ción médica de diagnóstico, odontológica, quirúrgica, hospita

laria, farmacéutica y de rehabilitación desde el comienzo de -

la enfermedad y durante el plazo máximo de 52 semanas, 

Este seguro de enfermedades le otorgará al trabajador 

cuando sea incapacitado por tal razón, una licencia con goce -

de sueldo o con medio sueldo de acuerdo a lo dispuesto por el 

artículo 111 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, el cual lo trnnscn.bimos a la letra: "Los trabo.j&

dores que sufran enfermedades no profesionales, tendrán Jere-

cho a que se lea otorgue licencias, para dejar de concurrir a 

sus labores, previo dictamen y la consecuente vigilancia médi

ca, en los siguientes términos: 

r. A los empleados que tengan menos de un año de servicios , 

se les podrá conceder licencia por enfermedad no profesional , 

hasta quince días con goce de sueldo íntegro y hasta quince 

días más con medio sueldo; 

II. A los que tengan de uno a cinco años de servicios, hasta 

treinta días con goce de sueldo íntegro y haota treinta días 

más con medio sueldo; 

III. A loe que tengan de cinco a diez años de servicios, ha~ 

ta cuarenta y cinco días con goce de sueldo íntegro y hasta_ 

cuarenta y cinco días más con medio sueldo, y 

IV. A los que tengan de diez años de servicios en adelante , 
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hnsta sesenta días con goce de sueldo íntegro y hasta sesenta 

días más con medio sueldo. 

En los casos previstos en las fracciones anteriores, ai al 

vencer las licencias con sueldo y medio sueldo continúa la -

incapacidaJ, se prorrogará la licencia la trabajador, ya sin 

goce de sueldo, hasta totalizar en conjunto cincuenta y dos S! 

manas." 

Cuando la licencia del trabajador se le haya prorrog! 

do hasta por cincuenta y doo semanas por motivos de su eníerm~ 

dad y sin goce de sueldo, ea cuando el Instituto le cubrirá -

un subsidio en dinero, equivalente al 50% del sueldo básico 

que percibía el trabajador al ocurrir su incapacidad. 

Los familiares derechohabientos del trabajador o pen

sionista que la Ley del ISSSTE reconoce y mismos que señal! 

mos en el inciso anterior relativo a las Disposiciones Genera

les, tendrán derecho a las prestaciones en especie que señala 

el artículo 23 de la Ley, en caso de enfermedad y que como di 
jimos, consisten en la atención médica de diagnóstico, odonto

lógica, quirúrgica, hospitalaria, farmacéutica y de rshabilit! 

ción que sea necesaria. 

SEGURO DE h!ATIBN1DAD. Este seguro otorga las sigui~ 

tes prestaciones: 

I. Asistencia obstétrica necesaria a partir del día en que 

el Instituto certifique el estado de embarazo; 

II. Ayuda para lactancia cuando, se¡;ún dictamen médico, 
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xista incapacidad física o laboral paro alimentar al. hijo. 

Proporcionandose en especie, o sea, en dotaci6n de alguno de 

loe diferentes tipos de lactantes existentes, hasta por un 

lapso de seis meses posteriores sl nacimiento; y 

III. Una canastilla de cnternidad, al nacer el hijo. 

Conforn1e al artículo 28 de la Ley del ISSSTE, éste s~ 

guro ampara a la mujer trabajadora, a la pensionista, a la e~ 

posa del trabajador o del pensionis•a, a la concubina de uno u 

otro, y también n la hija menor de 18 años y soltera del trab~ 

jador o pensionista que dependa económicamente de éstos. 

La Ley Federal. de los Trabajadores al Servicio del B~ 

tado, concede licencia de maternidad a la muje1· trabajadora 

en su artículo 28, en la que disfrutarán de un mes de lescanso 

antes de la fecha que aproximadamente se haya fijado para el 

parto, y de otros dos después del mismo. 

En cuanto a la vigencia de derechos, el artículo 29 

de la Ley del Instituto, establece que; para que la trabajad~ 

ra, la pensionista, esposa, hijo ~enor de 18 años y soltera, o 

an su caso, la concubina tengan derecho a las prestaciones 

antes seftaladae, será necesario que durante los seis meses B!! 

terioree al. parto, ee hayan ~antenido vigentes loa derechos de 

la trabajadora o de lo pensionista, o del traba1ador o pensio

nista del que deriven estas prestaciones, ee decir; por lo me

nos seis meses de cotización al. Instituto. Y con respecto a -

la conservación de derechos, si el trabajador ea dado de baja 

por cese, renu.~cia, terminación de la obra o del tiempo para -
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los cuales haya sido designado y haber cotizado por un término 

de seis meses ininterrumpidos antes de la separación, coneerv~ 

rá el derecho junto con sus familiares derechohabientee a rec! 

bir las prestaciones que hemos citado hasta por un término de 

dos meses 1espués de haber ocurrido &sta. (Art!clllo 32) 

MEDICINA PREVENTIVA 

Beta prestación será proporcionada por el Instituto,

ª través de los servicios de medicina preventiva que procuran_ 

preservar y mantener la salud de los trabajadores, pensionis

tas y sus familiares derechohabientes, segÚn el artículo 30 de 

la Ley del Instituto. 

Para saber lo que comprende la medicina preventiva, -

el artículo 31 de la Ley del ISSSTE, establece que la medicina 

:ireventiva, canfor.na a los programas que so autoricen sobre la 

materia, atenderá: 

I. El control de enfermedades prevenibles por vacunación; 

II. ID. control de enfermedades transmisibles; 

III. La detección oportuna de enfermedades crónico-degener!!_ 

ti vas; 

IV. Educación para la salud; 

v. Plnnificación familiar; 

VI. Atención mater:10 infantil; 

VII. Salud bucal; 

VIII. !!u trie iÓn; 

IX. Salud mental; 

X. Hieiene ¡iara la ilaL1d; y 
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XI. Le.e demás actiVidades de 1Jadicina preventiva que dtJter

minen la Junta Directiva y el Director General. 

Este tipo de atenciones se llevan n cabo en la llama

da secci6n de "consulta externa·• de las clínicas y hospitales __ 

del ISSSTE, en lae que a través de citas periódicas loe trab~ 

je.dores y eus f!lllliliares derechohabientee son atendidos por 

los diferentes especialistas que ahí laboran, además de abrir

les au expediente clínico en el que se registrarán loa avances 

obtenidos y las asistencias a le.o e.reas necesarias. 

Al igual que el seguro de enferrnedndas y maten1idad, -

en la medicina preventiva el trabajador que se separe por los_ 

motivos ya señalados en el artículo 32 de la Ley del Inst: tuto 

conservará junto con sus familiares derechohabientes, en loo -

dos meses sie;uientes a la separación, el derecho a recib~r ln,3 

servicios de nedicina preventiva que antes mencionamos. 

SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO 

Este seguro se ha establecido en favor de loa trabaj~ 

dores que cita el artículo lo. de la Ley del ISSSTE, mismos 

que hemos transcrito al inicio del presente capítulo. 

Para conceptuar a los rieAgos del trabajo, el artícu

lo 34 de la Ley del Instituto y para efectos de la misma se e~ 

timan como tales, los accidentes y enfermedades a que eotán e~ 

puestos los trabajadores en el ejercicio o con motivo del tra

bajo. 
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Se consideran accidentes del trabajo, toda lesión ºE 
génica o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la 

muerte producida repentinrunente e.1 el ejercicio o con motivo 

del trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que se 

preste, además se considerarán accidentes del trabajo los que 

le ocurran al trabajador al trasladarse directamente de su d~ 

micilio al 111,gar en que desempeñe su trabajo o viceversa. 

Asimismo , se consideran riesgos del trabajo las en

fermedades señaladas por las leyes del trabajo. 

Prestaciones en especie a que tiene derecho el traba

jador que sufra un accidente del trabajo, señaladas por el af_ 

tículo 39 de la Ley del ISSSTE; 

ca; 

I. Diagnóstico, asistencia médica, quirúrgica y farmacéuti 

II. Servicio de hospitalización; 

III. Aparatos de prótesis y ortopedia; y 

IV. Rehabilitación. 

Prestaciones en dinero, en caso de riesgo del trabajo, 

artículo 40 de la Ley del Instituto: 

I. Licencia con goce de sueldo íntegro cuand? el riesgo 

del trabajo incapacite al trabajador para desempeñar sus labo

res. El pago del suoldo básico se hará desde el primer día de 

incapacidad y será cubierto por las dependencias o entidades -

hasta que termine la incapacidad cuando ésta sea temporal, o -

bien hasta que se declare la incapacidad permanente del trab! 

jador. 
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II. Al ser declarada una incRpacidad parcial permanente, se 

concederá al incapacitado una pensi6n calculada conforme a 

la tabla de valuaci6n de incapacidades de la Ley Pede

ral del Trabajo, atendiendo al sueldo básico que percibía -

el trabajador al ocurrir el riesgo y los aum&ntos posterio-

res que correspondan al empleo que desempeñaba hasta de

terminarse la pensi6n. 

El tanto por ciento de la incapacidad se fijará entre el 

máximo y el mínimo establecido en la tabla de valuaci6n -

menciona.da, teniendo en cuenta la edad del trabajador y la i~ 

portancia de la incapacidad, según que sea absoluta para el -

ejercicio de su profesi6n u oficio aún cuando quede habilit~ 

do para dedicarse R otros, o si solamente hubiere disminuido_ 

la aptitud para su desempeño. 

III. Al ser declarada una incapacidad total permanente, se 

concederá al incapacitado una pensi6n igual al sueldo básico 

que venía disfrutando el trabajador al nresentarse el riesgo , 

cualquiera que sea el tiempo que hubiere estado en funciones. 

IV. La pensi6n respectiva se concederá con carácter provi

sional, por un período de adaptaci6n de dos afios. &l el tran~ 

curso de este lapso, el Instituto y el afectado tendrán dere

cho a solicitar la revisi6n de la incapacidad, con el fin de 

aumentar o disminuir la cuantía de la pensi6n, según el caso. 

Transcurrido el período de adertaci6n, le pensión se cona~ 

derará como definitiva, y su revisi6n s6lo podrá hacerse una 

vez al arlo, salvo que existieran pruebas de un cambio auatan-

cial en las condiciones de la incapacidad. 
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Excepciones por las que no procede este seguro. 

La Ley del Instituto, en su artículo 37, señalo los -

siguientes casos por los que no se considera un riesco del -

trabajo: 

I. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador en 

estado de ei::briaguez; 

II. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador ba

jo la acción de algún narcótico o droga enervante, salvo que 

exista prescripción médica y que el trabajador hubiese puesto 

el hecho en conocimiento del jefe inmediato presentándole la 

prescripción suscrita por el médico; 

III. Si el trabajador se ocasiona intencionalcente una le

sión por sí o de acuerdo con otra perDona; y 

IV. Los que sean resultado de un intento de suicidio 

o efecto de una riña en que hubiere participado el 

trabajador u originados por algÚn delito cometido por éste. 

Muerte del trabajador s consecuencia de un riesgo 

de trabajo. En este supuesto y de acuerdo al artículo 41, en 

correlación con el artículo 75 de la misma Ley del ISSSTE, -

los familiares recibirán \L~a 9ensión equivalente al 100~ del 

sueldo básico que hubiese percibido el trabajador en el momen

to de ocurrir el fallecimiento. Dicha pensión se otorgará de 

acuerdo al siguiente orden, establecido por el artículo 75 de 

la Ley del Instituto: 

I. La esposa supérstite sola si ne hay hijos o en concurre~ 
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cia con éstos ai loa hay y son menores de dieciocho años o que 

no lo sean pero estén incapacitados o impoaibili tados parcial 

o totalmente para trabajar; o bien hasta veinticinco años 

preVia comprobación de que estén reoJ.iznndo estudios de nivel_ 

medio o superior en ~lanteles oficiales o reconocidos y que no 

tengan trabajo remunerado; 

II. A falta de esposa, la concubina sola o en concurrencia 

con los hijos o éstos solos cuando reúnan las condiciones señ_!! 

ladae en la fracción anterior, siempre que aquélla hubiere te

nido hijos con el trabajador o pensionista, o Vivido en su com 

par1Ía durante los cinco años que precedieron a su muerte y ll!!! 

boa hayan per~anecido libres de matrimonio durante el concubi

nato. Si al morir el trabajador o pensionista tuviere varias 

concubinas, ninf;lllla tendrá derecho a pensión. 

III. EL esposo supérstite solo, o en concurrencia con los 

hijos o éstos solos cuando reúnan las condiciones a que se r! 

fiere la fracción I, siempre que aquél fuese mayor de cincuert 

ta y cinco años, o esté incapaci tudo pura trabajar ;· hubiere -

dependido económicamente de la esposa trabajadora o pensionada. 

IV. &l concubinario solo o en concurrencia con los hijos o 

éstos solos cuando reúnan las condiciones senaladas en la fra~ 

ción ! siempre que aquél reúna los requisitos señalados en las 

fracciones !I Y I!I; 

v. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario la 

peneión ae entregará a la madre o padre conjunta o separadrune!l 

te y a falta de éstos a los demás ascendientes, en caso de que 

hubiesen dependido económicamente del trabajador o pensionista 

durante loa cinco nños anteriores a su m~erte; 
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VI. La cantidad total a que tengan derecho los deudos señ~ 

lados en cada una de las fracciones, se dividirá por partes -

iguales entre ellos. Cuando fuesen varios los beneficiarios -

de una pensi6n y al¡¡uno de ellos perdiese el derecho a la mis

ma, la parte que le corresponda será repartida proporcional-

mente entre los restantes¡ y 

VII. Los hijos adoptivos s6lo tendrán derecho a la pensión 

por orfandad, cuando la adopción se haya hecho por el trabaj~ 

dor o pensionado antes de haber cumplido cincuenta y cinco -

años de edad. 

Muerte del pensionado. Cuando un pensionado por in-

capacidad permanente, total o parcial muere, se aplicarán las 

siguientes reglas, señaladas por el artículo 42 de la Ley del 

Instituto: 

I. Si el fallecimiento se produce como consecuencia direc

ta de la causa que origino la incapacidad, a loe familiares 

del trabajador, señalados en la Ley y en el orden que la misma 

establece, se lee transmitirá la pensi6n con cuota Íntegra¡ 

II. Si la muerte es originada por causas ajenas a las que 

dieron origen a la incapacidad permanente, sea total o parcial. 

se entregará a loe familiares señalados por la Ley y en su or

den, el importe de seis meses de la pensión asignada al penei~ 

nieta, sin perjuicio del derecho de disfrutar la penai6n que 

en su caso le otorgue esta Ley. 
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SEGURO DE JUBILACION 

Este seguro se encuentra clasificado en el régimen 

obligatorio que hemos venido desarrollando, y dentro del capf 

tulo de las prestaciones sociales de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Se1·vicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

De acuerdo a su artículo óO, otorga la llamada penoi6n por -

jubilación a los trabajadores con 30 afies o más de servicios y 

a la mujer trabajadora con 28 años o más de servicios e igual 

tiempo de cotizaci6n al L~stituto, cualquiera que sea su edad. 

La pensi6n por jubilación consistirá en el pago de 

una cantidad equivalente al 100~ del promedio del sueldo bás! 

co disfrutado por el trabajador en el año anterior inmediato a 

la fecha de la baja por jubilaci6n. Dicha pensión comenzará a 

partir del día siguiente en que el trabajador reciba el último 

sueldo, antes de causar baja definitiva. 

Procedimiento. De acuerdo al Reglru:iento de Prest~ 

ciones Econ6micas y Vivienda del Instituto de Seguridad y Ser

vicios sociales de los Trabajadoros del Estado, toda fracción 

de más de seis meses de servicios se considera como afio compl~ 

to, para los efectos del otorgamiento de las pensiones. 

El trabajador debe solicitar en la Dirección de Pera!?_ 

nal, donde presta sus servicios, la licencia pre-pensionaría 

de tres meses con goce de sueldo, la hoja única de servicios y 

el aviso oficial de baja. 

Bastará presentar ante la delegación correspondiente 

del ISSSTE, la hoja única de servicios, en la que se deberán 
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encontrar señalados los datos como motivos de la baja, fecha 

de ingreso, fecha de baja, período pre-pensionario, licen

cias otorgadas, sueldo, sobresueldo, compensación, prima de -

antigUedad y la relaci6n de los sueldos obtenidos en el Último 

año, junto con una copia del Último tal6n de cheque y creden

cial por ambos lados, y si el Instituto lo requiere, copia ce~ 

tificada del acta de nacimiento. 

De acuerdo con el artículo 49 de la Ley del Instituto, 

éste, estará obligado a otorgar la pensión en un plazo máxi

mo de noventa días, contados a partir de la fecha en que reci

ba la solicitud con la documentación respectiva. Estimando así 

que cuando un trabajador reciba su Último pago por la dependen 

cia para la que trabajó, el siguiente pago ya sea realizado -

por el Instituto, por concepto de pensi6n, a través del Banco 

Comermex, S.N.C., institución bancaria autorizada para tal 

efecto. 

Muerte del Pensionado por Jubilaci6n. 

La muerte de un pensionado por jubilación, de acuerdo 

al artículo 73 de la Ley del Instituto, dará origen a las pen 

sienes de viudez, concubinato, orfandad o ascendencia, en su 

caso. Y cuyo orden para otorgar la pensión es el señale.do por 

el artículo 75 de la misma Ley, y que ya hemos hecho refererr 

cia en párrafos anteriores correspondientes a la muerte del 

trabajador a consecuencia de un riesgo de trabajo, originánd~ 

se una pensión equivalente al 100~ del importe de la pensión 

que recibía el pensionista. 
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Pérdida de los derechos de familiares derechohabientes 

del trabajador o pensionado para recibir pensión. 

Artículo 79 de la Ley del ISSST3 

I. Llegar a la mayoría de edad los hijos e hijas del trnb~ 

jador o pensionado dieciocho o veinticinco años según las -

circunstancias que ya se han mencionado ) , excepto que estén 

incapacitados física o psíquicamente de por vida; 

II. Porque la oujer o el varón pensionado contraigan nup

cias o llegasen a vivir en concubinato. Al contr&.er matrimo

nio la viuda, viudo, concubina o concubinario, recibirán como 

única y Última prestación el importe de seis meses de la pe~ 

sión que venían disfrutando. 

La divorciada no tendrá derecho e la pensión de quien haya 

sido su cónyuge, a menos que a la ouerte del causante, éste -

estuvi9se pagándole pensión alimenticia por condena judicial y 

siempre que no existan viuda, hijos, concubina y ascendien•.es 

con derecho a la misma. Cuando la divorciada disfrutase de la 

pensión en los términos de este artículo, perderá dicho dere

cho si contrae nuevas nupcias, o si viviese en concubinato; y 

III. Por fallecimiento. 

Independientemente de lo proporcionado por el Instit~ 

to, los trabajadores podrán solicita:" el pago del Se¡;;uro Cole~ 

tivo de Retiro, contratado con Aseguradora Hidalgo, S.A., que 

por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 27 de septiembre de 1988, incrementa su monto a 

1 5'000 1 000.00 , quedando de la siguiente forma: 
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A los trabajadores y trabajadoras con JO y 28 años de 

servicios, respectivamente, e igual tiempo de cotizaoi6n al 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajad~ 

res del Estado, que causen baja definitiva del servicio se 

lea otorgará la suma de S 5'000,000.00 ; 

La Aseguradora Hidalgo, S.A., pagará a los trabajadores 

el importe de éste seguro, a los 20 días de que se hayan 

acreditado los requisitos correspondientes mediante la preserr 

tación de los si(IU.ientes documentos: 

a) Constancia de servicios (copia al carbón de la hoja úni 
ca de servicios), expedida por la o las Dependencias o loe Po

deres o el Departamento del Distrito Federal en que hubiera -

prestado sus servicios el trabajador. 

b) Constancia de baja. 

c) Identificación del asegurado. 

d) Acta de nacimiento o documento oficial comprobatorio de 

la edad. 

Los trabajadores del Estado cuentan tambi&n con el 

Seguro Colectivo de Vida, contratado con Asegura.dora Hidalgo, 

S.A., a partir de la fecha de su ingreso consignada en el -

nombramiento correspondiente. 

La suma asegurada por cada trabajador será de: 

a) a 6•000,000.00 1 cuando éste fallezca de muerte natural. 

b) 3 9•000,000.00, cuando fallezca por causa de accidente. 

c) 3 12'000,000.00, cuando fallezca en accidente colectivo. 
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SEGURO DE REl'IRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS 

De acuerdo a la Ley del ISSSTE en el artículo 61, 

tienen derecho a pensión de retiro por edad y tiempo de -

servicios, los trabaJadoras que habiendo cumplido 55 años 

de edad, tuviesen 15 años de servicios como mínimo e 

igual tiempo de cotización. 

Dicha pensión podrá solicitarse por el trabajador, -

hombre o mujer, que cumpliendo 55 años de edad, tenga 14 afü:is 

6 meses y un día de servicios, norque recordemos que para los 

efectos del otorgamiento de las pensionea de la Ley del Inst_! 

tuto, toda fracción de más de seis meses de servicios se con

sidera como año completo. 

Cuando un trabajador tenga dos empleos o más den-

tro de las dependencias de gobierno, no podrán ser acumulados 

loe años de servicio de cada empleo para efectos del cómputo_ 

de los anos de servicios de este seguro, así como el anterior 

seguro de jubilación. 

Para calcular el monto de la peneión de retiro por -

edad y tiempo de servicios, se estará a lo dispuesto por la -

tabla de porcentajes del artículo ó3, en relación con el 64 , 

de la Ley del ISSSTE: 

15 años de servicio ·········· 50 'f. 
16 años de servicio .......... 52.5% 
17 años de servicio .......... 55 'f, 
18 a'los de servicio ·········· 57, 5% 
19 años de servicio ·········· 60 % 
20 años de servicio .......... 62.5% 
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21 años de servicio .......... 65 " 22 años de servicio .......... 67. 5" 
23 años de servicio .......... 70 " 24 años de servicio .......... 72. 5% 
25 años de servicio .......... 75 " 26 años de servicio .......... 80 " 27 años de servicio .......... 85 " 28 años de servicio .......... 90 'f. 
29 años de servicio .......... 95 " 

th el anterior seguro, de jubilación, se origina la -

respectiva pensión que da derecho al pago de una cantidad 

iguel aJ. 100:' del promedio del sueldo básico disfrutado en el 

Último año inmediato anterior a la fecha de baja del trabaja

dor (artículo 64 Ley del ISSSTE); en el seguro que ahora nos 

ocupa, de retiro por edad y tiempo de servicios, se aplicará -

la misma regla del artículo 64, para determinar el promedio -

del sueldo básico del Último afio, al cua1 se le aplicará el 

porcentaje que corresponda de acuerdo a los aflos trabajados, -

obteniendo de esa forma la cantidad que corresponderá al trab! 

jedor por concepto de pensión de retiro por edad y tiempo de -

servicio. El derecho al pego de le pensión comenzará a Pn:: 

tir del día siguiente a aquel en que el trabajador hubiese pe~ 

cibido el Último sueldo antee de causar baja. 

Prerrogativa que concede el artículo 66 de la Ley del 

Instituto. 

Si un trabajador se separa del servicio despu's de 

haber cotizado cuando menos 15 años al Instituto podrá dejar -

la totalidad de sus aportaciones con objeto de gozar de la pr~ 

rrogati va de que al cumplir la edad requerida para la pensión 
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ee le otorgue le. misma. Si falleciera antes de cumplir loe 55 

años de edad, a eue familiares derechohabientee se les otorga

rá la penei6n en los términos de esta Ley. 

Procedimiento. Para iniciar el trámite con el fin 

de obtener la pensión de retiro por edad y tiempo de servicios 

se deberá presentar ante el Instituto la solicitud respectiva 

acompañada de la hoja única de servicios, y la copia certific~ 

da del acta de nacimiento para acreditar la edad. El resto de 

le documentsci6n como la licencia prepensionaria, el aviso of! 

cial de baja definitiva y otros, deberán conservarse para trá

mites subsecuentes o si fueren requeridos por el Instituto. 

El Instituto estará obligado a otorgar la penei6n en un plazo_ 

máximo de 90 días, contados a partir de la fecha en que reciba 

la solicitud con la documentaci6n respectiva. Eh caso contra

rio, deberá ~fectuar el pago del 100% de la penei6n probable_ 

que pudiera corresponder al solicitante. 

Muerte del pensionado. Si durante el trámite de 

una pensi6n fallece el interesado, el monto de la cantidad or! 

ginada desde el dÍa en que se generó el derecho hasta la fecha 

de su fallecimiento, se entregará a los familiares que compru~ 

ben eu derecho a la transmisión de la pensión. 

La muerte de un pensionado por retiro por edad y tia~ 

po de servicios, da origen a las pensiones de viudez, concubi

nato, orfandad o ascendencia en su caso, según lo prevenido 

por la Ley del ISSSTE, 

Los familiares derechohabientee del pensionista fall~ 
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cido tendrán derecho a una pensión equivalente al 100)0 del i~ 

porte de la pensión que ven!a recibiendo el pensionista. 

Kl. orden para gozar de las pensiones ea el aefla1ado 

por el articulo 75 de la Ley del Instituto, y que ha operado_ 

en loa seguros anteriores, A1 igual que el artículo 79 de la 

Dliama Ley, que enumera loa supuestos por loa cuales loa fami

liares derechohabientea del trabajador o pensionado pierden -

loa derechos a percibir la pensión, estos supuestos han queda 

do anotados en el anterior cap!tul.o de jubilación. 

Aseguradora Hidalgo, Los trabajad.orea con 15 años 

o más de aerVicioa e igual tiempo de cotización al Instituto -

de Seguridad y Servicios Sociales de loe Trabajadores del Eat! 

do y 55 afies de edad y que causen baja definitiva del serVicio 

podrán solicitar por concepto del Seguro de Retiro Colectivo , 

contratado con Aseguradora Hidalgo, S.A., la entrega de la a~ 

ma que corresponda segÚn la siguiente tablas 

Años de aerVicio y cotización 
al ISSSTE. 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

Monto 

a 2•500,000.00 
2'625,000.00 
2•750,000.00 
2•875,000.00 
3•000,000.00 
3•125,000.00 
3•250,000.00 
3' 375,000.00 
3•500,000.00 
3'625,000,00 
3•750,000.00 
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Af'tos de servicio y cotizaci6n 
al ISSSTE 

26 
27 
28 
29 

Monto 

$ 4•000,000.00 
4'250,000.00 
4•500,000.00 
4'750,000.00 

Cuando el trabajador haya causado baja definitiva del 

serVicio, podrá continuar asegurado respecto al Seguro Colecti 

vo de Vida, para loa trabajadores al servicio del Estado con

tratado con Aseguradora Hidalgo, S.A., siempre y cuando el t~ 

tal de las primas respectivas sean cubiertas por el ahora pen

sionado¡ el importe de le prima mensual será de $ 2,050.00 • 

Loe trabajadores que aún se encuentren en servicio c~ 

brirán la cantidad de 1 12.00 (doce pesos), y la Dependencia -

PÚblica t 2,038.00 , integrándose así la prima mensual. 

SEGURO DE INVALIDE'L 

Artículo 67 de le Ley del ISSSTE: 

La pensi6n por invalidez se otorgará a loe trabajadores que se 

inhabilitan física o mentalmente por causas ajenas al desempe

ño de su cargo o empleo, ai hubiesen contribuido con aus cuo

tee al Instituto cuando menos durante 15 años. El derecho al 

pago de este pensión comienza a partir del día siguiente al de 

la fecha en que el trabajador ce.use baja moti ve.da por la inha

bili tacidn. 
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Para calcular el monto de esta pensi6n, se estará a -

lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley del Instituto, para 

determinar el promedio del sueldo básico obtenido en el Último 

año inmediato anterior a la fecha de la baja del trabajador, 

y a cuyo resultado se le aplicará los porcentajes de la tabla 

del artículo 63, segÚn el caso, misma que sirvió para detenaj,_ 

nar la pensi6n de retiro por edad y tiempo de servicios. 

Procedimiento. El Instituto requerirá del trabaj~ 

dor, la solicitud respectiva a la que se integrarán, la hoja_ 

única de servicios, el aviso oficial de baja y el dictacen m,! 

dico. El dictamen médico de invalidez será eXpedido por pera~ 

nal médico que preste sus servicios en las clínicas, centros_ 

hospitalarios o unidades especializadas del Instituto y deberá 

estar fechado con un máximo de seis meses anteriores a la pr_!! 

sentaci6n de la solicitud de la pensi6n. 

Si el afectado no estuviese de acuerdo con el dict~ 

rnen del Instituto, él o sus representantes podrán designar -

médicos particulares para que dictaminen dentro de un plazo mí 

ximo de 30 días hábiles, contados n partir de la fecha de llU 

designaci6n. En caso de desacuerdo a~tre ambos dictámenes, 

el Instituto propondrá al afectado una terna preferentemente -

de especialistas de notorio prestigio profesional para que de 

entre ellos elija uno, quien dictaminará en forma definitiva , 

en la inteligencia de que una vez hecha la elecci6n por el 

afectado del tercero en discordia, el dictamen de &ste ee pr&

sentará a las partes dentro de un término de 15 días hábiles -

contados a partir de la fecha de su designaci6n y será inepel~ 

ble y, por lo tanto, obligatorio pera ambas partee. 
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Conforme a lo establecido por el artícu1o 69 de la 

Ley del Instituto; no se concederá la pensi6n por invalidez: 

I. Cuando el estado de inhabilitación sea consecuencia de 

un neto intencional del trabajador u ori¡;inado por algÚn del!_ 

to cometido por él r.U.smo; y 

II. Cuando el estado de invalidez sen anterior a la fecha 

de nombraoiento del trabaja.dor 

Artículo 71 do la Ley del Instituto. 

La pensión de invalidez o la tramitación de la misma se euspe~ 

dará: 

I. Cuando el pensionista o solici tente esté desempeñendo -

algÚn cargo o empleo remunerado siempre que éstos impliquen la 

incorporación al régimen de esta Ley; y 

II. En el caso de que el pensionista o solicitante se nio

gue injustificadamente a someterse a las investigaciones que -

en cualquier tiempo ordene el Instituto se practiquen, o se r~ 

aista a las medidas preventivas o curativas a que deba sujete;: 

se. 

Revocación de la pensión. El artículo 72 de la Ley 

del Instituto, señala la causa por la cual la pensi6n por inv! 

lidez será revocada, y esta será cua.~do el trabajador recupere 

su capacidad para el servicio. En ta1 caso la dependencia o -

entidad en que hub~ere prestado sus servicios el trabajador r.!!_ 

cuperado, tendrá la obligaci6n de restituirlo en su empleo si_ 

de nuevo es apto para el mismo, o en caso contrario, asignarle 
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un trabajo que pueda desempeñar, debiendo ser cuando menos de 

un sueldo y categoría equivalent·e a los que disfrutaba al aco!!. 

tecer la invalidez. En caso·de no poder 

pleo o asignarle otro por causa imputable 

restituirlo a su e! 

a la dependencia o 

entidad en que hubiere prestado sus servicios, seguirá perci

biendo el importe de la pensi6n, pero ésta será a cargo de la 

dependencia o entidad correspondiente. 

Muerte del pensionado. La muerte de un pensionado 

por invalidez, dará también origen a las pensiones de Viudez, 

concubinato, orfandad o ascendencia en su caso, y ésta será 

otorgada de acuerdo al orden que hemos venido citando de CO!!, 

formidad con el artículo 75 de la Ley del ISSSTE, teniendo d! 

recho a una pensi6n equivalente al 100\< del importe de la Pea 
si6n que venía recibiendo el peneionista. 

Aseguradora Hidalgo. Loe trabajadores que causen 

baja definitiva por incapacidad total y permanente debido a 

causas ajenas al servicio, obtendrán por concepto del Seguro -

Colectivo de Retiro, la ewna de dinero que corresponda aegÚn -

la tabla que anotamos en el anterior seguro, pero sin tomar en 

cuenta la edad del pensionado. 

El pensionado podrá seguir conservando su Seguro de -

Vida al cubrir desde el momento de la baja en adelante la pri 

ma correspondiente a la cantidad de S 2,050.00 a la Asegur~ 

ra Hidalgo, S.A., dicha cantidad equivale a un mes de prima y 

podrá ser cubierta por períodos largos ya eea por pago directo 

o por descuento en la penei6n. 
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SEGURO POR CAUSA DE MUERTE 

El artículo 73 de la ley del ISSSTE, señala que la -

muerte del trabajador por causas ajenas al servicio, cualqui~ 

ra que sea au edad, y siempre que hubiere cotizado al Institu

to por más de quince años, o bien acaecida cuando haya cumpli

do sesenta o más años de edad y mínimo de diez años de cotizJ!: 

ci6n, así como la de un pensionado por jubilaci6n, retiro por 

edad y tiempo de servicios, cesantía en edad avanzada o invali 

dez, dará origen a las pensiones de viudez, concubinato, orfll!l 

dad o ascendencia en su caso, según lo previsto por esta 

Ley. 

El derecho al pago de la pensi6n por causa de muerte 

se iniciará a partir del día siguiente al de la muerte de la -

persona que haya originado la pensi6n. 

El orden para gozar de las pensiones es señalado por 

el artículo 75 de la Ley del Instituto, y que de nueva cuenta 

lo transcribimos para no olvidar: 

I. La esposa supérstite aola si no hay hijos o en concurre~ 

cia con éstos si los hay y son menores de dieciocho años o -

que no lo sean pero estén incapacitados o imposibilitados par

cial o totalmente para trabajar; o bien hasta veinticinco ru1os 

previa comprobaci6n de que están realizando estudios de nivel 

medio o superior de cualquier rama del conocimiento en plante

les oficiales o reconocidos y que no tengan trabajo r~ 

munerado, 

II. A falta de esposa, la concubina sola o en concurrencia 
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con los hijos o éstos solos cuando reúnan las condiciones señ~ 

ladas en la fracción anterior, siempre que aquélla hubiere te

nido hijos con el trabajador o pensionista, o vivido an su com 

peñía durante los cinco años que precedieron a su muerte y am

bos hayan permanecido librea de matrimonio durante el concubi

nato. Si al morir el trabajador o pensionista tuviere varias 

concubinas, ninguna tendrá derecho a pensión. 

III. El esposo supérstite solo, o en concurrencia con loa 

hijos o éatoe solos cuando reúnan las condicionas a que se re

fiere la fracción I, siempre que aquél fuese mayor de cincuen

ta y cinco años, o esté incapacitado para trabajar y hubiere -

dependido económicamente de la esposa trabajadora o pensionada. 

IV. El concubina.ria solo o en concurrencia con los hijos o 

éstos solos cuando reúnan las condiciones senaladas en la fra~ 

ción I siempre que aquél reúna loa requisitos señalados en lao 

fracciones II y III. 

V. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario la 

pensión se otorgará a la madre o padre oonju.nta o separadamen

te y n falta de éstos a loa demás ascendientes, en caso de que 

hubiesen dependido económicamente del trabajador o pensionista 

durante los cinco años anteriores a su muerte. 

VI. La cantidad total a que tengan derecho los deudos seña

lados, se dividirá por partea iguales entre ellos. Cuando fu~ 

sen varios loe beneficiarios de una pensión y alguno de ellos_ 

perdiese el derecho, la parte que le corresponda será reparti

da proporcionalmente entre loe reetantes. 

VII. Los hijos adoptivos sólo tendrán derecho a la penai&n 



por orfandad, cuando la adopción ze haya hecho por el trabaja

dor o pensionado antes de haber cumplido cincuenta y cinco 

años de edad. 

Los familiares derechohabientes del tr~bajador falle

cido, de Ecuerdo al orden señalado por el artículo anterior, -

tendrán derecho a una pensión equivalente al 100% de la que -

hubiese correspondido al trabajador. 

Pro c edimi en to, Para el otoreamiento de la pensión_ 

a la viuda o concubina el Instituto requerirá la solicitud re~ 

pectiva y, en su caso, la hoja única de servicios, así como la 

copia certificada del neta de matrimonio, acta de defunción y 

la resolución dictacia cientro de la información testimonial P.!! 

rE>. acre di ter el concubinato. 

Para el otorgamiento de la pensión al viudo o concubl 

nario, se requerirá, además, segÚn corresponda, copia certifi

cada del acta de su nacimiento; do la resolución testimonial -

para acreditar la dependencia económica y el concubinato, así 

como el dictamen médico que certifique su incapacidad si es m! 

nor de los cincuenta y cinco años de edad. 

Para solicitar la pensión por orfandad, los hijos me

nores podrán ser representados por su madre o su [:adre, segÚn 

el caso; a falta de éstos, por los abuelos paternoa y maternos 

y a falta de estos Últimos, por el tutor designado por la autQ 

ridad judicial competente, de quienes el Instituto requerirá -

la solicitud respectiva, así oomo copia certificada de las a~ 

tas de nacimiento de los hijos y de defunción del trabajador o 
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pensionista; a dicha solicitud se integrará la hoja única 

de serVicios expedida por la Afiliada. 

Para el otorgamiento de la pensión a los hijos may~ 

rea de edad incapacitados, además de los documentos señalados 

anteriormente, se deberá integrar el dictamen médico expedido 

por el área correspondiente del Instituto que certifique su!¡: 

capacidad para trabajar. 

Para el otorgamiento de la pensión a los hijos may~ 

res de 18 y hasta 25 años de edad, además de la documentación 

antes señalada, el Instituto requerirá la proaentaoión de una 

constancia expedida dentro de loa 30 días hábiles siguientes -

al inicio de cada ciclo escolar para acreditar que se encuen

tran realizando estudios de nivel medio o superior en plante

les oficiales o reconocidos, así como un escrito mediante el -

cual los solicitantes manifiesten, bajo protesta de decir ve~ 

dad, ser solteros y no tener trabajo remunerado. 

Para el otoreamiento de la pensión por ascendencia el 

Instituto requerirá la presentación de la solicitud respectiva 

y, en su caso, copia certificada del acta de nacimiento, del -

acta de defunción y de la resolución dictada dentro de la in

formación testimonial para acreditar la dependencia económica_ 

de los ascendientes durente los Últimos cinco años anteriores_ 

a la muerte del trabajador c1 pensionista. A dicha solicitud se 

integrará la hoja única de serv-lcios expedida por ln Afiliada, 
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Pérdida de los derechos oara recibir pensión. 

Dispone el artículo 73 de la Ley del Instituto, que los dere

chos a percibir pensión se pierden ~ara loe familiares derech~ 

habientes del trabajador o pensionado por alguna de las si 

g¡úentes causas: 

I. Llegar a la mayoría de edad los hijos e hijas del ti•ab! 

jador o pensionado, siempre que no estén incapacitados legal

mente o imposibilitados físicamente para trabajar; 

II. Porque la mujer o el varón pensionado contraigan nup

cias o llegasen a Vivir en concubinato. Al contraer matrimo

nio la viuda, viudo, concubina o concubinario, recibirán como 

única y última prestación el importe de seis meses de la pen

sión que venían disfrutando. 

III. La divorciada no tendrá derecho a la pensión de quien 

haya sido su cónyuge, a menos que a la muerte del causante, 

éste estuviese pagándole pensión alimenticia por condena judi 

cial y eie~pre que no existan viuda, hijos, concubina y ascen

dientes con derecho a la misma. Cuando la divorciada disfrut~ 

ee de la pensión en los términos de este artículo, perderá di 

cho derecho si contrae nuevas nupcias, o si viviese en concubi 

nato; y 

IV. Por fallecimiento. 

Aseguradora Hidalgo. Los familiares del trabaja--

dor fallecido, podrén tramitar ante la Aseguradora Hidalgo, el 

pago de la suma asegurada por concepto del Seguro Colectivo de 

Vida con que cuentan los trabajadores del Estado. 

144 



SEGURO DE CESANTIA EN EDAD AVANZADA 

De conformidad a lo establecido por el artículo 82 de 

la Ley del ISSSTE, la pensión por cesantía en edad avanzada se 

otorgará aJ. trabajador que se separe voluntariamente del eerVi 

cio o que quede privado de trabajo remunerado, despu~s de loe 

sesenta afios de edad y haya cotizado por un mínimo de diez -

años al Instituto. 

Para ca1cular el monto de la pensión, una vez obteni

do el sueldo regulador del Último año de aerVicios se lo apli 

cará los porcentajes que se especifican en la tabla eiguiente1 

60 año a de edad 10 años de servicios 40" 
61 años de edad 10 afios de servicios 42" 
62 años de edad 10 años de servicios 44" 
63 años de edad 10 años de servicios 46" 
64 afíoa de edad 10 años de servicios 48% 
65 o más afio a 

de edad 10 a.r1oa de servicio a 50" 

La pensión se incrementará anualmente conforma a los 

porcentajes fijados hasta los 65 años, e partir de loa cuales_ 

disfrutará del 50" fijado. 

El derecho a1 pago de la pensión por cesantía en edad 

avB.rlzada ae iniciará a partir del d:!a siguiente en que se sep.! 

re voluntariamente del servicio o quede privado de trabajo re

munerado el servidor público. Por otra parte el otorgamiento_ 

de dicba pensión excluye la posibilidad de conceder posterior

mente pensiones de jubilaciones, de retiro por edad y tiempo -

de servicios o por invalidez a menos que el trabajador reingr! 

aare al. régimen obligatorio que señala esta Ley, 
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Procedimiento. El trabajador que después de haber 

cumplido 60 años de edad, y tanga por lo menos 9 años, 6 meses 

1 un día de servicios e igual tiempo de cotización al Institu

to, podrá iniciar el trámite con el fin de obtener la pensión 

de cesantía an edad avanzada, presentando ante el Instituto la 

solicitud respectiva, además de la hoja única de servicios, la 

licencia pre-pensionaria, el aVieo oficial de baja y la copia 

oertificada del acta de nacimiento. Quedando el Instituto con 

la documentación referida comprobará la autenticidad de la mi~ 

ma, y no encontrando errores u omisiones deberá otorgar la pe~ 

sión en un plazo máximo de 90 días. 

Muerte del pensionado. La muarte de un paneionado 

por cesantía an edad avanzada, dará origen a las pensiones de 

viudez, concubinato, orfandad o ascendencia en su caso, según 

lo prevenido por la Ley del ISSSTE. Loe familiares derechoha

bientee del peneionieta fallecido tendrán derecho, de acuerdo 

al orden citado an loe anteriores seguros, a una pensión eqU! 

valente al 10°" del importe de la pensión que le hubiere co

rrespondido an caso de haberse encontrado en trámite dicha PO!! 

sión, 1 si ya se encontraba recibiendo pensión, loe familiares 

recibirán el importe del 1001' de la pensión que 1a se venía -

otorgando. 

Para el caso de la pórdida de loe derechos a percibir 

pensión de loa familiares derechohabientes, ae aplicarán loa -

miamos supuestos que eeBala la Ley del Instituto en su artícu

lo 79, y que se han venido citando en loa anteriores seguros. 
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Aseguradora Hidalgo. Los beneficios del Seguro C,!1. 

lectivo de Retiro, se otorgan a loe trabajadoree que se ret! 

ren definitivamente del servicio, después de los 60 afios de -

edad y tengan un mínimo de diez ai'los de servicioe e igu.al ti8! 

po de cotizaci6n al Instituto de Seguridad y Servicios Socia

les de los Trabajadores del Estado, ee les pagará la suma que 

corresponda eegÚn la tabla siguiente: 

Edad Aflos de eervicio Monto 
y cotizaoi6n al 

ISSSTE 

60 10 • 2.000,000.00 
61 10 2.100,000.00 
62 10 2.200,000.00 
63 10 2.300,000.00 
64 10 2.400,000.00 
65 o máe afios 10 2.500,000.00 

La Aseguradora Hidalgo, S.A., pagarif. a loe trabajad.!!. 

res el importe que proceda, a los 20 días de que se hayan acr! 

ditado los requisitos corrospondientee mediante la presenta

ci6n de loe siguientes documentos1 

a) Constancia de servicios (copia al ce.rb6n de la hoja úni

ca de servicios). 

b) Constancia de baja expedida por la Dependencia de Gobier 

no en que esté prestando sus servicios el trabajador en el mo

mento del retiro. 

c) Acta de nacimiento. 

d) Identificación del asegurado. 
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INDEM!IIZACION GLOBAL 

Beta preetaci6n consiste en que a loe trabajadores 

que sin tener derecho a pensi6n por jubilaci6n, de retiro por 

edad y tiempo de servicios, cesantía en edad avanzada o inval! 

des, se separen definitivamente del servicio, ee lee otorgará 

en sus reepeotivcs caeos, una indemnización global equivalente 

a los siguientes conceptos: 

I. El monto total de las cuotas con que hubiese contribuido 

de acuerdo a los siguientes porcentajes¡ 

a) 0.5°" para cubrir loe conceptos de préstamos hipoteca

rios y financiamiento en general para vivienda, en cual

quiera de sus modalidades; 

b) 0.5°" para cubrir las prestaciones correspondientes a 

los conceptos de préstamos a mediano y corto plazo; 

c) 0.50% para cubrir el concepto de servicios que contri

buyen a mejorar la calidad de vida del servidor público y 

familiares darechohabientes; 

d) 4~ aplicado para cubrir el 501' de la prima que sobre 

el sueldo básico se establezca anualmente, conforme a las 

valuaciones actuarialea, para el pago de lee jubilaciones, 

pensiones e indemnizaciones global.es, así como para inte

grar las reservas correspondientes y para cubrir loe eervi 

cioe sociales y culturales que brinda el Instituto, así c~ 

mo loe gastos generales de administración del mismo Insti

tuto, exceptuando loe correspondientes al Fondo de la Vi-

vianda. 
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Dichos montos ee entregarán, ei el trabajador tuviese de uno 

a cuatro años de servicios¡ 

II. Bl monto total de lae cuotas contribuidas, correepoE 

dientes a loe conceptos y porcentajes entes eeRaladoe, m'e 45 

dÍae de eu Último sueldo básico, ei tuviese de cinco a nueve -

añoe de eervicioe¡ y 

III. El monto total de las cuotas que hubiera pagado confo~ 

me al mismo concepto, máe noventa días de BU Último sueldo bá

sico, ei hubiera permanecido en el servicio de diez a catorce 

aiios. 

Procedimiento. Para el otorg8Jl!i mto de la indemn!, 

zaci6n global el Inatituto requerirá que a la solicitud reepe~ 

tiva se integren la hoja única de eervicioe y el aviso oficial 

de baja definitiva del servicio público, aeí como la conetaa 

cia de no adeudo al Instituto, expedida por &ete, por concepto 

de. préstamos a corto y mediano plazo. El tiempo ee computará 

desde la fecha de ingreso del trabajador hasta la de su baja 

por loe añoe completos de eervicioe. 

Si el trabajador aeparado dal aervicio reingresare y 

quisiere que el tiempo durante el que trabajo' con anterioridad 

ee le compute para efeotce de la Ley del ISSSTB, reintegrará -

en el plazo prudente que le conceda el Instituto la indemniza

ción global que hubiere recibido más loa intereeea que fije la 

Junta Directiva. 
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Muerte del trabajador. Si el trabajador falleciere 

ein tener derecho a las peneionee antes señaladas, el Institu

to entregará a eus beneficiarios, en el orden ya sabido, el -

importe de la indemnización global correspondiente. 

Eh loe eupueatoe del trabajador separado del servicio o de 

aquel que reingresare al mismo, en caso de fallecer antes de -

ejercer este derecho o de solventar el adeudo, respectivamente 

BUS beneficiarios podrán optar por reintegrar la indemnizaoi6n 

que le hubiere correspondido al trabajador o bien por cubrir -

:íntegramente el adeudo para disfrutar de la penai6n en loe ca

sos en que ésta proceda. 

Aseguradora Hidalgo, Loa fruniliares del trabajador 

fallecido podrán hacer efectivo el cobro del Seguro Colectivo 

de Vida que se ha contratado con Aseguradora Hidalgo, S.A., en 

beneficio de los trabajadores del Estado y sus familiares. 

La suma asegurada por cada trabajador será dei 

a) S 6'000,000.00, cuando éste fallezca de muerte natural. 

b) t 9•000,000.00, cuando fallezca por causa de accidente. 

c) S 12'000,000.00, cuando fallezca en accidente colectivo. 
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SISTatA mTBGRAL DE CREDITO 

De acuerdo al orden presentado por la Ley del Insti

tuto de Seguridad y Servicios Sociales de loe Trabajadores del 

Estado, y siguiendo dentro del Régimen Obligatorio, el capít.!! 

lo denominado Sistema Integral de Crédito, presenta loe cuatro 

diferentes tipos de créditos que el Instituto otorga a loe tr!. 

bajadores comprendidos dentro de su ré¡¡imen1 

PRESTAMOS A CORTO PLAZO 

Artículo 91 de la Ley del Instituto¡ de acuerdo a -

los recursos aprobados por la Junta Directiva en el programa -

de presupuesto anueJ. loe préeta.moe a corto plazo se otorgarán 

a loe trabajadores de base conforme a lae siguientes reglas: 

I. A quienes hayan cubierto al Instituto las cuotas y apo! 

taoionea por más de un afio¡ 

II. MediW1te garantía del total de dichas cuotas y aporta

ciones por loa conceptos de préstamos a corto y med1W1o plazo¡ 

III. Bl monto del préstamo se regirá por las siguientes ba 

sea: 

A) Hasta el importe de cuatro mease de sueldo básico, cu~ 

do el aolioitante tenga de seis meses a cinco a.lios de aporta

ciones. 

B) Hasta el importe de cinco mese• de sueldo báaico, ouan

do el solicitante tenga de cinco a die• &11ce de aportacionsa. 
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C) Hast1l el importe de seis meses de sueldo básico, cuando 

el solicitante tenga diez o más años de aportaciones. 

En ningÚn ceso, dicho préstamo será superior al equivalente 

a diez veces el sueldo básico minimo mensual 

IV. El pl<izo para el pago del préstamo y el interés anual_ 

sobre saldos insolutos serán los que, mediante acuerdos gener~ 

les, fije la Junta Directiva, en vista de los recursos disponi 

bles. 

v. Cuando el préstamo sobrepase el monto de las aportacio

nes, el excedente se garantizará con un fondo especial llamado 

fondo de garantía, que constituyan los interesados mediante el 

pago de primas, en los términos que fije la Junta Directiva, -

dicho fondo se registrará contablemente por separado de los d~ 

más ingresos y egresos del Instituto¡ 

VI. El monto del préstamo y los intereses serán pagados en 

abonos quincenales iguales, en un plazo no mayor de 48 quince

nas; y 

VII. El monto del préstamo lo constituirá el capital y loe 

intereses calculados durante el plazo del mismo. 

No se concederá nuevo préstamo mientras permanezca -

insoluto el anterior, y s6lo podrá renovarse cuando haya tren~ 

currido la cuarta parte del plazo por el que fue concedido. 

Los trabajadores de confianza y los temporales a 

través de garantías especiales determinadas por la Junta Dire~ 

tiva podrán obtener préstamos a corto plazo. 
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PRESTAMOS A MEDIANO PLAZO 

Loe trabajadores de base y pensionistas que lo eoli

ci ten podr!Úl obtener créditos para adquirir bienes de uso dur~ 

dero, que tengan en venta loe centros comerciales y las ti!!!! 

das del ISSSTE. Además podr!Úl adquirir bienes muebles que ga

ranticen plenamente su crédito, en loe términos y con loe r~ 

quisitoe que establezca el propio Instituto. 

El período mayor para cubrir un crédito a mediano 

plazo, otorgado a trabajadores de base y pensionistas, será de 

cinco a.ffos ( 120 quincenas ). No se concederá crédito a corto 

plazo mientras esté vigente uno a mediano plazo. Este Último 

se otorgará a loe trabajadores y pensionistas una vez al rulo , 

siempre y cuando no exista adeudo pendiente por otro crédito -

otorgado con anterioridad. 

La cantidad autorizada aerá hasta de veinte veces al 

sueldo básico mínimo mensual de loe servidores públicos, en -

las mismas condiciones al de loe préstamos a corto plazo. 

CRKDITO PARA LA VIVIENDA 

De conformidad a lo establecido por el artículo 100 

de la Ley del ISSSTB, se constituye el Pondo de la Vivienda, 

el cual se crea para cumplir con loe fines de las fracciones 

XI, inciso f), del apartado B del artículo 123 COAstitucional¡ 
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el inciso h) de la fracción VI del artícul.o 43 de la Ley Fede

ral de loe Trabajadores al Servicio del Estado; y las fracc12, 

nes XIII y XIV del artículo Jo, de la misma Ley del ISSSTE, 

Objetivos del Fondo de la Vivienda: 

I, Establecer y operar un sistema de financiamiento que 

permita a loe trabajadores obtener crédito barato y suficiente 

mediante préstamos con garantía hipotecaria. 

se harán por una sola vez; 

Estos préstamos 

II. Coordinar y financiar programas de construcción de ha

bitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por los 

trabajadores que carezcan de ellas; y 

III. Los demás que establezca la Ley del Instituto, 

Integración de recursos del Fondo de la Vivienda: 

I. Aportaciones de las dependencias y entidades al Inetit~ 

to por el equivalente a un 5~ sobre el sueldo básico de 

eue trabajadores; 

II. Bienes y derechos adquiridos por cualquier título; 

III. Con el 0.5~ que se deduzca del sueldo básico de loe 

trabajadores como cuota y el 0,50% que como aportación enteren 

lae dependencias y entidades; y 

IV, Con loe rendimientos que se obtengen de lae inversi2 

nas de loe recursos a que se refieren las anteriores fraccio

nes. 
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Aplicación de loa recursos del Fondo de la ViVienda: 

I. Al otorgamiento de créditos a loa trabajadores que sean 

titulares de dep6aitos constituidos a au favor por más de 18 

meses en el Instituto. El importe de estos créditos deberá -

aplicarse a los siguientes fines: 

a) A la adquisición de terrenos para que ae construyan en -

ellos viviendas o conj•mtos llabitac.lonales destinados a la ha

bitación de los trabajadores; 

b) A la adquisición de habitaciones cómodas e higiénicas, -

incluyendo aquéllas sujetas al régimen de condominio cuando 

carezca el trabajador de ellas; 

c) A la construcción, reparación, ampliación o mejoramiento 

de sus habitaciones; 

d) Al pago del enganche, en el porcentaje que acuerde la -

Junta Directiva a propuesta de la Comisión Ejecutiva y de 

loa gastos de eacrituración, cuando tanga por objeto la adqui

sición de viviendas de interés social; y 

e) Al pago de pasivos contraídos por los conceptos anterio-

res; 

II. Al financiamiento de la construcción de conjuntos hab! 

tacionales para ser adquiridos por los trabajadores, mediante 

créditos que otorgue el Instituto, directamente o con la part! 

cipación de entidades públicae y/o privadas; 

III. Al pago de los depósitos que lea corresponden a loa -

trabajadores; 

IV. A cubrir los gastos de administración, operación y vi

gilancia del fondo; 

v. A la inversión en inmuebles estrictamente necesarios 
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para sus fines; 

VI. El precio de venta fijado por el Instituto, se tendrá 

como valor de avalúo de las habitaciones para efectos fisc~ 

lee. Las donaciones y equipamiento urbano se causarán y c~ 

plir'° en los términos de las disposiciones legales 

bles; y 

aplica-

VII. A las demás erogaciones relacionadas con su objeto. 

Sujetos de Crédito 

Se consideran como sujetos de crédito: 

I. Los trabajadores que tengan un fondo constituido a su 

favor por más de 18 meses; 

II. Los pensionistas cuando hayan optado por su incorpor~ 

ción al régimen de aportación voluntaria, y 

III. Aquellos que habiendo sido trabajadores y tengan un 

fondo constituido a su favor por más de 18 meses, si al sepa

rarse definitivamente del servicio público solicitan por eser! 

to su incorporación al régimen de aportación voluntaria dentro 

de los seis meses siguientes a la fecha en que hayan causado 

baja. 

Además disfrutarán de éste beneficio los trabajadores de 

confianza y eventuales sujetos al régimen jurídico de la Ley 

Pederal de los Trabajadoree al Servicio del Estado e incorpor~ 

doa a loa beneficios de la Ley del ISSSTE. 
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Otorgamiento de loe Créditos 

El crédito para vivienda se otorgará por una sola vez y 

para un solo fin a cada trabajador o pensionista que aea apo~ 

tanta voluntario. Al efecto, ea considerarán como una manco~ 

nidad al trabajador o pensionista y eu cónyuge¡ en BU oaeo, a 

la concubina o concubinario, por lo que s6lo se otorgará un 

crédito. 

Loe trabajadores y peneionietae beneficiados con cr,dito 

para vivienda deb~rán pagar loa impuestos y derechos relaoion! 

dos con el inmueble, de oonformidad con lo que eetablezoan las 

leyes de la materia. 

El crédito para vi Vianda financiada por el Pondo oausará 

intereses sobre saldos insolutos, debiéndose recuperar en una 
cantidad de cuando menoe el 25~ del sueldo básico. 

Los plazos para amortizar loe créditos serán loe sigui"!! 

tea: 

r. Para adquisición y construcción de vivienda, así como 

loa de cofinanciamiento no podrán exceder de veinte añoa¡ 

II. Para reparación, ampliación o mejoras y redenoión de 

pasivos, podrán fijarse plazos menoree de 10 atloa¡ 

III. Para vivienda financiada, de acuerdo a lae condicio

nes particulares de cada acreditario, podrá ooncederaa naota 

un plazo máximo de veinte afloe. 

La amortización de dichos cr,ditoe en ninp oaao podrá -

ser menor del 25~ del sueldo báeico del trabajador titUlaT de 

depósitos constituidos a su favor por más de 18 meaea on el 

Instituto. 

l.51 



El pago de los créditos para vivienda se hará mediante de~ 

cuentos quincenales o mensuales, en el caso de pensionistas de 

conformidad con los montos convenidos con el interesado y den

tro del plazo estipulado en el contrato respectivo. Si no se_ 

hicieren las retenciones como abono de los créditos otorgados, 

el acreditado lo hará del conocimiento del lnAti tttto y de la -

inetituci6n donde labora, a fin de que la Unidad Adminiatrati

va de la misma efectúe dicha operaci6n. Ante cualquier omi-

si6n de descuento, el acreditado pagará directamente los abo-

nos omitidos a través de las cajas receptoras del Instituto y 

no deberá esperar hasta que aparezcan tales descuentos en su -

n6mina, ya que de lo contrario el Instituto a través del Fondo 

podrá dar por rescindido el crédito otorgado en caso de incum

plimientQ en el pago durante un lapso mayor de 45 días conaec~ 

tivoa. 

Fallecimiento del titular de un crédito 

Loa créditos que se otorguP.n están cubiertos por un seguro 

para loa casos de incapacidad total permanente o muerte del -

acreditado, que libera al trabajador o a sus beneficiarios, a~ 

gún acontezca, de la obligaci6n de cubrir el saldo que a par-

tir de la fecha del suceso esté pendiente de pago, pero si 

hubiere adeudos vencidos será necesario que queden previamente 

cubiertos para que opere el seguro a cargo del Instituto. 

Loa trabajadores, jubilados o pensionistas podrán manifes

tar expresamente y por escrito su voluntad ante el Instituto 

a través del Fondo de la Vivienda, en el acto del otorgamiento 

del crédito o posteriormente, para que en caeo de su muerte 
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la adjudiceci6n del inmueble ee haga a quien •• haya designado 

como beneficiario. Para que prooeda el cambio di benetioillrlo 

el trabajador, jubilado o peneionieta deberá aolioitarlo igua! 

mente por escrito acoapaflado de doe teatigoe ante el Pondo 1 

une vez preaentada dicha eolicitud, 6ete deberá comunicar al 

trabajador, jubilado o penaionieta eu coneentillliento y al r! 

g:iatro de loe nuevos beneticiarioe en un plazo no mayor de 45 
díae calendario. 

Al ocurrir la muerte del trabajador, jubilado o pensionado 

y ei entre loe familiares con derecho a la euceei6n exi•tiere_ 

inconformidad por la deeignaci6n de determinado b111eticiorio -

para la adjudicaci6n del inmueble, el Instituto euependerá di

cha tramitaci6n y e6lo procederá a la liberaoi6n del or6dito , 

abeteni'ndoae de adjudicar el inmueble haeta que por sentencia 

Ejecutoriada ee determine al beneficiario o beneficiarios para 

ofectoe de la adjud1oaci6n. 

Devoluoi6n de loe 4ep6aitoe 

:en caoo de penei6n, jubilaoi6n, incapacidad total permanen 

te o muerte, el trabajador o eue beneficiarios tendrán derecho 

a la entrega de un tanto máe del ealdo de loe dep6eitoe que H 

hubieren constituido a su favor en el Pondo. 

Cuando \lll trabajador tenga 50. o más efloe de edad y deje de 

prestar eue servicios, tendrá derecho a la devoluci6n de los -

dep6eitos oonetituidoe en eu favor. 

Loe derechoo de los trabajsdorea titularte de dep6aitoe -

conetituidoe 111 al Pondo, o de eue benetioiarioe, prtecr1bir"1 

en un plazo de 5 ailoe. 
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ARRENDAMIENTO Y VENTA DB VIVIilfDA 

XL Inatituto proporcionará habitaciones en arrendamiento 

con opci6n de venta para loa arrendatarios, siempre y cuando 

eean trabajadores al servicio del Estado o pensionistas. 

La 911ajenact6n de laa habitaciones podrá hacerse por medio de 

venta a plazoe con garantía hipotecaria o con reaerva da domi

nio, o por medio de promeeaa de venta bajo laa siguiente• nor

aaa1 

I. Bl. trabajador entrará en posesión de la habitación ain 

m'• formalidadea que la firma del contrato reapectivo¡ 

II. Pa,gadoe el capital, intereaee y accesorios, ae otorga

r' el contrato, convenio o acto definitivo que proceda, o ae -

extenderá el finiquito correspondiente en loe caaoa en que ee 

hubiere otorgado contrato sujeto a condición resolutoria; 

III. Kl plazo para cubrir el precio del inmueble no exc! 

derá de quince aiios; 

IV. La administración, operación y mantenimiento del co~ 

~unto habitacional, no podrán correr a cargo del Instituto, al 

reapecto se estará a lo sujeto por el reglamento interno que -

ae elabore para tales efectos. 

Los pagos ae harán mediante amortizaciones quincenales que 

incluirán capital e interés. 

Si el trabajador hubiere pagado aus abonos con regularidad 

durante cinco años o más y ae viere imposibilitado de conti

nuar cubri6ndolos, el Instituto procederá a rematar el inmue

ble en p~blica subasta y tendrá derecho a que del producto, 

una vez PBBado el crédito insoluto, ee le entregue el rem~ 

nen te. 
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Si la imposibilidad de Pll&º ocurre dentro de lo• cinco pr! 

meros afioe, el inmueble eerá devuelto al Instituto, re•cindiea 

do el contrato de venta con garantía hipotecaria o d• proaeaa_ 

de venta y sólo se cobrará al trabajador el iaporte d• la1 ren 

taa cauaadae durante el período de ocupac16n de la finca, de

volvi Mldo•ele la diferencia e11tre '•tae y lo que hubiere abon.! 

do a cuenta del precio. 

PRBSfAOIOH:SS SOCIALIS 

l'!l. In11tit11to atenderá laa nacHidadH b'aiou del traba~a

dor 1 su faailia, al efecto procurará la JIZ'••taoi6n 4• ••~ 
cio11 que contrib111an al apo70 uhtanc18l, a la proteoo:l.6n del 

poder adquiai ti vo de sua 11alario•, etc. 

Por laa ramonea anterior•• el ID•tituto proporciona a -

precio11 m6dicoa 1011 11iguiente11 aervicio11 social••: 

I. Venta de productos báaicoa y de con- para al hogar; 

II. De alimentación eoon6.U.oa en •l trabajo¡ 

III. Centro11 tur:!aticoa 7 paquetea de viaje¡ 

IV. Servicioa funerario•· 

PRESTACIONBS COLTURAL.BS 

K1. In11tituto proporciona eervioio11 culturalH ooao: pro-

graaaae educativo• 7 de pr1paraoi6n t'°nica¡ da capacitaci6n¡ -

de atención a jubilados, pensionado11 a 1nv'1140•1 caapo• • 1.DJ 
talacionea deportivaal eatanoia• de bicieatar 7 de•arrollo in

fantil, etc. 
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c. REGilllE!I V O L U N T A R r· O 

Continuación Voluntaria en el Régimen Obligatorio 

del Seguro de Enfermedadee, Maternidad y 'Medicina 

Preventiva. 

La Ley del Instituto, otorga el siguiente beneficio al se-

1\alar en su artículo 142, que el trabajador que deje de pres• 

tar sus servicios en alguna dependencia o entidad y no tengP. -

la calidad de pansionndo, habiendo cotizado para el Instituto 

cuando menos durante cinco afies, podrá solicitar la continua

ción voluntaria en el régimen obligatorio del seguro de enfer 

medades y maternidad y medicina preventiva, y al efecto cubri

rá íntegramente las cuotas y las aportaciones que correspondan 

a través de pagos trimestrales o anualidades adelantada11. 

La continuación voluntaria deberá solicitarse dentro de 

loe eesenta d!as siguientes al de la baja del ampleo. 

Por otra parte, la continuación voluntaria terminará por

que aaí lo declare expresamente el interesado, o si éste deja 

de pagar oportunamente las cuotas y aportaciones, o por la 

tercera causa, que podría ser ingresar nuevamente al régimen -

obligatorio de la Ley del ISSSTE. 
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Incorporación Volwitaria a1 Rél!;imen Obligatorio 

Esta incorporaci6n ee reali&ará a trav&e de lo• oon'hnioe_ 

que celebre el Instituto con las entidades de la A4a1n1etre

ción Pública y con los Gobiernos de los E~tado1 o de loe llun! 
cipioe, con el prop6eito de que trabajadores y flllliliaros dar~ 

chohebientes reciben las prestaciones y servicioe del r&gimen 

obligatorio de la Ley del ISSSTE. 

D. l' U N C I O N E S Y O R G A N I Z A C I O N 

DEL INSTITUTO 

El Instituto de Seguridad y servicios Sociales de Los Tra

bajadores del Estado, de acuerdo e su propia Ley, tendrá laa 

siguientes funciones: 

I. Cumplir con los programes aprobados para otorgar lee 

prestaciones y servicios a eu cargo; 

II. Otorgar jubilaciones 1 pensiones; 

III. Determinar, vigilar y cobrar el importe de las cuotee 

y aportaciones, así como loe demás recursos del Instituto; 

IV. Invertir loe fondos y reservas de acuerdo con las die

poeiciones de su Ley; 

V. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios; 

VI, Sstablecer la estructura y funcionBllliento de sus unid! 

des administrativas; 

VII, Administrar lee prestaciones y servicios eooialee; 

VIII. Difundir conocimientos y prácticas de prev1ei6n so

cial.; 
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IX. Expedir reglamentos para la debida prestación de sus 

servicios y de organización interna; 

X. Realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar co~ 

tratos que requiera para el servicio; y 

XI. Las demás funciones que le confieran la Ley del Inst! 

tuto y sus reglamentos. 

Organos de Gobierno 

El Instituto está integrado por los siguientes Organos de 

Gobierno: 

A. La Junta Directiva. 

Compuesta por once miembros; un titular representante de 

cada una de las siguientes Secretarías: Programación y Pres~ 

puesto, Hacienda y Crédito PÚblico, de Salud, Desarrollo Urb~ 

no y EcologÍa y Trabajo y Previsión Social; el Director Gene

ral que al efecto designe el Presidente de la República; los 

cinco restantes serán designados por la Federación de Sindica

tos de Trabajadores al Servicio del Estado ( PSTSE ). 

Celebrará por lo menos una sesión cada dos meses y cuantas 

sean necesarias para la debida marcha de la Institución, en 

las que se estudiará planear las operaciones y servicios -

del Instituto; decidir las inversiones y determinar las r! 

servas actuarialee y financieras; aprobar y poner en vigor 

loe reglamentos interiores y de servicios del Instituto; est~ 

blecer o suprimir delegaciones en las Entidades Federativas 

además autorizar al Director General a celebrar convenios -

con los Gobiernos de loe Estados o de los Municipios; prop2 

ner al Ejecutivo Federal los proyectos de reformas a la 

presente Ley, entre otras. 
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B. El Director Genral: 

La deaignaoi6n para el ejercicio de éste cargo es hecha por 

el Presidente de la República, y la Junta Dire~tiva Dombrar' -

a loo trabajadores de oonfi1111za por loe cuales será auxiliado_ 

el Director General. attre sus obligaciones y faoultadea se -

encuentr1111 ejecutar los acuerdos de la Junta y repreecitar al 

Instituto an todos lee actoe que requieran BU interv1nci6n; 

convocar a sesiones a loe miembros de la Junta Directiva; eom! 

ter a la aprob~ción de la Junta Directiva el programa Inetitu

cional y el Programa Operativo Anual del Instituto, a•i como -

todas aquella• cuestiones que s•Cl de la oompet.ncia d• la mi! 

ma; presentar a la Junta un informa anual del Htado qua 8118! 

de la administraoi6n del Instituto; reeolver, bajo BU inmedia

ta y directa responsabilidad, loa asuntos urg.nte•I firmar -

las escrituras públicas y títulos de crédito en que el Inatit~ 

to intervenga, representar al Instituto ID toda geeti6n judi

cial, extrajudicial y admini•trativa; y otrae obligaciones y -

facultades fijadas en las leyes o loe reglamento• y aquella• -

que expresamente le asigne la Junta Directiva. 

C, La Com1.ai6n Ejecutiva del Pondo de la Virtm4a1 

Compuesta por nueve 111i11111broa1 uno dallignado por la Junta -

Directiva, a propuesta del Director del Instituto, al cual h! 

rá las veces de Vocal Ejecutivo de la Colliei6n; un vocal. no! 

brado por cada una da la• eiguientee Depend111cia111 Secretaría 

de Programaci6n y Preaupueoto; Secretaría de Hacienda T Cré41 

to PÚblico; Secretaría del Trabajo y Previ•i6D Social 7 seer! 

tar!a de Deearrollo Urbano 7 Bcclog!a 7 cuatro vocal•• •'• n~ 

brados a propuesta de i.a 'Pederac16n de Sindicato• de lo• 'frÜ.! 

jadores a1 servicio del E11ta4o. 



La Comisión Ejecutiva sesionará por lo menos doe veces al mee 

1 tendr' laa siguientes atribuciones y funcioneo; decidir, a -

propuesta del Vocal Ejecutivo, las inversionea de loa reouraoa 

1 finenoiamientoe del fondo; resolver sobre las operacionea 

del Pondo, excepto aquellas que por su importancia ameriten 

acuerdo expreso de la Junta Directiva; examinar, en su oaao 

aprobar y presentar, a la Junta Directiva, loe presupueetos de 

ingreaoe y egresos, loe planee de labores y financiamientos, -

a•! como los estados financieros y el informe de laboree fOZ'lllJ:! 

lados por el Vocal Ejecutivo; presentar a la Junta Directiva -

para 1111 aprobaci6n el presupuesto de gastos de administración, 

operaoi6n y vigilancia del Pondo, loe que no deberé! exceder -

del uno y medio por ciento de los recursos totales que a4mini~ 

tre; proponer a la Junta Directiva las reglas para ol otorga

miento do cr,ditos, así como para la operación de los depósi-

tos para tal concepto, 

Con respecto al Vocal Ejecutivo de la Comisión, también la Ley 

le confiere obligaciones y facultades: asistir a las sesiones 

de la Junta Directiva con voz, pero sin voto, para informar de 

los aBUiltos del Fondo; ejecutar los acuerdos de la Junta Di

rectiva y de la Comisión Ejecutiva, relacionacos con el Fondo; 

presentar anualmente a la Comisión Ejecutiva dentro de los dos 

primeros meses del año eiguicnte, los estados financieros y el 

informe de actiVidad~s del ejercicio anterior; presentar a 

la Comisión Ejecutiva, a más tardar el Último día de aeptiem-

bre de cada aflos, los presupuestos de ingresos y egresos, el -

proyecto de gastos y los planes de labores y de financiamien~ 

toe para el a.~o siguiente; presentar a la consideración de la 

Comisión Ejecutiva, un informe menoual sobre las actividades -

de la propia Comisión; y lae demás que le señale la Ley. 
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D. l.a Comisión de '/igilancia: 

Se compone por siete miembros¡ un representante de la S.! 

cretaría de la Contraloría General de la Federación; uno de -

la Secretaría de Programación y Presupuesto; uno de la seer! 

taría de Hacienda y Crédito Público¡ uno del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

designado por el Director General, con derecho a voz pero sin 

voto y que actuará como Secretario T~cnico; y tree designados 

por la Federación de Sindicatos de los Trabajadoree al Serv~ 

cio del Estado. Cada seis meses la Junta Directiva designará 

de entre los miembros de la Comisión de Vigilancia representll!:! 

tes del Gobierno Pederal a quien debe presidirla. 

La Comisión se reunirá en sesión cuantas veces sea convocada 

por su Presidente o a petición de dos de sus miembros. 

Entre las atribuciones de la Comisión de Vigilancia se encuea 

tran vigilar el cumplimiento de las disposicionee legalee y 

reglamentarias aplicables al Inotituto; cuidar que las inver

siones y los recursos del Instituto ee destinen a los finee 

previstos; disponer la práctica de auditorías en caso de esti

marse necesarias; proponer a la Junta Directiva o al Director 

General las medidas que juzgue apropiadae para alcanzar mayor 

eficacia en la administración de los servicios y preetacione•; 

eitaminar los estados financieros y la valuscicSn financiera y 

actuarial del Instituto. La Comisión presentará un in!onne 

anual a la Junte Directiva sobre el ejercicio de llUB atrib~ 

cionea. Los integrantes de la Col:l.ieión podrán 11ol.ioi tar conc~ 

rrir a las reuniones de la Junta, para tratar a•untoe urgmtea 

relacionados con las atribuciones de la Comisión, 
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Patrimonio 

El patrimonio del Instituto se integre, de acuerdo a lo ee

Haledo por su propia Ley, con: 

I. Sus propiedades, posesiones, derechos y obligaciones¡ 

II. Las cuotas de loe trabajadores y peneionietee¡ 

III. Les aportaciones que hagan las dependencias y entida

d~¡ 

IV. El importa de los créditos e intereses e favor del Ine 

tituto y e cargo de loe trabajadores o de lae dependencias y -

entidades; 

V. Loe intereses, rentas, plusvalías y demás utilidades 

que se obtengan de lae inversiones hechas por el Instituto¡ 

VI. El importe de las indemnizaciones, pensiones caídas e 

intereses que prescriban en favor del Instituto¡ 

VII. Las donaciones, herencias y legados e favor del Inet! 

tuto; 

VIII. Loe bienes muebles e inmuebles que lee dependencias_ 

o entidades destinen y entreguen para loe servicios y prest~ 

cionee, así como aquellos que adquiera el Instituto y que pue

dan ser destinados a loe mismos fines; y 

IX. Cualquiera otra percepción respecto de la cual el Ins

tituto resulte beneficiario. 

Conforme al artículo 175 de la Ley del Instituto, los trab~ 

jadores, pensionistas y jubilados y sus familiares derechoha

bientee no adquieren derecho alguno sobre el patrimonio del 

Instituto, sino que únicamente el derecho de disfrutar los b~ 

neficioe establecidos por la Ley. 
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Los biene~ muebles e inmuebles pertenecientes al Instituto, 

gozarán de las franquicias, prerrogativas y privilegios que -

tengan los bienes de la federación, dichos bienes gozarán de -

la exención de toda clase de impuestos y derechos. 

Los actoo y contratos en materia de ViVienda no requerirán 

de intervención notarial., sin menoscabo de que el trabajador 

pueda acudir ante Notario PÚblico de su elecci6n, en las ope1·~ 

ciones en que sea parte. 

Reservas e Inversiones 

De acuerdo a lo establecido por el presente capítulo de la 

Ley del Instituto, se elaborará el programa presupuestal anual. 

que comprenderá la constitución, inversión y manejo de las re

servas financieras y actuariales; en los tres Últimos meses 

de cada año se elaborará el -programa anual de constitución de 

reservas para cada uno de los servicios y prestaciones. 

El régimen financiero que se seguirá para las prestaciones 

médicas de los seguros de enf11rll!edades y maternidad, servicios 

de medicina preventiva, y riesgos del trabajo, así como para 

el pago de subsidios y las prestaciones económicas, sociales y 

culturales será el denominado de reparto anual. 

Para las pensiones del seguro de riesgos del trabajo y el 

seguro de jubilación, de retiro por edad y tiempo de servicio~ 

de invalidez, muerte e indemnización global y cesantía en edad 

avanzada, será el régimen financiero denominado de primas esc! 

lanadas. 

La constitución de reservas actuariales es prioritaria so

bre las financieras para garantizar los compromisos de pensio-
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nea, indemnizacior.oo glob&les, amortizaciones de créditos , tl!:!. 

trega de dep6sitos. Las reservas actuariales serán invertidas 

en las condiciones que proponga el Gobierno Federal por condu~ 

to de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico. 

La inversi6n de las reservas financieras del Instituto deb! 

rá hacerse en las mejores condiciones posibles de seguridad, 

rendimiento y liquidéz, procurando garantizar una mayor utili 

dad social. 

E. p R E s e R I p e I o N 

El derecho a la jubilación y a la pensión es impro~criptl 

ble; 

Lae pensiones caídas, las indemnizaciones globales y cua! 

quier otra prestaci6n en dinero a cargo del Instituto que no -

se reclame dentro de loe cinco años siguientes a la fecha on -

que hubieren sido exigibles, prescribirán a favor del In~ 

tituto; 

Los créditos a favor del Instituto prescribirán en diez 

al'los, a partir de la fecha en que el Instituto pueda ejercitar 

sus derechos; 

Las obligaciones en favor del Instituto, a cargo de las de

pendencias o entidades prescribirán en el plazo de diez años 

contados a partir de la fecha en que sean exigibles. 
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F, R E S P O ll S A B I L I D A D E S 

Y S A N C I O N E S 

Se impondrá una multa por el equivalente de una a diez v~ 

ces el salario que perciban, eegdn la gravedad del caso, a loe 

servidores públicos de lae dependencias y entidades, que dejen 

de cumplir con alguna de las obligaciones que lee señala la 

Ley del ISSSTE. 

A loe pagadores y ence.rgadoe de cubrir sueldos, y que por 

razones desconocidas, no efectúen loe descuentos que procedan 

de acuerdo a la Ley, serán sancionados con multa equivalente 

al 5~ de las cantidades no descontadas, indepandientemente de 

la responsabilidad civil o penal en que incurran. 

Tratándose de loe trabajadores del propio Instituto, las 

mismas sanciones antes señaladas, serán impuestas por el Dire~ 

tor General, quedando sujetos a las reeponeabilidadee civiles, 

administrativas y penales en que pueden incurrir. 

Incurrirán en el delito de fraude, en loe tlirminos del C~ 

digo Penal, aquellas personas que obtengan las prestaciones y 

servicios que establece la Ley del ISSSTE, cuando no se tenga 

el carácter de beneficiario o derecho algúno, medi9Ilte engaños 

ya sea en virtud de eimulaci6n, substitución de personas o 

cualquier otro acto. 
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CAPITULO V 

CONTJ:liIDO DB LA LE'! DEL I S S J!' A M 

A) ORGANIZACION Y FUNCIONES 

B) PRESTACIONES 

C) PRORBAS Y PROCEDD!Ifl<TOS 

D) PREVll!CIO?IES GWERALES 



C A P I T U L O V 

CONTlliIDO DE LA LEY DEL I S S P A JI 

La presente Ley comprende cuatro t!tlllos, mediante los 

cuales se regirá el Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Jl!exicanae ( ISSPA!ll ) • De acuerdo al orden pr..!! 

sentado por la Ley, y mismo que seguiremos para el desarrollo 

del presente cap!tlllo, el primer t!tlllo se refiere a la or~ 

nizaci6n y función del Instituto, a través de sus Organos de 

Gobierno: 

A, o R G A N r z A c I o N y PUNCIONES 

De acuerdo al artíclllo lo., se crea el Instituto de Segur! 

dad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, con carácter de 

organismo público descentralizado federal, con personalidad j~ 

rÍdica y patrimoniQ propio, cuyo domicilio está establecido en 

la Ciudad de México. 

Entre las funciones que la Ley le confiere al Instituto, -

se encuentran: 

I. Otorgar las prestaciones y administrar los serVicios -
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a su cargc que la presente Ley le enco1niend1; 

II, Administrar ou patrimonio cxclusivnmente para los 

fines señalados; 

III, Administrar los fondos que reciba con un destino 

específico, aplicándolos a los Unes ;>l'evistos; 

IV. Administrar los recursos del Pondo de la Vivienda 

para los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y A!_ 

mada, a fin de establecer y operar un sistema de financiamiea 

to que les per¡;¡ita obtener crédito barato y suficiente paras 

a) Adqtúrir habitaciones c6modas; 

b) Construir, reparar, a!!!pliar o mejorar sus habi

taciones; 

c) El pago de pasivos contraídos por los conceptos a.nt.! 

riores. 

V, Coordinar y financiar con recursos del Pondo de la 

Vivienda, programas de construcción de habitaciones destin~ 

das a ser adquiridas en propiedad por los miembros del F.jérci 

to, Fuerza Aérea y Armada; 

VI. Adqtúrir todos los bienes muebles e inmuebles necea! 

ríos para la realizaci6n de sue cometidos; 

VII. Invertir sus fondos de acuerdo a las dispoaicio-

nes de la Ley; 

VIII. Realizar toda clase de actos jur!dicos y celebr!U' 

los contratos que requiera el cervicio; 

IX. Organizar sus dependencias y fijar la estructura y 

funcionamiento de las inismas; 

x. Expedir los reglamentos para ln debida prestación de 

los servicios y pare eu organización interna; 

XI. Difundir conocimientos y orientaciones sobre práct! 

cas de previsión social, entre otras. 
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Patrimonio 

La Ley del ISSPAM sefiala la constituci6n del patrimonio 

del Instituto: 

I. Los bienes, derechos y obligaciones del Instituto; 

II. Las cuotas que aporten los militares y sus familiares 

derechohabientes; 

III. Las aportaciones del Gobierno Pederal señaladas en 

en la Ley, para prestaciones específicas; 

IV. Una cantidad anual a cargo del Gobierno Federal, 

equivalente a un 10~ 

loe miembros de las 

ciones que de acuerdo a 

V. Los bienes que 

de loe haberes y haberes de retiro de 

Puerzae Arlnadae, para las demás prest! 

la Ley deba otorgar el Instituto; 

por cualquier título adquiera el -

Instituto, así como los rendimientos y remanentes que obte~ 

ga por virtud de sus operaciones. 

Organos de Gobierno 

A. La Junta Directiva. 

Se compone por nueve miembros, tres designados por la S! 

cretaría de la Defensa Nacional, tres por la de Marina, dos 

más por la de Programación y Presupuesto y uno por la de H! 

cienda y Crédito Público. El Presidente de la República de

sienará un presidente y un vicepresidente de los propuestos 

por la Secretaría de la Def anea Nacional o de ~arina. In pr! 

sidente de la Junta tendrá voto de calidad y las resoluciones 

de ésta se tomarán por mayoría de votos de los miembros pr! 

sentes. 
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Intre las atribuciones que le han sido conferidas a la 

Junta Directiva, se encuentran las siguientes! 

I. Planear lae operaciones y servicios del Instituto; 

II. Decidir las inversiones del Instituto; 

III. Dictar los acuerdos necesarios para satisfacer lae 

prestaciones establecidas por la Ley; 

IV. Otorgar, negar, modificar, suspender y deJe.r ineu~ 

eietentea loe haberes de retiro, pensiones y compensaciones , 

en loe ténninos de la Ley del ISSFAM; 

V. Dictar lae nonnas generales para determinar lae canti 

dades globales que se asignen a las distintas regiones y l~ 

calidades del país, respecto a loe créditos y financiamientos 

con cargo al Fondo de la Vivienda; 

VI. Determinar loa montos máximos de los créditos que se 

otorguen, la protección de los préstamos, así como loe pre

oioa máximoa de venta de las habitaciones cuya adquisición o 

construcción pueda ser objeto de los créditos que se otorguen 

con cargo al Fondo de la Vivienda para los miembros 

tivo; 

del ª.!: 

VII. Autorizar créditos a plazo mayor de diez y hasta 

veinte años, con cargo al Fondo de la Vivienda cuando se de~ 

tinen a la adquisición o construcción de casas habitación. 

También es de eu facultad autorizar créditos a plazo 1nenor de 

diez nñoe cuando se destinen a la reparación, ampliación o ro! 

joramiento de las casas habitación o al pago de los pasivos ; 

VIII. Aprobar y poner en vigor los reglamentos interi~ 

res; 

IX. Establecer o suprimir delegaciones del Instituto en 

los Estados; 
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x. Discutir anualmente, para su aprobaci6n o modificaci6n 

los presupuestos, la Memoria y los planes de inversiones y de 

labores; 

XI. Discutir, para la aprobación, en su caso, el balance 

anual; 

XII. Vigilar que las inversiones se hagan de acuerdo con 

las disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

XIII, Conceder licencias a los miembros de la Junta Di

rectiva; 

XIV. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de re

formas a la Ley¡ 

XV. Ordenar se practique auditoría, cuando lo estime coa 

veniente, para determinar la exactitud o inexactitud de los -

estados financieros¡ 

XVI. Nombrar, remover y destituir a propuesta del Direc

tor al personal de base y de confianza, así como a los Dele!Q! 

dos de los Estados; 

XVII. En general, realizar todos aquellos actos y opera

ciones legalmente autorizados y los que fuesen necesarios p~ 

rala mejor administraci6n o gobierno del Instituto. 

B. El Director General. 

Es el Presidente de la República quien designará al Dire~ 

tor General y al Subdirector General del Instituto, y que de 

acuerdo a la Ley del miamo Instituto, el Director General de

berá tener de preferencia el grado de General de Divisi6n o -

Almirante, en tanto que el SUbdirector General y los Subdire.!:_ 

torea podrán ser de la Secretaría de la Def enea Nacion&l o de 

la de Marina. 
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Las atribuciones del Director General señaladas por la 

Ley del ISSFAJ.l, son las siguientes: 

I. Representar al Instituto; 

II. someter a la decisión de la Junta Directiva todas 

aquellas cuestiones que sean competencia de la misma; 

III. Presentar cada año a la Junta Directiva, un informe 

pormenorizado del estado del Instituto; 

IV. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, con -

voz pero sin derecho a voto; 

v. Formular y presentar a la Junta, el balance, loe pre

supuestos de ingresos y egresos, la ~:emoria y los planee de -

inversiones y de laboree del Instituto, correspondientes a c~ 

da ejercicio anual; 

VI. .\dmim.strar los bienes del Instituto; 

VII. Dictar las normas de administración y funcionamien

to del Instituto; 

VIII. Resolver bajo su inmediata y directa responsabili

dad, los asuntos urgentes de la competencia de la Junta Dire~ 

tiva, a reserva de dar cuenta de la misma¡ 

IX. Conceder licencias al personal del Instituto en los 

términos de las disposiciones correspondientes; 

x. Vigilar las labores del personal exigiendo su debido_ 

cumplimiento e imponer a los trabajadores del Instituto las -

correcciones disciplinarias procedentes; 

XI. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a -

los miembros de la Junta Directiva cuando proceda, o a su ju~ 

cio existan razones suficientes, y 

XII. Las demás que señale la Ley y eu reglamento y demás 

disposiciones aplicables. 
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B. P R B S T A C I O N E S 

Para efectos de las prestaciones, les Secretarías de la 

Defensa Nacional y de Marina, afiliarán e loe militares sn 

situación de activo y de retiro, expidiéndoles las respect! 

ves cédulas de identificación para ejercitar tal derecho. 

También el Instituto expedirá a loe familiares beneficiaI'ios_ 

señalados por la presente Ley, una cédula de identificación_ 

e fin de que puedan ejercitar los derechos que legalmente leo 

corresponda. 

Las prestaciones otorgadas por el Instituto de Seguridad 

social para las Fuerzas Armadas Mexicenas, de conformidad a. 

su propia Ley y de acuerdo al orden señulado por la misma, 

son las siguientee1 

I. Haberes de retiro. 

La paga económica que reciben loe militares ee llame de -

m!Ul.era normal entre los que están en el activo¡ haber. 

Haberes de retiro, por consiguiente, es la prestación econó

mica vitalicia a que tienen derecho loe militares retirados -

en J.os casos y condiciones que fija la Ley, 

De acuerdo a la Ley del ISSFAM¡ retiro ea l.a facultad 

que tiene el Estado y que ejerce por conducto de l.ae Secreta-
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rías de la Defensa Nacional y de Marina, para separar del. 

activo a los militares por alguna de las causas de retiro. 

Se llama eituaci6n de retiro a aquella en que han sido 

puestos loa militares, al ejercer el Estado la facultad a -

que hemos hecho referencia. 

Como causas de retiro, se encuentranr 

I. Llegar a la edad límite¡ 

II. Quedar inutilizado en acci6n de armas o como consec~ 

encia de lesiones recibidas en ella¡ 

III. Quedar inutilizado en otros actos del servicio o -

como consecuencia de ellos¡ 

IV, Quedar inutilizado en actos fuera del servicio¡ 

V, Estar imposibilitados para el desempeño de las obli~ 

cienes militares, por enfermedad que dure más de seis meses, 

pudiéndoee prorrogar este lapso hasta por tres meses más; 

VI. Solicitarlo después de haber prestado por lo menos -

veinte años de servicios efectivos o con abonos. 

La edad límite para permanecer en el activo ea: 

I. Individuos de tropa . ................... 45 años 

rr. Subtenientes . ......................... 46 años 

III. Tenientes ···························· 48 años 

IV. Capitanea Segundos ···················· 50 años 

v. Capitanes Primeros ····················· 52 años 

VI. Mayores . .............................. 54 años 

VII. Tenientes Coronel os . ................. 56 años 

VIII. Coroneles , , •••••••• , •••• , •• , •• , ••••• 58 años 

IX. General.ea Brigadieres . ................ 61 años 

x. Generales de Brigada . .................. 63 años 

JU. Generales de Divisi6n ················· 65 años 
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Loe Diplomados de Estado Mayor, los que hayan obtenido un 

grado académico a nivel licenciatura o superior, loe eepecia

lietae, técnicos, mecánicos, y loe servidores domésticos de -

instalaciones militares que presten sus servicios en el Ejér

cito, Fuerza Aérea o Armada de México, podrán prorrogar cill 

co años más eu permanencia en el activo. 

Los Generales procedentes de las Armes del Ejército, Ra

mas de la Fuerza Aérea y Cuerpos de la Armada, pueden ser r! 

tenidos en el activo por una sola vez, mediante acuerdo pres! 

dencial.. 

Cuando un militar por resoluci6n definitiva pase a situe

ci6n de retiro, ascenderá al grado i.n!!lediato únicamente para 

ese fin y para el cálculo del beneficio económico, tomándose 

en cuenta los años de servicios en relación con el tiempo en 

el !ll'ado: 

años de servicios 

20 
22 
24 
26 
28 
30 o más 

años en el grado 

10 
9 
s 
7 
6 
5 

Cuando fal.lezca un militar en eitueci6n de activo y hubi! 

ra satisfecho loe requisitos de tiempo de servicios y de ties 

po en el grado, eue familiares tendrán derecho a que, para el 

cálculo de Sil beneficio ee tome en cuenta el haber al que hu

biere tenido derecho al ascender el militar para efectos de -

retiro. 

180 



De acuerdo a la Ley del ISSFAM, para calcular el monto -

de loa haberes de las compensaciones o de las pensiones, se -

aumarán al haber del e;rado con el que vayan a ser retirados o 

les hubiere correspondido en caso de retiro, lea primas com

plementarias de ese haber por condecoraciones de preserverll!l 

cia ya otorgadas, así como lea asignaciones de técnico de VU! 

lo o las especiales de loa paracaidistas, cuando las estén 

percibiendo loa militares en el momento on que ocurra alguna 

de las causas de retiro o falleciaiiento. A loa mili tares que 

pasen a situaci6n de retiro con más de cuarenta y cinco años 

de servicios efectivos, se les fijará el haber de retiro au

mentado en un diez por ciento. 

Se otorgará haberes de retiro en forma íntegra en los si

guientes caeos señalados por la Ley: 

I, A los militares inutilizados en acci6n de armas o a -

consecuencia de lesiones recibidas en ella; 

rr. A los paracaidistas que se inutilicen en actoo pro

pios de su servicio; 

III. A los militares inutilizados en otros actos del se! 

vicio o a consecuencia de éatoo, cuando su inutilizaci6n se -

clasifique an la primera categoría, de conformidad a las ta

blas anexas de la Ley. También tienen derecho al mismo ben! 

ficio, los comprendidos en la segunda categoría de inutiliz! 

ci6n, si tienen catorce o más años de servicios; 

IV. Los militares que hayan cumplido treinta o más años 

de servicios; 

v. Este mismo derecho se otorgará a todos aquellos que -

contribuyeron con su esfuerzo y trabajo en la milicia para 

salvaguardar el Territorio Nacional. 
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Cuando los militares con tiempo de servicios menor de ca

torce sfios llegaran a quedar inutilizados en actos del serV! 

cio o a consecuencia de &stos y cuya inutilizaci6n ee olsaifi 

que en la segunda categoría de las tablas anexas de la Ley, 

tendrán derecho a un haber de retiro, de acuerdo al porcenta

je obtenido al tomar en cuenta loe años de servicios: 

Afies de Servicios 

10 o menos 
11 
12 
13 

segunda Categoría 
de inutilizaci&n 

ª°" 85% 
905' 
95~ 

Las tablas anexas de la Ley, que hemos citado, clasifi

can en tres grupos a las incapacidades que puedan sufrir los 

militares. De tal forma que la primera categoría la forman -

lae alteraciones o estados que se constituyen en diversos gr! 

dos, ocasionando incapacidades mayores al 6°" de su funci6n_ 

en relaci&n a la actividad del sujeto; la segunda categoría, 

formada por alteraciones o estados que ocasionan incapaoida~ 

des mayores al 4°" de su funci&n en releci6n a la actiVided_ 

del sujeto y la tercera categoría formada por aquellas altar! 

ciones o estados que ocasionen incapacidades mayores del 2C>:' 

en relaci&n a la actividad del sujeto. 

Los padecimientos que por producir trastornos funcionales 

de menos del 20% , ameritarán cambio de arma o servicio a p~ 

tici6n del médico que examine a los interesados. 

Los militares que hayan llegado a le edad límite para pe~ 

manecer en el activo, los que se hayan inutilizado fUera de 

182 



actos del servicio, loe imposibilitados para el desempe.~o de 

las obligaciones militares a causa de enfermedad que dure más 

de eeie meaea, y loe que soliciten su retiro voluntariamente, 

siempre que en todos los caeos anteriores se les computen -

cuando menos 20 silos de servicios, tendrán derecho a un ha

ber de retiro, en cuya cuota se tomarán en cuenta los allos de 

servicios, para quedar de la siguiente forma: 

Af!oa de Servicios 

20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

II. Compensaciones. 

Tanto por ciento 

60% 
62~ 
65~ 
68~ 
71~ 
75~ 
80% 
85~ 
9o,; 
95~ 

De acuerdo a loe t&rminoe de la Ley del ISS1AM, compensa

ción ea la prestación económica a que tienen derecho loe IDili 

tarea retirados, en una sola erogación, cada vez que el mili

tar sea puesto en situación de retiro, en los casos y condi

ciones que fije la Ley. 

Tienen derecho e compensación los militares que tengan 

cinco o máe años de servicio, sin llegar a veinte, que se -

encuentren comprendidos en los siguientes casos: 

r. Haber llegado a la edad límite para permanecer en el 

activo; 
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II. Haberse inutilizado en actos fuera de servicio; 

III. Estar imposibilitado para el desempeño de las obli

gaciones militares, por enfermedad que dure más de seis meses 

pudiéndoee prorrogar éste lapso hasta por tres meaos más¡ 

IV. Haber causado baja en el activo y alta en la re

serva, loe Soldados y Cabos, que no hayan sido reenganchados. 

Dicha compensación se calculará de la siguiente forma: 

A.11.os de servicios l!esee de Haber 

5 6 
6 7 
7 8 
8 10 
9 12 

10 14 
11 16 
12 18 
13 20 
14 22 
15 24 
16 26 
17 28 
18 30 
19 32 

Loe militares que sean puestos an situación de retiro con 

más de 30 años de servicios efectivos y que se encuentre.~ d!!B 

tro de las primeras cuatro causas de retiro, percibirán, ind~ 

pendientemente del haber de retiro que les corresponda, una -

compensación calculada conforme a loe haberes del grado que -

ostenten en el activo, de acuerdo a la siguiente forma: 

Abono global Mese e de haber 

1.5 años 24 
1.3 años 20 
10 años 14 

8 años 10 
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rrr. Peneionee. 

Pare loe efectos de le Ley del ISSFAM, penai6n ea la -

preeteci6n económica vitalicia e que tienen derecho loa fami

liares de los militares en los casos y condiciones eefteladoe 

por la misma. 

Se consideran familiares de loe militares: 

I. La viuda sola o en concurrencia con loe hijos o éstos 

solos, siempre que lea mujeres sean solteras y los varones m~ 

noree de edad, o mayores incapacitados o imposibilitados para 

trabajar en forma total y permanente ei son solteros; 

II. La concubina sola o en concurrencia con loa hijos o 

éetoe solos cuando reúnan las condiciones antes eeftaladae¡ 

III, El viudo de la mujer militar, incapacitado o impoa! 

bilitado fÍeicemante pare trebejar en forma total o permanen

te, o mayor de 55 aftas¡ 

IV. Le medre soltera, viuda o divorciada¡ 

v. El padre mayor de 55 w1oa, incapacitado o imposibili

tado físicamente para trabajar; 

VI. Le medre conjuntamente con el padre cuando éste ee -

encuentre en alguno de loa supuestos de la fracción anterior¡ 

VII. Los hermanos menores, loa mayores incapacitados y -

loe impoaibili tedas pare trabajar en forma total y permanente 

si eon solteros. Si se trata de hermanes, mientras permanez

can solteras. 

Loe familiares del militar muerto en el activo, tendrán -

derecho a recibir una pensión equivalente el 10()% del haber 

de retiro que le hubiere correspondido en la feche de eu fa

llecimiento. 
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Cuando el militar muere estando en situaci6n de retiro, 

sus familiares tienen derecho a recibir una panei6n equivalea 

te al 10°" del importe de dicho haber calculado en el momll!! 

to del fallecimiento. 

Loe militares perderán loe derechos a percibir baneficioe 

de retiro por alguna de las siguientes caueae: 

I. Renuncia; 

II. Baja en el Ejército, Fuerza Aérea o Armada de Mé

xico; 

III. Por sentencia ejecutoriada dictada an contra del 

titular del derecho; 

IV, Por pérdida de la nacionalidad; 

v. Por dejar de percibir, sin hacer gestión de cobro en 

un lapso de tres años, haber de retiro o compensación, ya -

otorgadas o sancionadas. 

se pierden los derechos de loe familiares para recibir 

compenaación o penei6n, por alguna de las siguientes caueael 

I. Renuncia; 

II. Por sentencia ejecutoriada dictada en contra del ti

tular del derecho; 

III. Por pérdida de la nacionalidad; 

IV. Llegar a la mayoría de edad loe hijos varones pen

sionndos, siempre que no estén incapacitados física o psí

quicamente; 

v. Porque la mujer pensionada viva en concubinato; 

VI. Cuando el cónyuge eup,retite, la concubina, las hi

jas y hermanas solteras contraigan matrimonio; 

VII. Por dejar de percibir, sin hacer gestión de cobro -
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en un lapso de tres años, una pensión, o una ccmpeneaci6n ya 

otorgada y sancionada. 

IV. Pagas de defunci6n. 

Esta prestación consistir&, en que al ocurrir el falleoi 

miento de un militar, sus deudos tendrán derecho a que ec lee 

cubra por éste concepto, el equivalente a cuatro meses de ha

beres o haberes de retiro, más cuatro meses de gastos de -

representaci6n y asignaciones que estuviere percibiendo en 

la fecha del deceso para atender loe gastos de sepelio. 

En caso de haber sido reconocido por la Secretaría de la De

fensa Nacional como veterano de la Revoluci6n, sus deudos re

cibirán el importe de dos meses más de esos haberes o haberes 

de retiro. 

Cuando el militar fallecido no tuviere familiares, o si -

teniéndolos no acudieren a atender la inhumaci6n, será la an·· 

toridad militar correspondiente la encargada de realizar el -

sepelio. 

v. Ay1lda para gastos de sepelio. 

Esta prestación se otorgará como ayuda para gastos de se

pelio en caso de defunción del cónyuge, del padre, de la ma

dre o de algÚn hijo. 

Loe Generales, Jefes y Oficiales tendrán derecho a que se 

les otorgu.e el equivalente a quince días de haberes e haberes 

de retiro más gastos de representación y asignaciones que es

tuvieren percibiendo. El personal de tropa, tendrá derecho a 
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que se leo oLorgue el equivalente a treinta días de h~ 

beres o haberes de retiro, además de las asignaciones que 

estuvieren percibiendo. 

VI. Fondo de trabajo. 

El fondo de trabajo se constituye con las aportaciones_ 

del Gobierno Federal., equivalentes e.l 10% de los haberes 

a.~uales del personal. de tropa, desde la fecha en que causen 

alta hasta que obtengan licencia ilimitada, queden separados 

del activo o por ascender a oficial.es, El fondo quedará edmi 

nistrado por el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y -

Amada. 

Dispondrán de su fondo de trabajo: 

I. Loo ~lementos de tropa qu~ queden separados del acti

vo, obtengan jerarquía de oficiales, o que se les haya conc! 

dido licencia ilinti teda¡ 

Il. Las personas que los elementos de tropa hayan desi6-

nado como beneficiarios a su fallecimiento y a falta de 

designación, sus familiares de acuerdo a la siguiente -

prelaci6n: 

l. El cónyuge o la persona con quien hayan hecho vida m~ 

rital durante los cinco años anteriores a su muerte, en con

currencia con loo hijos del militar, a partes iguales; 

2. La madre; 

3. El padre¡ 

4, Todos aquellos que nediante resolución judicial acre

diten sus derechos. 

Cuando el individuo de tropa se encuentre substraído e la 

acci6n de la justicia, no podrá disponer de dicho fondo. 
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VII. Fondo de ahorro. 

Para constituir el fondo de ahorro, los Generales, Jefes 

y Oficiales en servicio activo, deberán aportar una cuota 

qW.ncenal equivalente al 5:' de sus haberes, y para el mis

mo fin, el Gobierno Federal efectuará una aportación de igual 

monto. ta administración del fondo estará a cargo del Banco 

Nacional del Ejército, ?uerza Aérea y Armada. 

tos titulares de éste l'ondo de ahorro, tendrán derecho a 

disponer totalmente de él, en el momento en que obtengan li

cencia ilimitada o queden separados del activo. 

Cuando continúen en el activo, tendrán derecho a disponer 

del ioporte de la suma de sus descuentos cada seis afies, co~ 

tados a partir de la fecha de su primer aportación a dicho 

fondo. 

TWLbién podrán disponer del fondo, las personas que los -

•.i tul ares hayan deoie;nado como beneficiarios cuando oc=rs su 

fallecimiento, si no hubiere designación, se estará a lo dí~ 

puesto por el orden da prelación señalado en el fondo de tra

bajo, 

VIII. Seguro de Vida militar. 

De acuerdo a lo establecido ;:ior la Ley <lel ISSFAM, se fo.

culta al ,ropio L~stituto paro. administrar el fondo del segu

ro de vida militar, o contratar el seguro con alguna Institu

ci6n Nacional de Seguros. 

Pero por acuerdo publicado en el ;)iario Oficial de la Fe

deración del 23 de agosto de 1988, se faculta a las Secreta-
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rías de lo. Defensa Nacional y de 1-.urina, con la intervenci6n 

que corresponda a la secretaría de Programación y Presupuesto 

para que contraten con Aseguradora Hidalgo, S.A., en benefi

cio de las Fuerzas Armo.das lúexicanas, un seguro colectivo C!! 

pitalizable , conforme a las bases siguientes: 

I. Quedan protegidos por este seguro el personal mili

tar en activo con derecho a haberes y el personal militar re

tirado con derecho a haberes de retiro que conforman el Ejér

cito ¡,:exicnno, La Fuerza Aérea li'.ex.icana y La Armada de México 

cualquiera ~ue sea su sexo, edad u ocupación y sin necesidad 

de examen médico. 

Quedará excluido de este sei;uro el personal civil y el 

personal militar que no perciba haberes. 

II. El Seguro Col oc ti vo Capitalizable otorgá los si-

p;uientes beneficios: 

a) Una suma asegurada básica por fallecimiento de cada -

militar ase¡::urado de $ 1.000 1 000.00 cuando se trate de muer

te natural, y de doble o triple indemnización en caso do mueE 

te accidental o muerte por accidente colectivo, respectivamen 

te, y 

III. Los militares podrán designar beneficiarios libr~ 

mente e igual podrán revocar dicha designación. 

IJ-• Vivienda y otras prestaciones. 

El Instituto de Seguridad Social para laa I.'uerzas Armadas 

será el encargado da administrar el Fondo de la Vivienda para 

los militares en activo, en cuyos programas se encuentran el 

establecer y operar un sistema de financiamiento para permi

tir a los militares obtener crédito barato y suficiente para 
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las siguientes :Jodalidades: 

a) Adquirir en propiedad habitaciones incluyendo las su

jetas al régimen de condominio. 

b) Construir, reparar, ampliar o mojor!U" sus habitacio-

nes. 

c) Pagar los pasivos que tengan por los conceptos ant~ 

riores. 

Otro de los objetivos es el coordinar y fin~nciar, con el 

propio fondo, pro¡;rnmas de construcción de habitaciones dost.!_ 

nadas a ser adquiridas en propiedad por los miembros del Ej6_!: 

cito, Fuerza Aérea y Ar~ada en activo, adquirir y conotruir 

casas habitación para ser vendidas a precios módicos a milit~ 

res en situaci6n de retiro, construir unidades habitacion~ 

les en plazas importantes del país para ser rentadas a ~en~ 

ral.es, Jeras y Oficiales en situación de retiro y otras de t:!_ 

po económico para individuos de tropa en la misma situación , 

un objetivo más dentro de los programas es construir unidades 

babitacionales en lugares próximos a los campos militares, b~ 

ses navales o aéreas y cuarteles de las Fuerzas Armadas, para 

ser rentadas a los Generales, Jefes y Oficiales en servicio 

activo y otras de tipo económico para individuos de tropa. 

Los recursos del Fondo de la Vivienda para los miembros -

del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, se int~gran de la si

guiente forma: 

¡, Con las aportaciones del Gobierno Federal, equivale~ 

tes al 5~ de los haberes y asignaciones do técnico, de tócn:!_ 

co especial y de vuelo de los militares en activo. 

II. Con los bienes y derechos adquiridos por cualquier -
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título; y 

III. Con los rendiffiientos que se obtenean de las inver 

siones de los recursos antes citados. 

Los créditos que se hayan otorgado a los militares en 

activo, con rccursoo del Fondo de la Vivienda, dcstinadoo e 

la adquisición en propiedad de habitaciones, ~ara la constru~ 

ción, reparación, a.~pliaciones o mejoramiento de habitaci~ 

nes, y al pago de pasivos udquiridos por aleuno de los co_!! 

ceptos anteriores, además de aquellos que se hayan otorgado 

para adq•.iirir W1 inmueble er.. los conjuntos habitacionales fi

nenciados también por el propio fondo, devengarán un interés 

del 4~ anual sobre saldos insolutos. Tratándose de créditos 

para la adquisición o construc·.:ión de he.bi tuciones, su plazo_ 

podrá ser do diez a veinte :>.ños. Se podrán fijar plazos :::en~ 

res de diez años cuando se destiner.. a la reparación, ampliE>

ción o mejoramiento de las habitaciones y al pago de pasivos. 

Los militares que adquieran casa habitación construida 

con patrimonio del Instituto, se sujetarán a las sieuientes -

reglas: 

I. El plazo que se les otorgará para cubrir el precio 

del inmueble no excederá de quince años; 

II. La tasa de intereses la fijará la JW1ta Directiva, y 

ésta no excederá del 8% anual sobre saldos insolutos; 

III. Cuando el militar tenga más de cinco años de poseer 

el inmueble J' por al¿¡una circunstancia se vea imposibilitado_ 

de cubrir sus abonos, tendrá derecho a que el Instituto rem.!! 

te en pública subasta el inmueble y que el producto, una vez 

pagado el saldo insoluto y sus accesorios, se le entregue el 
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remanente¡ 

I'l. Si la ir.iposibilidad de pago ocurre dentro de los ci!} 

co primeros a.'ios, el imnuebl.e lo recoge el lneti tute y resci!} 

dirá el. contrato, cobrandole al militar el importe de las re!} 

tes causadas durante el período de ocupaci6n del inmueble; 

V, Con respecte. a la escri turaci6n del im:iuuble, los -

gastos notariales serán cul.Jiertos por mitad entre el I:--.sti tn

to y loe militares. 

Los militares en servicio activo que renten casas del ln~ 

tituto, pagarán por dicho concepto, un ror ciento del total 

de las 1ercepcione3 que obtengan en la Pacadiría de su 

adscripci6n. Loe que se encuentren en situación de retiro, -

pa¡;arán oensualmente la cantidg,d quo en cada caso fije la Jll!l 

ta Directiva, previo astudio socioecon6r.ico. 

En caso de fallecimiento del militar ~rrendatario de una 

casa, a criterio de 1.a Junta Directiva, 1.as personas que ha

bitaren coi; él, podrán ?ermanecer en elln hasta por un perí~ 

do de Beis meses, contados a partir de la fecha de 1.n muerte 

del militar, pagando una renta fijada por la Junte Directiva, 

que en ningún c?.no será superior a la que pa¡;aba el militar. 

Los créditos que se otorrruen con cargo al. Fondo de la Vi

vienda, estarán cubiertos por un seguro ~ue libere al militar 

o a sus beneficiarios de 1.as obl.igaciones derive.das del créd!_ 

to para los caeos de inutilizaci6n permanente y total, para_ 

el servicio activo y para otras 1.abores así como para los ca

eos de muerte. 
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X. Présta~oa hipotecarios y a corto plazo. 

Los militares retirados podrán obtener conforme a la Ley 

Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Arm~ 

da, préstamos con &arantíe hipotecaria. 

El importe máximo para los créditos hipotecarios será la 

cantidad de S 200,000.00 ( DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N. ), 

que en la actualidad dicha cantidad resulta irrisoria por la 

inflación que ha padecido el país desde la fecha en que la 

presente Ley entró en vigor. 

Al igual que los préstamos hipotecarios, los préstamos a 

corto plazo serán otorgados por el Banco Nacional del Ejérci

to, Fuerza Aérea y Annada. Los militares con haber o haberes 

de retiro y los pens!.onistes podrán solicitar este prestación 

de acuerdo e los recursos disponibles y conforme e le Ley Or

gánica del Banco. 

El importe de los préstamos a corto plazo que se otorguen 

e Generales, Jefes y Oficiales no podrá exceder el equivale~ 

te de cuatro meses de su habar, o de haber de retiro y en ce

so de pensionistas, de su percepción. 

El personal de tropa que tenga de seis meses e dos años -

de servicios, obtendrá préstamos e corto plazo con importe de 

un mes de haber; hasta de cuatro meses de haber si tiene de 

dos años de servicios en adelante, y tratándose de retirados 

o pensionistas, hasta cuatro meses de su percepción. 

El plazo para pegar el préstamo no será mayor de 18 meses 

y la tese de interés fijada no excederá del 9% anual, sobre 

saldos insolutos. 
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XI. Tiendas, granjas y centr0s de servicio. 

Con el propósito de otorgar a militares y familiares los 

artículos de consumo necesario tanto de alimentos como de ve2 

tido y de otros artículos necesarios para el hogar, se han e~ 

tablecido el sistema de tiendas para la venta a precios bajos 

de los citados artículos. 

Además de las tiendas, el Instituto establecerá sistc~as 

para la eficaz expl~tación de granjas procurando mejorar la -

alimentación del personal del Ejército y la de sus familiares. 

Los centros de servicio tienen el objetivo primordial de 

cubrir la~ necesidades requeridas en las unidades habitacion~ 

lee, instalando servicios de lavandería, planchado, peluque-

ría, baños y otros. 

XII. Hoteles de tránsito. 

Se establecen con el propósito de hospedar a militares 

que con motivo de su servicio no se encuentren en un lugar fi 

jo. 

XIII. Casas hogar para retir?dos. 

Buscando el descanso personal de los militares retirados, 

el Instituto establecerá estas casas de acuerdo a sus posibi

lidades econói:U.cas, procurando instalarlas en lugares accesi

bles y con buen clima. 

XIV. Centros de bienestar infantil. 

Se instalarán en plazas de importancia, se atenderán a 
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los hijos de militares mayores de cuarenta y cinco días de n~ 

cidos y menores de siete años, cuando requieran el servicio y 

acreditan la necesidad para el mismo. 

XV. Servicios funerarios. 

Se establecen con el objetivo de proporcionar a militares 

y sus familiares los servicios indispensables mediante el -

pago de cuotas-costo, además de la orientaci6n y gestiones C.2, 

rreapondientes. 

XVI. Escuelas e inteinados. 

El Instituto en coordinación con la Secretaría de Educ~ 

ción Pública, establecerá jardines de ni~oa, escuelas prim~ 

rias, secundarias, vocacionales y de estudios medios, a las 

que acudirán los hijos de militares. 

Además de establecer las bases obligatorias para resolver 

el problema de los hijos de los militares, con las autorida-

des de la Secretaría de Educación PÚblica, en relación con el 

cambio de plantel educativo, cuando el militar sea trasladado 

a otra localidad por razones del servicio, 

Referente a los internados, a través de la Secretaría de 

Educaci6n PÚblica, se pondrá anualmente a disposición del In_!! 

tituto, un número adecuado de plazas en internados oficiales 

para ser cubiertas por hijos de los militares. 

XVII. Centros de alfabstizaci6n. 

Buscando elevar el nivel cultural y de sociabilidad para_ 



los elementos de tropa y sus familiares, el Instituto en c~ 

rrelaci6n con la Secretaría de la Defensa ¡;acional y la de 

Marina, establecerán centros de alfabetización y de extensión 

educativa. 

XVIII. Centros de adiestramiento y superación para espo 

sas e hijas de militares, 

El objetivo fundamental de estos centros, es preparar a 

las mujeres, a través de programas para mejorru· las condicio

nes físicas y culturales del hogar, aumentar los Índices cul 

turales y de sociabilidad y mejorar la alimentación y el 

vestido. 

XIX. Centros deportivos y de recreo. 

Para atender al mejoro.miento de las condiciones físicas y 

de salud de los militares y aus fe.miliares, se entablecerá.r. -

dichos centros a través del Instituto. 

X:X. Servicios de orientación social. 

b:ás que otras cosas, se pretende regularizar el estado c_! 

vil de los militares, que muchas de las veces no cuentan con 

las debidas actas de nacimiento o carecen de acta matrimonial 

entre otras. 

XXI. Servicio médico integral. 

Este servicio comprende a la atenci6n médico - quirúrgica 

que incluye la asistencia hospitalaria y faruacéutica necesa-
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ria y, en su caso, obstétrica, prótesis y ortopedia y rehabi

litación de los incapacitados, así como la medicina prevent1 

va y social, y la educación higiénica. 

Se atareará a los militares con haber o haber de retiro y 

a .os familiares de éstos. Loa flll!liliarea del militar con d! 

recho a esta prestación son: 

- El cónyuge o en su defecto la concubina con quien haga 

vida marital, siempre que ambos permanezcan libres de matrim~ 

nio. El cónyuge de la mujer militar sólo tendrá derecho a 

las prestaciones si está incapacitado o inutilizado total y 

permanentemente; 

- Los hijos solteros menores de 18 años, loa mayores de -

esta edad que se encuentren estudiando en planteles oficiales 

o incorporados con límite hasta 25 ar'íos, y los hijos de cual

quier edad inútiles total y perm!ll'lentemente ¡ 

- Las hijas solteras; 

- El padre y la madre. El padre s6lo tendrá derecho a 

las prestacionea cuando sea mayor de 55 años de edad o esté 

inutilizado total y permanentemente; y la madre en cualquier 

edad. 

El servicio médico para los pensionistas queda sujeto a -

loe siguientes lineamientos: 

a) En el escrito que soliciten beneficio por muerte del -

aU.litar, deberán expresar también su deseo de que se lea pro

porcione el servicio médico con loe descuentos correspondien

tes de la cuota de recuperaci6n al importe de sue peneionee. 

Dicha manifestación debe hacerse antes de que fenezca el -

plazo de sais meses en que tienen derecho al servicio médico_ 
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gratuito, de no hacerlo así se entenderá que renuncian a es

ta prestación. 

b) El servicio médico será por un plazo máximo de dos 

años, transcurridos los cuales sin 1ue el pensionista renun

cie a él, ee entenderá prorrocado por tiempo indefinido, 

XXII. Servicio wédico subrogado y de farmacias econó~i

caa. 

En la actualidad, el servicio médico integral, es otorca

do a través de Instituciones Hospitalarias de las secretarías 

de la Defensa liacional y de Marina. 

31 Instituto de Seeuridad Social para las Fuerzas Armadas 

Jr.exicanas, no cuenta hasta estos momentos con inBti·tucioncu -

de este tipo, es ;io:- esta circunstancia quo ::;o faculta al 

Instituto a celebrar convenios con las citadas Secretarías, -

así como cor. el Instituto de Seguridad y Servicios Jociales -

de los rrabajadores del Estado y el Instituto b:exicano d.:>l -

Seguro Social, a efecto de prestar el llamado servicio médico 

subrogado que comprenderá la atención médico - quirúrgica a -

que ya hemos hecho referencia. 

Las farmacias que se instalan do acuerdo a las posibilidE, 

des presupuestales del Instituto, además de los convenios que 

realice, serán pare vender sin lucro ale;i.u•o, wedicruuentos y -

artículos a los militares y familierea, 

C, P R U E B A S y PRCC3Dih'.I3.,TCiJ 

Por lo que se refiere a las pruebas, para los efectos de 

la Ley del ISSFAM, serán todos aquellos medios fchaciantee -
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a través de los cuales se acredite el estado civil y el parll!! 

tesco del militar, de sus familiares con éste, entre otras -

circunstancias. Así, el estado civil y ~l parentesco de los 

familiares de un militar, serán acreditados con las constan

cias relativas al Registro Civil. 

En los casos de retiro por haber cw:iplido la edad límite 

para permanecer en el activo, se comprobará por los oiguien

tes medios: 

I. Con la copia certificada del acta de nacimiento expe

dida por el ae¡;j.stro Civil; 

II. A falta de la anterior, con copia certificada de la 

fe de bautismo del interesado, cotejada por Notario Público o 

uor la autoridad que legalmente lo substituya; 

III. A falta de las ant6riores, c0n pruuba uocumental -

consistente en las constancias que obren en su expediente of,:!:. 

cial relacionadas con la edad que manifestó el interesado al 

ingresar al Ejército, Fuerzu A6rea o Armada, y en su defecto, 

la prueba pericial que determine la edad clínica. 

La dependencia económica será probada con información te~ 

timonial, rendida bajo protesta de decir verdad, ante las S~ 

cretaríes de la Defensa Nacional o de 1"arina. 

La relación de cónyuge o concubina , será acreditada ne

cesariru::ente y en todo caso, con la designación que el mili

tar haya hecho de la persona interesada, como esposa, o cene~ 

bina, ante el Instituto o la Secretaría de la Defensa Nacio

nal o de Marina, sin que oea admisible otro medio de prueba. 

La imposibilidad física para trabajar, será probada con 

dictamen pericial de médicos militares. La incapacidad legal 
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será probada con copia certificada de la sentencia ejecutori~ 

da que se dicte en el juicio de interdicción. 

Cuando ocw•ra la muerte de W1 militar on acción de guerra 

esta será probada con el informe llamado parte, que rinda el 

Comandante de la Jo"\lerza. La muerte rior cause.s ejenas al ser

vicio se acreditará únicamente con la copia certificada del 

acta de defunción exriedida por el Registro Civil. 

Con respecto aJ. procedimiento, este apartado se refiere a 

la fort\a en que deberán realizarse los trámites respectivos 

ante el Instituto y las diferentes Secretarías. Asimismo se 

establecen los términos para poder interfoner los recursos de 

inconformidad y reconsideración en los siguientes casos: 

fu contra de las declaraciones, hechas por las Seer~ 

tnrías de la Defensa Nacione.l o de Marina, en su caso, de im

procedencia del retiro voltmte.rio o forzoso de un militar y 

de la declaración de inexistencia de la personalidad mili ter 

de la persona señalada por los interesados cuando los fnmiliQ 

res de militares con derecho soliciten el otorgamiento de co~ 

pensaci6n o pensión, podrán fonnular por escrito dentro de -

un plazo de quince días contados a partir de la notificación, 

el recurso de inconfon:iidad, expresando las debidas objecio

nes y si lo estimaren conveniente, en el mismo escrito de i~ 

conformidad podrán ofrecer pruebas, las cuales se recibirán 

en un plazo de quince días siguientes a ln ten:iinación del 

plazo anterior. A la Secretaría que corresponda, deberá form~ 

lar dentro de los 45 días hábiles siguientes, ou declaración_ 

definitiva en la cual se resolverán las objeciones aceptándo

las o rechazándolas, notificando esta declaración a los int~ 

rasados. 
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Ahora bien, el recurso de reconaideración eerá interpue~ 

to en los siguientes caaoe: 

Cuando las declaraciones de las Secretarías de la Defensa 

Nacional o de Marina, según el caso, reconozcan la proceden 

cia del retiro del militar interesado, o se tuviere por prob~ 

da la personalidad militar de la persona se5aloda por los in

teresados, cuando los familiares del militar soliciten comp"!! 

aación o pensión, se remitirá el incidente de retiro y el e¿i; 

pediente militar al Instituto. Este formulará un dictamen, 

dentro de los 45 días hábiles siguientes sobre la procedencia 

del beneficio, eu naturaleza y su monto, posteriormente la -

Junta Directiva del Instituto, con viste del dictamen y toda 

la docwnentación relativa, dictará resolución dentro da otros 

45 días hábiles siguientes, concediendo o negando el benefi

cio, especificando en el primer caso, su cuantía, su natural~ 

za y demás particularidades del mismo. Y notificada la nega

tiva del otorgamiento de los haberes de retiro, de las campen 

saciones y pensiones, segÚn el ceeo, los interesados podrán 

ejercitar dentro de un plazo de quince días el recurso de re

consideración, contando con quince días más para la present~ 

ción de pruebas si las ofrecieron en el escrito con que inte! 

pusieron el recurso. 

Tramitado el recurso, la Junta Directiva del Instituto -

dictará resolución con carácter de definitiva, en la que se -

ratificará, codificará o revocará la anterior resolución, y -

cuya sanción, a efecto de que se pueda ejecutar la resolución 

deberá ser por la Secretaría de Programación y Presupuesto. 
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D. PREVENCIONES GENERALES 

&I esta parte de la Ley del ISSFAM, encontramos todas 

aquellas prevenciones o disposiciones para la mejor aplica

ción, manejo y entendimiento de la presente, aunque hubiera 

sido más conveniente que éste título se encontrára al princi

pio se ha seffalado en la Última parte, pero de cualquier fo! 

ma no deja de ser accesible e importante. 

&ltre las disposiciones que establece, se encuentra al -

personal que recibe los beneficios: 

- Para los efectos de la Ley del ISSPAM, se entiende por 

militares a loa miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea y 

de la Armada de ~'.éxico. 

Serán también considerados: 

- Los cadetes y los demás alumnos de los establecimientos 

militares y que no perciban haber diario; 

- El personal de tropa y marinería del servicio militar; 

- Los miembros de loa cuerpos de defensas rurales que se_ 

inutilicen o fallezcan en actos del servicio o a consecuencia 

de ellos, como soldados. 

Los Tribunales Federales tendrán competencia para conocer 

las controversias judiciales que surjan sobre la aplicaci6n 

de la presente Ley, así como todas aquéllas en que el Instit~ 
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to tuviere el carócter de actor o demandado. 

El personal que trebeje al servicio del Instituto de Sel@ 

ridad social para las Fuerzas .\rmadas Mexicanas, tratándose -

de cuestiones de car~cter laboral, se regirá por la Ley Fed! 

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Y por lo que 

a beneficios de la Seguridad Social se refiere, dicho perso

nal queda amparado por la Ley del I33STE. 

El Gobierno Federal destinará anualmente una cantidad 

equivalente al 10~ de los haberes y haberes de retiro pera 

las siguientes prestaciones: 

I. Para el Servicio Médico Integral que el Instituto debe 

prestar gretui temen te a los mili tares en retiro y e los fwnj, 

liares de los militares en activo y en retiro; 

II. Para todas aquéllas prestaciones en que no hubiere 

cuota específica; 

III. Para incrementar los recursos de loe créditos hipot! 

cerios y a corto plazo. 

La contabilidad del Institu1o queda sujeta a la reviei6n 

y glose de la Secretaría de Progrsmaci6n y Presupuesto, por -

una auditoría de carácter permanente, 

El Banco Nacional del Ejército y la Armada, contribuirá 

con el Instituto, como su ager.tc financiero y como fiduciario 

para sus operaciones. Asimismo el Banco promoverá el ahorro 

entre los militares y sus familiares, y les facilitará dentro 

de sus autorizaciones y posibilidades, los servicios banc~ 

rios que e éstos sean útiles. 
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e o N e L u s I e N E s 

1.- L11 Seguridad Social, en México, nació de la Con.!!_ 

titución de 1917, especin.lmente en el artículo 123, que -

consagra lee bases que integran el Derecho del Trabajo y 

el Derecho de la Seeuridad Social. 

2.- La Seguridad 3ocial no es únicamente un instn~ 

mento o medio estatal¡ va más allá de toda institución y 

está inte17ada por todo un complejo normativo de leyes re

glamentarias del artículo 123 constitucional. 

En nuestro régimen de Seguridad Social contrunoe con -

leyes como la del Seguro 3ocial, cuyo organismo encargado 

de organizar y administrar el seguro social ea el Institu

to Mexicano del Seguro Social ( D!SS ); Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado ( ISSSTE ); y la Ley del Instituto de Seguridad So

cial para las Fuerzas Armadas Mexic=as ( ISSl'AM ) • 
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3.- Entre loe objetivos ue la Seguridad Social se -

encuentra otorgar a los trabajadores, a sus familiares y a 

quienes contribuyeron con su fuerza de trabajo algún día , 

y aún más, a toda la colectividad sin importar distincio-

nea, todos aquellos medios que coadyuven a su bienestar -

personal y familiar cuando así lo requieran y por verse 

afectados por alguna imposibilidad personal, laboral o so

cial. 

4.- Se considera a la Seguridad Social como un eerv! 

cio público que tiene por objeto satisfacer y garantizar a 

la colectividad, el derecho a la salud, a la educación, a 

la vivienda, n la ocupación adecuada, al amparo contra loe 

infortunios, tales como loe riesgos de trabajo, la invali

dez, le vejez, la cesantía, la muerte, la enfermedad y ma

ternidad, a proporcionar ingresos y medios económicos e~ 

ficientee para lograr una vida decorosa y libre de miseria 

5.- El Seguro Social ea un instrumento de la Seguri

dad social, y a través de él se buoca garantizar el bien

eGtar, los riesgos y contingencias a que están expuestos -

loe miembros de la colectividad. Como inotrumento espací-
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fico, tiene la c<:.racterística de ser un medio de previ

sión social que busca, a través de los medios necesarios , 

crear las medidas rgqueridas de acuerdo a la época en que 

se vive. 

6.- El Derecho Social, es el conjunto de leyes y di)! 

posiciones dirigidas a la obtención del mayor bienestar a~ 

cial de laa personas y de los pueblos. 

fil. Derecho de la Seguridad Social es una rama del De

recho Social y como tal, es el conjunto de normas, princ~ 

pios e instituciones, encaminadas a prevenir y proteger ~ 

todos los miembros de la colectividad ante las contingen-

cias, ya sean, económicas, sociales y culturales entre 

otras. 

1.- Le Ley del Seguro Social de 1943, dió origen al 

Inati tuto 1.:ax.icano del Seguro Social, como un servicio pú

blico nacional cuya administración ea tripartita, porque -

en ella participan el estado, la clase patronal y la clase 

obrera. 

8,- Toda persona puede disfrutar de los beneficios_ 

que otorga el Instituto ~exicano del Seguro Jocial, pues 
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si bien, no están comprendidos dentro de la clasificación_ 

que hacen los artículos 12 y 13, de la Ley del Seguro So-

cial, pueden concentrarse en los llamados seguros faculta

tivos que la misma establece. 

9,- El Instituto de Seguridad y Servicios 3ociales -

de los Trabajadores al Servicio del Estado, es en sí, un -

instrumento para realizar los programas de Seguridad So-

cial en beneficio de los trabajadores del Estado, y do sus 

familiares dorechohabientea. Estos programas de Seguridad 

social se estructuran con funda~ento en el artículo 123, -

fracción XI, apartado B de la Constituci6n, y en formar~ 

¡;lamentaria, por el artículo Jo. de la Ley del Instituto , 

en la que se establecen catorce prestaciones genéricas de 

las cuales derivan un considerable número de sus servicios 

específicos. 

10,- Con la promulgación de la primera Ley del Inatl 

tute de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado y la creación a la vez de dicho Instituto, se -

ven consol.idados todos 1.os esfuerzos y programas de 1.a en-
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tigua Dirección de Pensiones Civiles, sienJ.o ésta el ante

cedente de dicho Instituto. 

11.- El Instituto de Seguridad Social pnra las Fuer

zas Armadas Kexicanas, surge pura llevar a ese gran sector 

de trabajadores nl servicio del país, los beneficios de la 

Seguridad Social y de esa forrua tener un n:ur¡;en de cobert!:': 

ra nacional. 

La Ley de dicho L>tsti tuto tiene su fundamentación -

constitucional, en la fracción XII!, apartado B, del artí

culo 123. 

12.- futre cada una de las leyes, motivo de estudio, 

e:ds"te el mru1ojo en forma específico p~ru el sector al que 

van dirigidas. Por consiguiente, creemos que resulta un 

tanto cuanto inconveniente tratar de unificar un solo si~ 

tema de seguridad social en nuestro país. Tener legisl~ 

cienes e instituciones r>ropin.s ~ara ca<la Rector, como ac

tualmente se munaja en b:éxico, es una ,;ron ventaja, 

porque podemos contnr con instituciones eapociall zedas, et! 

carga.das de administrar el secnro aocial f)a.r:i. su sectcr y 

que no obstru1te a veces, por el t;ran núoaro de aserurados 
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y falta de instalacion,;s, se presenta.'1 irregularidades en_ 

la administración. Por lo que unificar tanto legielacio-

nes como instituciones, pueden traér como resultado un 

gran caoo. 

13.- La J,ey del ISSSTE, no señala en forma específi

ca recurso alguno en contra de las resoluciones del Insti

tuto, pero por cuestiones administrativas se debe acudir -

directamente ante el mismo; de ser negativo ante ln Secre

taría de Programación y Presupuesto, por ser revisables su 

te ésta la:o prestaciones económicas de la Ley, y por Últi

mo ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

14.- El recurso de inconformidad señalado por el ar

tículo 274 y reglamento respectivo de la Ley del Seguro s2 

cial, es un aliciente para patrones y trabajadores en con

tra de los actos del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

para poder manifestar sus inconformidades y sobre todo Pº! 

que se lee garantiza el derecho úe audiencia señalado por 

la Constitución. 

De la llli.zma fort1a, los militares pueden manifestar su 

inconformidad ante las resoluciones de las Secretarías de 

210 



la Defensa Nacional o de ;,•arina, segÚn el caso, 

15.- E:l. sistema de seguridad social en M~xico es muy 

complejo y quiza uno de los mejores en el mundo. No hay -

que ser pesimistas y veámoslo por el lado positivo, ya que 

el bienestar social de la colectividad en general siempre 

ha sido preocupación constante del gobierno y al efecto 

se han logrado obtener mejores beneficios que no podemos 

negar. Uno de los ejemplos que debemos citar os el seguro 

de enfermedades y maternidad, que con respecto a las ate~ 

cienes médicas y hospitalarias que se otorean a los ase¡;u

rados, muchos han visto mejorada su salud y la de su farol 

lia sin hacer desembolso monetario alguno, más que el de 

su cuota de aportación respectiva. Cuando en otros países 

el alquiler de una habitación de hospital cuesta aproxima

damente quinientos dólares por noche. 

Lamentablemente no todas les personas tienen acceso a 

los servicios de las instituciones que hemos venido citan

do, pero existe la posibilidad e través de los seguros f~ 

cultativos, contratados con el Instituto Mexicano del Se~ 

ro Social, pnra aquellas personas que trabajan por su 

cuenta, no importa de qué, y puedan tener acceso a éste 
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tipo de servicios y otros beneficios. 

Y aunque los índices de pobreza y desempleo son muy 

elevados, existen instalaciones que no podrán otorgarles 

todos aquellos servicios y prestaciones, pero al menos les 

procurarán las atenciones indispensables para su bien

estar. 

&! el ca.so de los trabajadores amparados por cualqui~ 

ra. de las legislaciones de seguridad social, cuando se -

encuentren en alguno de los supuestos de retiro y lo SE, 

liciten, tendrán derecho de recibir lo. pensi6n que 

les corresponda, al igual que el derecho de recibir las_ 

prestaciones del seguro de enfermedades y maternidad, gra

cias ::i. la seguridad social, la cual seguirá tratando de -

buscar el bien colectivo. 
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